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INTRODUCCIÓN 

El estudio de la Servidumbre, para cualquier conocedor del derecho, significa hablar de 

un derecho real. 

Un derecho real. cuya naturaleza jurídica no está sujeta a discusión; pero ¿qué sucede 

cuando esta figura es trasladada a otro ámbito de aplicación, cuando es llevada de la 

materia Civil a la materia Administrativa? ¿Habrá de conservar sus mismas 

características? ¿Seguirá siendo el derecho real a que se refiere el Código Civil? 

El presente trabajo de investigación además de brindar un panorama general sobre la 

naturaleza jurídica de la Servidumbre, como generalmente se le conoce, en el ámbito del 

derecho civil, pretende descubrir la naturaleza jurídica, de una Servidumbre distinta, una 

Servidumbre que ha sido adoptada por el Derecho Administrativo, y en el caso 

específico por el Derecho que regula la materi.a minera. 

¿Cómo pretendemos lograr esto? A través deun 'estudio sistemático de los conceptos 

que nos permitirán encontrar la.naturaleza de tanespéCÍ~lflgura 

En un orden lógico, partiremos del estudio de las, bases constitucionales que habrán de 

mostrarnos lo que hemos llamado el Régimen Jurídico del Patrimonio Nacional, donde 

analizaremos conceptos como el de Dominio Públicci y Privádo, los bienes muebles y 

los inmuebles y las disposiciones legales que los rigen. 

Con posterioridad, estudiaremos a los Derechos .. Reales y sus fuentes, para después 

abordar un estudio especifico de la Servidumbre desde el punto de vista Civil. 

En forma paralela se estudiará el Acto Administrativo y en específico a la concesión y a 

los derechos derivados de ésta, como posible origen de lo que pareciese ser un derecho 

real en materia administrativa, para luego concluir con un estudio de la figura concebida 

en el ámbito de la Ley Minera. 
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¿Qué es lo que determina a un derecho real? Se dice, en derecho Civil, que los bienes 

deben se enajenables para que sobre ellos pueda constituirse algún derecho real, pues en 

el fondo la naturaleza propia de los derechos reales se traduce en una enajenación 

parcial del bien. ¿ Pero este principio podremos aplicarlo en la materia minera?, existe 

realmente esa relación directa e inmediata del sujeto sobre el bien, relación misma que 

ha caracterizado a los derechos reales? ¿Puede un derecho real encontrar sustento 

jurídico suficiente en una relación personal entre un sujeto y el Estado a través de los 

derechos derivados de una concesión? 

Las respuestas a estas incógnitas configuran el objeto mismo de esta investigación, 

comprobar si lo que el legislador ha llamado Servidumbre en la Ley Minera, es 

realmente un derecho real, o tan sólo una figura cuya naturaleza se aproxima más a la de 

un derecho personal, pero cuyas similitudes con la servidumbre civil, propiciaron una 

confusión en cuanto al término para definirla. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

RÉGIMEN JURÍDICO DEL PATRIMONIO NACIONAL 

El presente capítulo busca plantear al lector una serie de ideas básicas, las cuales es 

necesario establecerlas antes de abordar el objeto de estudio en este trabajo, tales ideas 

o conceptos básicos se expondrán a manera de postulados, esto por razones de 

metodología, pues muchos de estos conceptos en sí podrían ser objeto de estudios 

individuales. Por lo tanto, expondremos las ideas necesarias para el entendimiento del 

problema planteado y su posible solución. 

Sí nuestro objetivo en este capítulo es la exposición del conjunto de nonnas que rigen el 

patrimonio de la Nación, debemos repasar ciertos conceptos tales como el de Nación 

misma y ésta la podríamos definir como: 

·· .. un grupo hum1U10 inclusivo, vinculndo por llllos S<.'lltimcntnles y de diwrsn solides y homogeneidnd o 
hc1.~og•'11C1dnd cultural con pasado hi>1órico comtin, lenguaje, religión, coslUmbrcs, tradiciones y otros 
clem•'11IOS de cultura inma1.-rial y mal•'ria que alcanza la fase linal de la unilicación-no uniformidad
cuando su ascntam11 .. ~to es sobre un territorio común. La mayoría de las \'t.<>ces la nación es reprcSt:ntnda 
(Xlr wut l!Structuru política propio.. que es el Estndo" 1 

De la definición antes transcrita podemos observar como el autor nos hace una clara 

diferenciación de lo que es Nación y Estado, pero adviértase cómo se emplean 

elementos de tipo sociológico y políticos , elementos que escapan al estudio del derecho 

civil, o al menos al enfoque propiamente civilista. Haciendo esta idea más clara 

adviértase como en la legislación civil, la nación es tan sólo una persona moral, y como 

toda persona habrá de participar de todos los atributos de la misma. 

Persona, proviene del latín Personare, o máscara utilizada por el actor con el fin de 

que su voz fuese más sonora y vibrante, además de significar el personaje mismo; esta 

acepción lejos está de poder damos una definición de lo que en derecho ha de ser una 

persona. Tradicionalmente el concepto de persona es una caracteristica esencial del ser 

humano, que por su sola condición de serlo la posee, pero si meditamos más al respecto 

y entendemos que la persona es aquel sujéto capaz de ser titular de derechos y 

1GOMEZ Sandoval Femando. Tcotía del Estado, México. Editorial Diana. l' Edición. 1992, p. 220 
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obligaciones entonces. podremos comprender que las características son tan sólo un 

reconocimiento por parte de un sistema juridico de dicha capacidad en relación con un 

sujeto determinado; siendo así las cosas encontramos que el trato no es igual para todos 

los entes y sólo se les reconoce este carácter a los seres humanos y a ciertas 

agrupaciones de éstos que tras reunir una serie de requisitos logran este status jurídico. 

Sin hacer un estudio de todas las teorías que se han expuesto con el fin de explicar la 

naturaleza de la persona tanto fisica como moral, partiremos del hecho d.e ·que ·en 

nuestro derecho será todo sujeto, individual o colectivo capaz de ser titul~r de derechos 

y obligaciones. 

Establecido entonces el concepto depérsona,'vemos que el mismo participa de ciertos 

atributos que hacen posible su. int~racción y normatividad en la vida de una 

colectividad, siendo éstos los si!lui.~~te~: Nombre, Estado Civil, (exclusivo de las 

personas fisicas) Nacionalidad, Patrimonio, Domicilio y Capacidad. De estas 

características la que ha de llamar nuestra atención es el patrimonio. 

Pero surge entonces la obligada duda, ¿qué es el patrimonio?; -en una de sus 

connotaciones más simples y antiguas el patrimonio ha sido definido corno aquel 

conjunto de bienes que el hijo tiene, heredados de su padre y abuelos. Esta definición 

lejos está de poder darnos una idea clara del patrimonio, y más aún cuando hablarnos 

del patrimonio de una persona colectiva jurídica como lo es la Nación. 

Como veremos más adelante el concepto de patrimonio referido como un atributo de la 

persona jurídica, rebasa el tradicional elemento de considerarlo exclusivamente como 

un conjunto de bienes, y ha de incluirse por tanto a los derechos y a las obligaciones. 

··El patrimonio se hn <lelinido como un conjunto <le obligaciones y derechos SUSC<"Ptibles <le una 
\'tilon111ción p..-cuniwin que constituye..~ uno uni\'ersnlidw.J de <lcrecho"2 

: ROGlNA Villegns Rafael. Derecho Chil Mexicano. Tomo 111. Bienes Derechos Reales y Posesión. 
México. Ed. Pomw 1991p.67 
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De la anterior definición nótese como son dos los elementos ql'e componen al 

patrimonio: un activo, que habrán de ser los bienes y los derechos, 'L otr(J pasivo 

constituido por las obligaciones. 

"Por llU1to, pnra la composición del patrimonio hay que lt.'ner en cuento no sólo el activo (conjunto de 
bienes), sino también el pusivo (obligaciones) que disminuyen el activo. " Bona non intelliguntur nisi 
dt.-ducto acre nlicrui" J . 

Resulta evidente que la doctrina ha uniformado criterios, y siguiendo la misma postura 

habremos de considerar al patrimonio en su concepto general, tanto los bienes, derechos 

y obligaciones que una persona puede tener, que representen un valor pecuniario y 

puedan llegar a ser objeto de apropiación. 

Una vez establecido un concepto de lo que es el patrimonio, a manera de referencia 

mencionaremos algunas de las teorías que sobre el mismo se han esgrimido: 

" Lu Chisicu o subjctivi>1u Auhi,· et Rnu que considero el patrimonio como rollejo de lu pcmmalidud y 
que es UJUl noción nbstrncta distinta de los dementas que lo componen y que comprende derechos y 
obligaciones y Ju aptitud pam adquirirlos. ScgU.n esto: 
Solnmcnlc Ja., personas pueden tener patrimonio; Tocia persona tiene w1 patrimonio; Nadie puede tener 
mus de 1m putnmomo y El putnmomo es 1nsc:purnblc de lo persona ... "~ 
·· . l.u ohJCll\'U o 1..-conómica t Bmtz) o de los putrimomos sm sujeto. porque considcnm el patrimonio con 

1111.iln<lualiUad propm sm tomar '"it cul!ntu q,l.11! c~11! umdo o no n wut persona o sea lu uli.-ctnción sociul 
protcgu.lu dio! wm ci1..-rtu cantu.!ud de riquc1.a u un lin dctcnnina<lo (Duguit)."~ 

Algunos autores tales como Castán Tobeñas han criticado estas posturas sosteniendo 

que son incompletas y que reconocen la existencia de un sólo elemento del patrimonio 

y se olvida de las relaciones juridicas activas y pasivas susceptibles de estimación 

pecuniaria. 

"lo debemos dejar de hablar :de otros dos conceptos que son muy empleados por los 

doctrinarios al referirse al patrimonio y éstos son los de considerar al patrimonio como 

una universalidad de derecho (1111iversi1as juris) es decir una masa de bienes que 

componen un todo. Tienen un elemento de cohesión porque sus partes se renuevan por 

cambios de los elementos que lo componen por otros y porque se pueden transmitir. Por 

otra parte el patrimonio de afectación, que seria la posibilidad de división de un 

patrimonio, en ciertos casos tomando así una muy discutible autonomia de la persona 

' ARCE y Cervantes Jose. De los Bienes. México. Ed. Porrua. México. 2000. P. 5. 
1 lbidem. 
'lbidem. 
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que es o fuere su titular, tal es el caso del patrimonio del ausente, articulo 649 del 

Código Civil. 

Una vez que han sido establecidos los anteriores conceptos podemos entonces proceder 

al estudio de lo que es el régimen juridico del patrimonio nacional desde el punto de 

vista constitucional. 

1.1. EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL. 

Hacemos hincapié en que el artículo 27 constitucional por sí sólo es un articulo que 

abarca una gran cantidad de conceptos y elementos mismos que el estudio en su 

totalidad escapa al objeto de esta investigación por lo que única y exclusivamente 

revisaremos aquellos párrafos que nos resulten útiles, recordemos que el objeto de este 

trabajo es el estudio de la naturaleza jurídica de la servidumbre en materia minera, como 

un posible derecho real. 

El artículo 27 constitucional, transcrito en lo conducente establece: 

" ... La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada .... 
... Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la 
plataforma continental y los zócalos submarinos; de las islas; de todos los minerales 
o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos 
cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los 
minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; 
los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas Formadas 
directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición 
de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos 
minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; 
los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos; . 
... Son propiedad de la nación las aguas . 
... En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación 
es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, 
otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación 
de los minerales y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la 
ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 
vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su 
Inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas .... Tratándose del petróleo y de 
los cart>uros de hidrógeno sólidos líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, 
no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que, en su caso, se 
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hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos productos, en los 
términos que seí'iale la ley reglamentarla respectiva ... " 

Del texto transcrito surgen puntos interesantes a tratar, por tal motivo nos abocaremos a 

su estudio, pues de lo contrario resultaría dificil tratar de establecer un panorama 

general de lo que este artículo nos quiere decir. 

Tena Ramirez en su obra Derecho Constitucional Mexicano, comenta sobre la 

exposición de motivos del artículo 27 constitucional, lo siguiente: 

" El principio obsolulo de tu uuloridad del rey, duefto de las personas y de los bienes de sus subdilos, dio n 
lu propi1.-dnd sobre toe.los i..-stos bienes el canícll.'f de prccano ... 
El rey era el dut:llo u titulo pri\'udo, de lus tiL.mts y aguas como cwilquit..'T particular. puede disponer de los 
bienes de su patrimonio, pero dentro de ese Jcn:cho de <lrnposicion conccdia a los pobladores ya existentes 
y a los nuc\'wncntc llcgudos . derechos Je dominio Por virtud prccisamc..'lltc: de existir en dicho 
legislación coloniul el derecho de proptcdad nhsolutn 1.m el rey, bien pod1.'TT10S tkcir que ese dcrc.-cho ha 
puSl1do con el mismo canlctc .. "T a Ju Nacton. En tal conccpto la Nación viene a tener el dcn .. -cho pleno sobre 
tus tierras y nguas de su territorio y solo reconoce u otorga a los particulares el dominio directo en las 
mismas condiciones en que se tU\'O por los mismos particulares <lunmtc la época colonial. y en las mismas 
condiciones en que 111 Rcpublicn dc~-put.!s lo hu rct:onocido exprcsmncnlc." 

Añade el citado autor: 

"El principio no que-do <"11 tu mera d<-clamción del p<irrafo primero sino que irunciliulnmenlc después se 
hizo uplicuc1ón del mismo L"ll dos cosos pnncipalcs: ni sustroc'f de lo propi<-dad privada, para incorporarlos 
al dominio <lin..-cto de la nación. ciertos bienes. CSJ)l...-Ciulmcnte sustancias del subsuelo. y al autoriz.ar la 
unpos1c1ón de mot.lahdadt..-s a In propic..-Jad pri\·ndn''° 

Resulta evidente que el articulo 27 al referirse al sustrato material de la Nación lo hace 

con un claro sentido de lo que podríamos llamar propiedad por parte de Estado. 

La llamada propiedad originaria, en contraposición a la propiedad que puede ser 

transmitida a los particulares, es decir éstos nunca han tenido ni tienen un derecho a ser 

dueños, sino sólo a través de la constitución de la propiedad privada y un acto de 

transmisión de tal derecho por parte de la Nación, y no sólo eso, sino que existen 

ciertos elementos que forman parte de este elemento material a los que la nación les ha 

puesto un especial interés y cuya apropiación será posible a los particulares sólo a 

través de la figura administrativa de la concesión. 

Nos hemos referido al poder que la nación ejerce sobre los elementos que constituyen 

materialmente su territorio y lo hemos calificado como un derecho de propiedad, pero 

recordemos que esta tesis pretende a través de un estudio comparativo analizar dos 

"TENA Ramire1. Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. México. Ed. Porrua. 29 ed 1995 p.1!17. 
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figuras, que si bien es cierto se 1.ncuentran separadas por su materia de aplicación y la 

situación juridica de las partes que intervienen, no podemos perdemos, si así querernos 

llamarlo en argumentaciones juridicas de orden constitucional, que han originado 

enardecidas posiciones jurídicas en las que ni los más grandes estudiosos del Derecho 

se han podido poner de acuerdo. De la lectura de algunos párrafos del rnulticitado 

artículo vernos que hay ciertos términos que han de originar la discusión, tales son: 

Propiedad, Dominio Directo, y Dominio, términos que aparentemente se utilizan 

queriendo significar una misma cosa. Tena Rarnirez opina lo siguiente: 

" ... El poder coacti\'O del estado. usi limitru.lo espacialmente. no cabe duda que se ejerce sobre las 
personas. Pero u parte de lus ¡x-rsonns ¡, quC polL-stad le corrc:,1xmdc ul estado sobre el tcmtorio'? 
En c..-stc punto difieren los criterios. Pura Jcllinck. en un extremo. JWTIUS puOOc el Estado ilin .. -ctamcntc. sino 
por mt.~inción de sus sUb<litos, ejercer <lommio sobre el tcmtorio , ~ 111 dCcto distingue cntrt! domimum . 
dcn .. -cho de propicJad l)U&! no corresponde al Estmlo e 1mpc..-ntun. que c..-s el podt.-r de numdo del Estado, sólo 
referible a los hombres. En el extremo opuesto Lnhand considera qut! existe c1c..'Ttll analogía entre el 
derecho del E:-.1ndo sohrc el tcrritorio. y el dc..-rccho de propil.'ll.ltd. al pnmc..To de los cuales llama wt <lcrc..oeho 
real de nuturalcm pública Paru Ranellettt, en ww posición intennL'llia. una cosa es el señorio o potc~1ad 
supn.."tnn dl.!I E~1ado sobre t<Xlo el territorio nuc1011al. y otru cosa el derecho de propú .. -ilitd, que corresponde 
al cstru.lo sohre dctt .. "ftmnudas fracciones <lcl dicho lLmtono ( calles. plnzas. ríos. 1onn mnnumn. fortalc111s, 
i.:tc.)"1

. 

Acosta Romero apunta: 

··cong.rui.:nh:mt."llh: con la atinnación contenida en el párrafo pnmero. lu Constitución i.:n el ptl.rrnlb cwuto, 
del articulo 27, hablo de que corrc~1xmdc a lo nación el dommio directo de todos los elementos que d 
propio pUrrJlb cuarto dch:nnina y que son fumiamcntalmentc rt."Ctusos ruituralcs de In Plntnfonna 
Constituc1on11l ( asi ) y localos ~11bmnnnos y clt.'tm .. 'tltos nuncralcs di~1intos, de los componentes Je los 
terrt.11os. \acim1cntos. salinai \'los clemt."lltos del subsut:!o. 
,,Qué qui~rc <l1..-c1r e~1a c\prcs1Ón ·· Jomimo dir1..-cto"'·~ Que el E~1ndo h"llcml eJt.'TCttu sobre e~1os elementos 
un derecho c:\clus1\'0 que ulgw1os autores como llanou. Llaman propiedad mlm1mstrnt1vu, pc:ro que a tm 

Jllicio comprende. 
Estahlcci.:r el regimcn JUridico Je IA.'11..'Cho Público; 
l..t fonnu Je su uhh.1nc1on~ 
Lit forma Je c\ploracion. ~ 
! .a fonnu Je e\plotm:1ón y en el caso de algunos de ellos, se reserva lSl Estado esa e'.\plotncion conforme u 
lo llUe Jctennman los urt1culos 25. párrafo quinto. y 28 Je In Constitución. en uqlll!llas ureas que ~1 propío 
artJculo 28 sd\alu 1.:omo estmteg1ca y que C311il1 sc11aladas en los parrnfos l º. 2°, .Jº ~· 4º ·~ 

Miguel Macedo citado por Osear Morineau expone lo siguiente: 

·· Sin embmgo, es Je advertir$(.! que la.o; dos \'Cces que en articulo 27 se empl~ el t~ino dominio 
Jirccto. se trnta de casos en que no se da a la Nación un dt..'Tccho pleno y absoluto. sino que Je un modo o 
Je otro se le rcsUingc la facultad Je disponer: el caso Je mint.Talcs y combusuhlc!t, en que el dominio 
mtctonal es 1nal1enablc e unprcscripuhlc ( pillralb sc\1o) ~·el de los mmucblt.."S at~tos al culto, qllt!' han de 
Je:,1inarse c'.\clus1vwnentc a los scn·u.:10s púhlicos (púrrafo sCptimo frac. lI... .. El dominio nacional es 
umlicnablc en este caso, es decir, la Nación can..-ce del jus nbutcnd1, luego no tiene el dommio completo. Ju 
plena m re potc~1as: solo puede conc1..-Jer esos bumcs tempomlmcntc, bajo condición de c'.\11loturlos, Je 

lbidem P..íg 186. 
' ACOST A Romero. Miguel. Op. Cit ¡x¡g. 180 181 
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mo<lo 4uc si no se c~-plotan \'Ol\'crán a In Nación., lo qU&! constituye puro el concesionario un dominio 
con<licionul. bujo condición resolutoria ... '~ ' 

Por último hemos de mencionar la posición de Osear Morineau que sostiene, que si es 

preciso determinar la naturaleza jurídica del dominio de la Nación y de las concesiones 

mineras en México, debe acudirse primeramente a la Constitución, ya que sus 

disposiciones relativas excluyen la aplicación de cualquiera otra norma sobre el 

particular; esto no ha de significar que se pueda decir a priori que la Constitución nos 

dará la naturaleza del dominio público. El principio de la supremacía de la Constitución 

solamente nos obliga a acudir a ella en busca de la norma. 

Continua el citado autor exponiendo que se nos pueden presentar dos situaciones 

distintas, primero que la Constitución no contenga la norma buscada, en cuyo caso deja 

de ligamos al caso concreto, y segundo que la Constitución contenga la norma, en cuyo 

caso ésta es suprema y excluye a cualquiera otra norma; citemos a la letra: 

·· ... En cmnbio, la constitución <le 1917 es un ejemplo del segundo caso, t.."TI. que la constitución contiene la 
nonna blL-;cmla. por lo qui! sus disposicionl!S son supremas y excluyen a cualquier otra nonna rclati\·a al 
nusmo asunto ... ··10 

·· ... lntcrprctnc1ón.- De In k-cturu cwdu<losa del W"ticulo 27 se desprende que dominio, dominio directo y 
prop1cdu<l de lu nación son la mi~-mu cosa. Sin embargo, C3"UI inh .. "Tpfctnción hn sido rcchU111dn por 
numerosos y pn.-sugrndos juristus. 
Es muy importmth: m.i\'cn1r que todos los juristas que: rt .• ~hunm ta intt.."T'prctac1ón witerior se fundan t.."ll 
argumc...-ntos c\tnulos a Ju constitución y que ninguno <le ellos trata de conciliar los t1..'nninos <le la norma 
que prctcn<lL'll intLi-prctur. " 11 

Hemos ya visto algunas de las opiniones de los juristas respecto de estos conceptos, y 

por lo que se refiere a los bienes del dominio público y privado los estudiaremos con 

posterioridad en apartado especial. 

' MORINEAU Osear. Los derechos Reales v el subsuelo en México., México, UN MI-Fondo de cultura 
económica. 1987. p 202. 
'"lbidem p. 199. 
11 lbidcm. p. 2!XI. 
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1.1.1.- LA LEY GENERAL DE BlENES NACIONALES. 

La Ley General de Bienes Nacionales fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de enero de 1982 para entrar en vigor cinco días después de su 

publicación según lo estableció su artículo primero transitorio, abroga la hasta entonces 

Ley General de Bienes Nacionales del 23 de diciembre de 1968, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 30 de enero de 1969 derogando también todas las 

disposiciones expedidas con anterioridad, en lo que se opusieran a la nueva ley. 

El objeto de la Ley puede reducirse a la regulación de los bienes que integran el 

patrimonio de la nación, pero ¿y qué debemos entender por patrimonio de la nación?: 

Acosta Romero lo define en los siguientes ténninos: 

" ... Es el conjunto de clemc"tttos nwll.'linles e inmateriales tnnto del dominio público. como del privado. 
cuyn titularidad es del Estado, yu sea en fonnu directa o indirL-cta (a trn\'és de orgWlismos descentralizados 
o socic'dudes mc'fCltnliles del Estado) y que le sirvc"tt pum el cumplimiento de su actividad y 
cometidos ... "1: 

El mencionado autor nos agrupa los elementos materiales que constituyen el patrimonio 

de la nación bajo los siguientes rubros: 

a) La superficie terrestre 

b) El subsuelo y todos los minerales, hidrocarburos aguas subterráneas y elementos 

radioactivos. 

c) Los ingresos de Estado por vias de derecho público y privado. 

d) El conjunto de derechos de los que el Estado es Titular y 

e) Los bienes de dominio privado del Estado. 

Continua exponiendo el autor, que este conjunto de elementos que constituyen el 

patrimonio de la nación se encuentran sujetos a un régimen de Derecho Público basado 

Constitucionalmente en los artículo 27 y 42 a 48 de nuestra constitución. 

Ahora bien adentrémonos un poco en el estudio de la Ley General de Bienes Nacionales 

y conozcamos su estructura: Se encuentra dividida en nueve capítulos que son los 

siguientes: 

l.- Disposiciones Generales. 

II.- De las Adquisiciones de los Bienes Inmuebles. 

'' ACOST A Romero. Miguel. Derecho administrativo Especial. México. Ed. Porrua 3' . Ed. 1998 Pag. 
135. 

TE ('Tr. C'ON IJ.!.1) 
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111.- De los Bienes del Dominio Público. 

IV.- De la Zona Federal Marítimo Terrestre y de los Terrenos Ganados al Mar. 

V.- De los inmuebles de Dominio Privado. 

VI.- De los muebles de Dominio Privado. 

VII.- Del registro Público de la Propiedad Federal. 

VIII.- Del catálogo e inventario de los Bienes y Recursos de la Nación. 

IX.- Sanciones 

9 

Más que la estructura de la ley, la cual resulta importante tener en cúenta, de.hemos 

centrarnos en el estudio de aquellos principios que de alguna manera habrán de 

conducirnos al esclarecimiento del problema planteado, poder descubrir la verdadera 

naturaleza de la servidumbre, en derecho minero. 

En primer término, lo que llama la atención, dentro de las Disposiciones Generales de la 

Ley en comento está en su artículo primero; los elementos que han de constituir el 

patrimonio de la nación, y estos son: Los Bienes de dominio público de la Federación y 

los Bienes de dominio privado de la Federación; por lo que hace al estudio de estos 

conceptos, lo haremos por separado en el siguiente apartado de este capítulo; lo que nos 

interesa por el momento es el hecho de que en el articulo segundo de la citada ley, al 

referirse a los bienes de dominio público, incluye a las servidumbres, haciendo la 

reserva de que sólo lo serán cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores 

( retiérese a las fracciones del artículo segundo), recordemos como define nuestro 

Código Civil a los bienes inmuebles en su artículo 750: 

"Son bienes Inmuebles: ... XII.- los derechos reales sobre Inmuebles ... " 

Siguiendo esta linea de razonamiento no resultaria dificil pensar que La ley General de 

Bienes Nacionales al referirse a las servidumbres lo hace como si se tratase de un 

derecho real. Pero este argumento no se jacta de ser irrefutable pues recordemos que la 

servidumbre como gravamen real sólo puede encontrar su origen en un derecho real 

superior. como lo es la propiedad lo que nos da una idea de lo que habremos de 

necesitar para poder hablar de una servidumbre administrativa como verdadero derecho 

real. 

TESIS CON 
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Otro de los principios importantes a que se refiere esta ley es en cuanto a la materia que 

ha de conocer, la cual se consagra en su artículo 9o que a la letra dice: 

" Quedan sujetos a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos los actos de 
adquisición, administración, uso aprovechamiento, explotación y enajenación de 
bienes Inmuebles federales; asl como la ejecución de las obras de construcción, 
reconstrucción, modificación, adaptación, conservación, mantenimiento y demolición 
que sobre ellos se realicen, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de Obras 
Públicas". 

Si las servidumbres forman parte del contenido de una concesión, como veremos más 

adelante y ésta a su vez se otorga para el aprovechamiento y explotación de bienes de 

la nación entonces no cabe duda sobre la competencia de esta ley sobre la materia que 

nos interesa. 

En el capitulo tercero De los Bienes del Dominio Público se consagra un principio que 

nos obliga a reflexionar no sin antes causarnos un desconcierto, pues dice el articulo 16: 

" Los bienes de dominio público son Inalienables e Imprescriptibles y no estarán 
sujetos, mientras no varle su situación jurídica, a acción reivindicatoria o de 
posesión definitiva o provisional. Los particulares y las Instituciones públicas sólo 
podrán adquirir sobre el uso aprovechamiento y explotación de éstos bienes, los 
derechos regulados en esta ley y en las demás que dicte el congreso de la Unión ... " 

¿Puede interpretarse este párrafo en el sentido de que el derecho común queda excluido 

de conocimiento de cualquier asunto relacionado con estos bienes mientras conservan 

su calidad de públicos? Pareciera que sí. pero ¿no es acaso el Código Civil una de tantas 

leyes expedidas por el Congreso de la Unión? ¿ Podemos entonces incluir al Código 

Civil por la falta de distinción legal? De la lectura del siguiente párrafo del referido 

articulo pareciere que el sentido es otro: 

... Se regirán sin embargo, por el derecho común, los aprovechamientos 
accidentales o accesorios compatibles con al naturaleza de estos bienes, como la 
venta de frutos, materiales o desperdicios o la autorización de los usos a que alude 
al articulo 42. 
Ninguna servidumbre pasiva puede Imponerse, en los términos de derecho común 
sobre los bienes de dominio público. Los derechos de tránsito, de vista de luz, de 
derrames y otros semejantes sobre dichos bienes se rigen exclusivamente por las 
leyes y reglamentos administrativos" 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



JI 

Ahora veamos lo que nos dice el artículo 20, pues su contenido será fundamental para el 

estudio que estamos realizando: 

" Las concesiones sobre bienes de dominio público no crean derechos reales; 
otorgan simplemente frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el 
derecho a realizar los usos , aprovechamientos o explotaciones, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes y el acto o título de la concesión". 

Se advierte como en este artículo el legislador nos ha impuesto un obstáculo jurídico 

insuperable para la constitución de derechos reales derivados de un titulo de concesión, 

y esta norma es de carácter taxativa, no está sujeta a la posibilidad de ser renunciada, 

tanto por su carácter público como por la relación que en materia administrativa existe 

entre los sujetos cuya conducta habrá de ser condicionada por la misma pues 

recordemos que aquí el Estado no se encuentra en una situación de igualdad !Tente al 

particular, .sino que éste es tan sólo un subordinado de aquél, y si quisiéramos verlo 

desde el punto de vista civil no podríamos oponer la aplicación de precepto contenido 

en el artículo sexto del Código Civil que permite la renuncia de derechos privados que 

no afecten directamente el interés· público, pues es evidente que si hay un interés 

público en juego. 

El articulo 8 del mismo ordenamiento viene a confirmar lo dicho : 

... " los actos ejecutados contra. el tenor de. las. leyes prohibitivas o de Interés público 
serán nulos, excepto en Jos casos en c¡u(! Ja ley ordene lo contrario." ... 

Creemos que de la exposición de los principios menc.ionados podemos reunir los 

elementos necesarios para continuar nuestro estudio, esto no quiere decir que dejaremos 

a un lado nuestra ley General de Bienes Nacionales, por el contrario habremos de 

retomarla pero para cuestiones especificas según nuestro temario nos lo vaya 

requiriendo. 

1.1.2 BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

En este apartado tenemos el propósito de clarificar algunas ideas acudiendo a la doctrina 

para conocer los criterios que nos ofrece sobre este concepto tan importante cuya 

regulación principal se encuentra en la Ley General de Bienes Nacionales. 
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Para efectos meramente didácticos y para evitar perdemos en los detalles seguiremos 

por lo que se refiere al comentario histórico de este apartado las ideas de José Arce y_ 

Cervantes Op. Cit página 107, quien resumiendo expone lo siguiente: 

Por lo que a Grecia se refiere en la época del siglo XI al V antes de Cristo puede 

afirmarse que hay una imperante propiedad colectiva en manos de la pequeña 

comunidad que integran las familias y que recibe el nombre de ge11os, misma que para 

finales del siglo V antes de Cristo ya vislumbraba y comenzaba a transformarse en u_na 

propiedad de tipo individual la que logra consolidarse como la regla general, aunque 

ésta estaba teñida de un carácter político pues sólo era concedida a los ciudadanos y el 

estado por su parte conserva las facultades de expropiar, confiscar o imponer 

gravámenes. En una última etapa la tierra pertenece en principio al Rey quien poseía la 

propiedad real que es explotada por su administración y otras tierras que concede a sus 

súbditos. 

Por lo que hace a Roma encontramos que desde el periodo monárquico ya existía una 

clara distinción en los bienes: los divi11i juris que se encontraban fuera del comercio y 

los i11 comertium, dentro del comercio. Dentro de la primera clasificación encontramos a 

los Res Sacrae ( a los dioses Superiores); los Res Religiosae ( destinados a los manes: 

Sepulcros) y los Res Sa11ctae (pertenecientes a los Dioses). 

De los que pertenecen a la segunda clasificación encontramos una· subdivisión los 

ma11cipi y los 11ec ma11cipi. La propiedad en roma en un principio fue de tipo colectivo 

que eran propiedad de la domus y mediante algún proceso de desincorporación podían 

llegar a apropiarse. 

Del siglo V antes de Cristo a principios del imperio las conquistas de los romanos 

acrec_ientan notablemente el ager p11blic11s que pertenece ,en principio, al Estado. 

Para la época Clásica aparece una clasificación de bienes: los que están fuera del poder 

individual los divi11i juris, y los que aprovechan a todos y son cosas de uso común, y por 

otro lado están los bienes de propiedad individual. En la última etapa de Roma expone 

nuestro autor se vislumbra una nueva tendencia a colectivizar la propiedad pero en 

manos de personas morales por razones meramente fiscales. En esta época el Estado 

TE.'C:IS Cr'·7\J 11.J ~ ,)l. 
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tiene una regulación muy estricta de la propiedad y aparece el concepto de interés 

público. 

Ya en tiempos modernos la doctri.na ha querido dar dos soluciones a la cuestión que se 

plantea sobre el derecho que tiene la nación sobre su territorio nacional y las principales 

tesis son la de Jellinek quien distingue entre dos conceptos muy importantes: el 

do111i11i11111 que se traduce en el poder que un determinado sujeto puede llegar a tener 

sobre una cosa , y el imperium como un poder de mando del Estado sobre sus súbditos, 

llegando a la conclusión de que el Estado sólo puede llegar a tener un poder indirecto 

sobre las cosas (dominium) a través del imperium que tiene sobre sus súbditos. 

La otra tesis es la sostenida por Laband cuyas ideas han trascendido en el derecho 

constitucional italiano, quien sostiene que el Estado ejerce un verdadero derecho real 

sobre su territorio. Este derecho es real, de carácter público y presenta caracteristicas 

muy semejantes al derecho real de propiedad que regula el derecho privado. 

En nuestro derecho, como ya lo hemos anticipado, es el artículo 27 constitucional el que 

nos da la base para determinar la situación de los bienes que pertenecen al poder público 

mencionando el concepto de propiedad originaria de la nación y la posterior 

constitución de la propiedad privada. 

Esta idea históricamente encuentra su origen en la propiedad que la Corona Española 

tenia sobre los territorios de las tierras americanas concedida por el Papa Alejandro VI a 

través de la bula /111ercaetera, para resolver el conflicto que eicistla entre España y 

Portugal respecto del nuevo continente. Esta bula no sólo concedía derechos sobre la 

tierra sino que imponía obligaciones tales como las de colonizar y evangelizar a los 

habitantes de esta tierra, y como esa labor era realizada por particulares, estos a través 

de concesiones celebradas con la corona, llamadas capitulaciones, el dominio del Rey 

era transmitido al particular. 

Después de esta breve reseña señalemos los conceptos que sobre el dominio público 

tienen algunos doctrinarios modernos: 

La doctrina Francesa, según expone Acosta Romero se ha dividido en tres sectores: 

TESIS CON 
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·• ... 1.- Los 4uc ut1nnw1 que lu dominicali<lud pllblica corrt..-spon<lc u aquellos bienes quc por su nuturulc111 
no son sLL~cpublcs <le propiedad pri\'aJa) que c~1an aft.-ctm.Jos al LL'ill de todos ... Proudhon y Ducrocq .. 
... 2.- Otro sector de Ju <loctnnu fnmccsa, cons1dcm 4ut! udcmlls del ctih .• -n.o antcnor, es necesario W1 neto 
del EstmJo que uft..-ctc o destine un bien, pam pn •. -star fundamcntalmcntc st..n·1cios públicos ... l lanou • 
Duguit Bonruird y Rollnnd 
... 3.- Más rccicntcmcntc. d profesor y trutm.lista Marce! Walinc. cons1dcru que el criterio wtlt.Tior t..'5 

demasiado amplio~ que es 11t.>t;csario, en todo caso, put1lr di! Wl3 <li!tcrminación particular .... " 13
. 

Concluye el citado autor que el dominio público trae aparejado lo siguiente: 

- Pertenece a personas Públicas. 

- Su régimen es de derecho público. 

- Inalienabilidad. 
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Para Rojina Villegas los bienes de derecho público son aquellos en los que el Estado es 

un verdadero propietario: 

·• ... En nU•'SlrO d•,.•"Cho ... podemos sost•'ll•,. le tesis de que, •'ll prim•,. lugar se repute al Estado como 
propietario y en segundo tcnnino, que se trata de un verdadero dcr•'Cho de propiedad y no de w1 d.,.echo 
de \igilancia ... ul-t. 

Paralelo a este concepto de dominio público encontramos otro termino que llama 

nuestra atención en el párrafo cuarto del articulo 27 Constitucional, y es el de "dominio 

directo". el respecto Acosta Romero nos dice: 

.. cn el pllrmfo cuarto. del articulo 27. hubla de que corro-pondc a la nución el dominio directo de todos 
los dcrnL11tos que d propio p¡urufo cuarto &!h.:nninu y que son fundruncntalmcntc n..-cursos rwtumlcs de lu 
Platufonna Const1tuc10nal 1 usi) y Z.ocalos submruinos y ch."fllcntos mincrn.lcs distintos tfo los compommtcs 
Je los tL1Tc..11os, \acm111.."11tos • .;.:tlmas" los elementos del subsuelo. 
~ l..hh.: quien: JcClr i:stu c\pr1.."S1ón .. JÜmuuo Jírc.:cto'"1 Quc d estado tL.'ticrul cjt.'TCILU sobre estos elementos 
un dcrcd10 cxclust\'O que algunos •1u1orcs como llaunou, llaman propiedad aJminbtrJll\'a, pero qUI! a nu 
Jmc10 cmnprcndc 
l·.,tahlcccr el rcgtmcn Jluidi1:0 dr.: lk."fc..-cho l'Ublico 
I..1 fonnu Jc su uuh1uc1on 
J .a fonna Je c\.ploruc1on. ~ 
l ,a fonnu Je c\.plotuc1ón ~ en c:I caso Je algunos di! ellos se rcs1.i·\'n al estado esa esplotnción. confonne a 
ll1 que dctcm1man los artículos.:!;, párrafo quinto. y 28 <le la constituc1on. en uquc:llns áreas que el propio 
.truculo 28 scfutla como cstru1cg1ca y que c:,1lln señaladas c:n los ¡xirmfos 1. 2 3, y 4 ... .''15. 

Tras la doctrina veamos como define la ley estos conceptos. 

'' ACOSTA Romero Miguel. Derecho Administratirn Esoccial. México. Ed. Porrua. 3ª. Ed .. l 998 p. 
191. 
"ROJINA Villegas Rafael. Derecho Ch·il Mexicano. Tomo lll. México. Ed. Porrua, 7' Ed .. 1991 p. 285. 
" ACOST A Romero Miguel. Op. Cit. Pag. 180. 
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En la Constitución, no existe una definición de lo que es el dominio directo tal como se 

desprende de la lectura del articulo 27 transcrito con anterioridad en ºsu parte 

conducente. 

Es en la Ley General de Bienes Nacionales en su artículo 2o donde encontramos la 

primera referencia de contenido: 

... "Articulo 2.- Son bienes de dominio público: 
1.- Los de uso común. 
II.- Los señalados en los artlculos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo, y 42, 
fracción IV, de la Constitución Polltica de las Estados Unidos Mexicanos; 
Ill.- Los enumerados en la fracción II del artículo 27 Constitucional, con excepción 
de los comprendidos en la fracción II, del artículo 3º de esta ley; 
IV.- El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las aguas marinas Interiores 
V.- Los Inmuebles destinados por la Federación a un servicio público, los propios que 
de hecho utilice para dicho fin y los equiparados a éstos, conforme a la ley; 
VI.- Los monumentos históricos o artísticos, muebles e Inmuebles, de propiedad 
federal.; 
Vil.- Los monumentos arqueológicos muebles e Inmuebles; 
VIII.- Los terrenos baldíos y los demás bienes Inmuebles declarados por la ley 
Inalienables e Imprescriptibles; 
IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, ríos, corriente, lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional; 
X.- Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores. 
XI.- Los muebles de propiedad federal que por su naturaleza no sean normalmente 
substituibles, como los documentos y expedientes de las oficinas; los manuscritos, 
Incunables , ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, 
folletos y grabados importantes o raros, así como las colecciones de esos bienes; 
las piezas etnológicas y paleontológicas; los especímenes tipo de la nora y de la 
fauna; las colecciones científicas o técnicas, de armas, numismáticas y cualquier 
otro objeto que contenga imágenes y sonidos, y las piezas artísticas o históricas de 
los museos; y 
XII.- Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra artística incorporada a 
adherida permanentemente a los inmuebles de la Federación o del patrimonio de los 
organismos descentralizados, cuya conservación sea de interés nacional. 
XIII.- Las meteorltas o aerolitos y todos los objetos minerales, metálicos pétreos, o 
de naturaleza mixta, procedentes del espacio exterior, caldos y recuperados en el 
territorio mexicano, en los términos del reglamento respectivo." 

Por su parte el Código Civil al clasificar los bienes nos refiere en su Capitulo III De los 

/Jie11es seg1Í11 las l'erso11as a quienes perte11ece11. 

El articulo 764 nos distingue que los bienes son de dominio del poder público o de 

propiedad de los particulares. 

Articulo 765 Son bienes de dominio del poder público los que pertenecen a la 

federación, al Distrito Federal, a los Estados o al los Municipios. 

Artículo 766.- Los bienes del dominio público del Distrito Federal por las disposiciones 

de este Código en cuanto no esté determinado por leyes especiales. 
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Y por último el artículo 767 del mismo ordenamierito nos clasifica a los bienes de 

dominio del poder público, en bienes de uso común, bienes destinados a un servicio 

público y bienes propios. 

1.1.3 BIENES DE DOMINIO PRIVADO 

Paralelamente a la teoría de los bienes de dominio público, está la de los bienes de 

dominio privado; Algunos autores han tratado el concepto bienes de dominio privado 

como un conceptO residual, que está integrado por aquellos bienes que por exclusión no 

son de uso común y qué no están destinados a un servicio público pero que no dejan de 

ser propios del Estado. 

Algunos doctrinarios han querido ver en estos bienes un conjunto al que las normas de 

derecho civil pueden ser aplicables, pero en nuestro derecho esto no aplica, pues no 

obstante su carácter privado la propia ley General de Bienes Nacionales. en su. articulo 

sexto establece que el régimen aplicable será la legislación federal de tierras, bosques,. 

aguas y demás especiales, y en lo no previsto por el Código Ciyil y a falt~ dé éste en las 

disposiciones de carácter general, de política y de desarrollo urbano correspondientes. 

Además obsérvese como en el articulo 60 de la Ley General de Bienes Nacionales se 

les da el carácter de inembargables e imprescriptibles a los. inmuebles 4e dominio 

privado lo que les da la característica fundamental de estar- soÍTletidos a la dominialidad 

pública, lo que nos hace preguntamos si realmente se trata de un régimen distinto al de 

los bienes de dominio público. 

En términos de la Ley General de Bienes Nacionales según su articulo 3o son bienes de 

dominio privado: 

"Articulo 3° .- Son bienes de dominio privado: 
!.- Las tierras y aguas de propiedad nacional no comprendidas en el articulo 2° de 

esta ley que sean susceptibles de enajenación a los particulares; 
11.- Los nacionalizados conforme a la fracción 11 del artículo 27 constitucional, que 

no se hubieren construido o destinado a la administración propaganda o 
ensei'lanza de un culto religioso; 

111.- Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal, declarados vacantes conforme 
a la legislación común; 

IV.- Los que hayan formado parte del patrimonio de las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, que se extingan o liquiden, en la proporción 
que corresponda a la Federación; 
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V.- Los bienes muebles propiedad federal al servicio de las dependencias de los 
poderes de la Unión, no comprendidos en la fracción XI del artículo anterior; 

VI.- Los demás Inmuebles y muebles que por cualquier título jurídico adquiera la 
federación; 

VII.· Los bienes muebles e Inmuebles que la Federación adquiera en el extranjero. 
VIII.- Los bienes Inmuebles que adquiera la federación o que ingresen por vías de 

derecho público y tengan por objeto la constitución de reservas territoriales, el 
desarrollo urbano y habltaclonal a la regularización de la tenencia de la tierra. 

También se considerarán bienes Inmuebles del dominio privado de la Federación, 
aquellos que ya formen parte de su patrimonio y que por su naturaleza sean 
susceptibles para ser destinados a la solución de los problemas de la habitación popular, 
previa declaración expresa que cada caso haga la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecología." 
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Existe un punto interesante que se observa en el artículo 4o de la multicitada ley y es el 

hecho de que este articulo contiene una disposición en la que se establece que los bienes 

de dominio privado pasarán a formar parte del dominio público cuando sean destinados 

al uso común, a un servicio público o a alguna de las actividades que se equiparan a los 

servicios públicos, o de hecho se utilicen en esos fines. 

Esta disposición ha creado la opinión en algunos doctrinarios de que el régimen de 

dominio privado es uno enteramente transitorio, es decir es la antesala del régimen de 

dominio público. 

12.- BIENES MUEBLES 

Refirámonos ahora a este tipo de bienes que pertenecen a una clasificación por todos 

conocida pero no por eso menos importante. 

Al hablar de :os bienes muebles y los inmuebles el autor Antonio de lbarrola se refiere a 

estos como la .mmma dil'isio rerum. 

"l.a cla•ilicución <l.:rim <le lo constitución llsico o corporal de la cosa. La ley hoy c'll dio no la respeta ya 
en fonna ubsoluta. Veamos por ejemplo que el articulo 750 en su fracción VI, considera irunucbles cosas 
t¡Ut! en realidad son mUc!bli:s"1"' 

Al efecto Jose Arce y Cervantes expone : 

" Concl!hida originulml!ntc pura hicnL-s corporcos se forló la distinción y se ha extendido trunbien a los 
Jcn:chos. &ria mus correcto hablar Je bienes muebles e irunucblcs \.' de dcn..-chos mobiliarios e 
mmohiliunos. La disunc1ón Li1trc muebles e inmuebles se basa en t!I caníct~ llsico de In mo\'ilidad \'este 
caruch:r les da su cnhdmJ JUrii.licu. Por pnncipio los irunucbles th .. •m .. ~ WU1 sitWlción lija~ Jos mucblCs son 

'"DE IBARROLA. Antonio. CosaS\' Sucesiones. México, Ed Porrua. 2'. Rcim rcsión 1997. p.9~-· -----
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los que pueden <l1.."Spla111r. lnh .. n·i110 trunh1én el clcmcnlo miar: \'nlírut más los inmuebles que los muebles. 
1\ctuulmc.mtc el <lc:scnvoh·im1cnto del comercio v Je la mdtL~tna \' In creación de \'tliorcs de ílolsa \'otros 
~no\'iliarios ~~. dado a 1..-stos hit!n1..-s muchlt!s Un \'alar consul~-rnble... y u \'c:ccs sup!rior ni -Je los 
mmucbh..>S ... · 

18 

Por su parte Rojina Villegas considera que los bienes muebles deberían de ser aquellos 

que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya sea por si mismos, como los animales, 

semovientes o por efecto de una fuerza exterior, y explica, como veremos más adelante, 

la clasificación derívada del Código Civil, consistente en la consideración de los bienes 

muebles, tanto por naturaleza, por disposición de ley, y añade una más, la que considera 

doctrinaria que seria la de muebles por anticipación, consistente en aquellos bienes que 

están destinados a ser separados de un inmueble, que necesariamente habrán de adquirir 

en el futuro categoría de muebles, aunque por el momento presente sean inmuebles. 

Por lo que hace al Código Civil en primer término no los define, sino que se limita a 
. ' 

clasificarlos y enumerarlos; y lo más cercano a Úna definición· qué podemos encontrar, 

es la que por exclusión nos dáél articülo 759 : 

" En general, son bienes muebles, todos los no .considerados por la ley como 
Inmuebles." 

En cuanto a su clásificación los encontramos por su naturaleza y por disposición de la 

ley, articulo 752. El legislador se ha molestado al definirnos.cada· uno de ellos y se 

refiere a los inmuebles por su naturaleza en el articulo 753, co¡;,o~quellos cuerpos que 

pueden trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por si mismos o por efecto de una 

fuerza exterior. Y por lo que se refiere a los muebles por disposición de la ley serán las 

obligaciones y derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades 

exigibles en virtud de acción personal. 

De estos artículos nos surge una interrogante: ¿Para que distinguir entre muebles por su 

naturaleza y por disposición de la ley, si el arbitrio del legislador es lo que a final de 

cuenta habrá de dar el carácter de mueble a un bien?. 

¡·ARCE Y CERVANTES. J¡.;é. op. Cit. P 18. 
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Posteriores articules únicamente nos ejemplifican algunos casos de bienes muebles y los 

clasifican en fungibles y no fungibles, lo que para efectos de esta investigación resulta 

ocioso estudiar. 

1.3.- BIENES INMUEBLES. 

Al tratar esta clase de bienes Rojina Villegas expone: 

.. En el derecho moderno los bic.."tlcs son inmuebles no solo por su naturale1J1 sino también por su destino o 
por el objeto al cual se aplican~ esto qwcrc di:cir que no se toma cxclusi\'nm1..'Tlh! como criterio lu fijeza o 
imposibilidad dr.: trwtSlnción Je Ju cosa de W1 lugar u otro. pura <.lt:ri\'ur de nhJ el carácter de inmueble de w1 

bic..-n. Ese canich.T se lija, hiL'Tl sen por la nnturulc7..a de Jos cosas, por el Jcstino de las misnws o por el 
objeto ul cual se upliqUL"ll. De esta sut.Ttc se c.listmgucn tres cutcgorias de inmuebles: 
J.. Inmuebles por natiunlc1u. 
11.- Inmuebles por destino, y 
IIJ.- Inmuebles por el objeto ul cuul se oplicun."18 

El citado autor se refiere a los inmuebles por naturaleza como aquéllos que por su fijeza 

imposibilitan la traslación de un lugar a otro. 

Los inmuebles por su destino serian aquellos muebles por su naturaleza pertenecientes 

al dueño de un inmueble, que por ser accesorios del mismo y necesarios para su uso y 

explotaCión; la ley los ha repuiaclo irimuebles y los subdivide en: 

Inmuebles para explotación agrícola, explotación civil y comercial, explotación 

industrial y los inmuebles por el objeto ál cual se aplican. 

Por otro lado el Código Civil no define lo que es un bien inmueble, sino que establece 

un listado de los que considera con tal carácter en él articulo 750: 

750 Son bienes Inmuebles: 
!.- El suelo y las construcciones adheridas a él 
11.- Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y los frutos 

pendientes de los mismos árt:Joles y plantas mientras no sean separados de ellos 
por cosechas o cortes regulares; 

111.- Todo lo que esté unido a un Inmueble de una manera fija, de modo que no 
pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a el adherido. 

IV.- Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de ornamentación, colocados en 
edificios o heredades por el dueño del inmueble, en tal forma que revele el 
propósito de unirlos de un modo permanente al fundo; 

V.- Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el 
propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca 
formando parte de ella de un modo permanente; 

VI.- Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados por el propietarios 
de la finca directa y exclusivamente a la industria o explotación de la misma; 

"ROJINA Vtllcgas .Rafael. Op. Cit. P.Jg 275. 
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VII.- Los abonos destinados a! cultivo de una heredad, que estén en las tierras 
donde hayan de utilizarse, y las semillas necesarias par el cultivo de la finca; 

VIII.- Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al suelo o a los edificios por el 
duei\o de éstos, salvo convenio en contrario; 

IX.- Los manantiales, estanques aljibes y corrientes de agua, así como los 
acueductos y las cañerlas de cualquiera especie que sirvan para conducir los 
liquides o gases a una finca, o para extraerlos de ella; 

X.- Los animales que formen el ple de cría en los predios rústicos destinados total o 
parcialmente al ramo de ganaderla; asl como las bestias de trabajo 
Indispensables para el cultivo de la finca, mientras estén destinados a ese 
objeto: 

XI.- Los diques y construcciones que , aun cuando sean notantes, estén destinados 
por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un rlo lago o 
costa; 

XII.- Los derechos reales sobre Inmuebles; 
XIII.- Las líneas telefónicas y telegráficas y las estaciones radiotelegráficas fijas." 

Por último veamos como José Arce y Cervantes nos clasifica a los bienes inmuebles: 

" ... /\. ~unucblcs. al Por su naturaleza.( J, U. 11! IX.) 
b) Por destino (IV, V, VI, VII, VIII, X) 
e) Por su objeto ( Xlll 
d) Por mandato de la lc)' (XI, XIII) •• J9 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LOS DERECHOS REALES 

2.1.- DEFINICIÓN 

La definición de los derechos reales, resulta por demás dificil si queremos hacerlo 

como un concepto aislado. El verdadero significado lo habremos de encontrar al 

contraponerlo con el concepto de derecho personal, ·por eso en este apartado 

hablaremos tanto de unos como de otros para poder descubrir en qué radica la diferencia 

entre ambos . 

El derecho real ha sido definido por Bonnecase, citado por García Maynes como : 

"( ... )el que ej.-rciuunos .-n fonnn inmediutn sobre unn coso. Es wm fncultnd en virtud de In cual aquella 
nos pcrten•'Ctl ya en su totalidad. )'n en ciertos respectos, scgiln que t•-ngnmos sobre In misma un dL,.echo 
de propiedad o alguno de sus desm.mbrnmicntos. como las S<."l'Vidwnbres o el usufructo( ... )"1 

En esta definición hay una mal llamada relación de tipo inmediato en contraposición 

a alguna donde exista un intermediario sobre una cosa y queremos decir, mal llamada 

relación por el hecho de que un orden jurídico regula las relaciones entre Jos sujetos de 

derecho, no entre las personas y las cosas, pensar en una relación de ese tipo resultaría 

una aberración jurídica. En fin, no podemos negar el hecho de que los derechos reales 

hayan adoptado ese calificativo, y encuentren su origen en esa "relación" sujeto - cosa, 

toda vez que la raíz latina de real es res que significa cosa. 

Puig Peña define el Derecho Real como el que concede a su titular un poder inmediato y 

directo sobre una cosa y que puede ser ejercitado y hecho valer !Tente a todos. 

Aubry y Rau citados por Antonio de lbarrola sostienen que hay derecho real: 

·· cuundo una cosi1 se cncm."lltrn sometida total o parcialmente ul podt...- Je una persona en \'irtud de una 
relación inmL'<lintn oponible a cualquier otra"'. 

1 GARCIA Mayncs. Eduardo. Introducción al estudio del derecho. México. Ed. Porrua. ~3ª Ed .. p.206, 
: IBARROLA . Antonio de. Cosas,. Sucesiones. México. Edit Porrua. 2• Reimpresión. 1997. P 61 
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El tratadista Osear Morineau partiendo del supuesto de que el objeto del derecho jamás 

es la actividad en ejercicio sino la actividad como posibilidad de acción, desarrolla una 

tesis en la que el derecho real se manifiesta en usar disponer o disfrutar de las cosas, 

según sea la naturaleza del poder jurídico que en cada caso se constituya. 

De esta manera podríamos continuar citando cientos de conceptos que sobre los 

derechos reales a lo largo de la historia se han generado; ello nos obliga a que de alguna 

manera unifiquemos un criterio a seguir. Para fines de este trabajo creemos que el 

derecho real debe ser entendido como aquella facultad que tiene una persona, en virtud 

de la cual~ podrá.u~ar," disfrutar y disponer de un bien en la medida que el título que 

origine esta posibilidad se lo permita. 

Repasemos ahora .algunas de las teorías que tratan de explicar la naturaleza de estos 

derechos: 

TEORIA DUALISTA.- Tesis de la escuela exegética, expuesta por Baudry

Lacantinerie, como uno de los más destacados representantes de dicha teoría: 

"DI.Techo real es el que ejercitrunos en formo irunc-diola sobre una cosa. Es una facullad <'rl virtud de la 
cual aquello nos pcrtenc'<e, yo en su totalidad. yo en ciertos rcs¡x.'<tos, según tengamos sobre lo misma un 
derecho de propiedad o ulgw1os de sus dc:m1embrumientos, como los SL'fvidwnbres o el usufructo"3 

De acuerdo con esta posición el derecho habiente puede obtener directamente de la 
cosa. sin necesidad de recurrir a intermediario alguno, todas o parte de las ventajas que 
es susceptible de producir. 

La inmediatez del vinculo es lo que origina su nombre .de derecho real, y !Tente a estos 

derechos existe la imposición legal a todo el :~un.do de. respet¡rsu ejercicio; el problema 

es que esta obligación no es posible de estimarla pecuriiadamente. 

Por otro lado esta doctrina sostiene la existeñéia de los dereC!fos. personales los cuales 

generalmente han sido definidos como la facultad en virtud· de la cual una persona 

llamada acreedor puede exigir de otra llamada deudor, un hecho una abstención o la 

entrega de una cosa . 

3 GARCIA MA YNES. Eduardo. Op. Cit p. 206. 
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En esta segunda clase de derechos obsérvese como existe una relación directa entre el 

sujeto pasivo y el activo, pero mediata con el objeto sobre el cual recae la obligación, y 

como segunda diferencia fundamental con los reales, es el hecho de que el sujeto pasivo 

es determinado y no erga omnes como en el caso de los derechos reales. 

TEORIA MONJST A.- Esta teoría busca equiparar al derecho real con el derecho 

personal; Vittorío Polaco citado por Garcia Maynes sostiene que en las obligaciones, 

más que una voluntad vinculada a otra, existe un vinculo entre dos patrimonios 

considerados como personalidades abstractas. Un determinado patrimonio es el que 

debe cierta prestación a otro determinado patrimonio, y las personas, entre las que 

parece que nace el vinculo, no son más que los órganos, los representantes, por lo 

demás subrogables, de las respectivas personalidades patrimoniales. 

Gaudemet también en el mismo sentido expresa que el derecho personal no es derecho 

sobre las personas o frente a ellas, sino facultad sobre los bienes. 

Por lo que al derecho real se refiere, la facultad es exclusivamente sobre una cosa 

determinada, mientras que en el personal recae sobre lil1a colectividad dé biénes. 

Gazín también citado por Garcia Maynes, exprésa de manera muy similar que el 

derecho real es una relación entre una person~ como sujeto activo y tÓdas las demás 

como sujetos pasivos. 

El derecho personal es, podría decirse un derecho real indeterminado en cuanto al 

objeto en que recae. 

Dentro de esta corriente monista que equipara el derecho real a un derecho personal 

correlativo de una obligación universal negativa encontramos las ideas de Marce! 

Planiol mismas que exponemos: Planíol afirma que todo derecho privado subjetivo es 

una facultad correlativa de obligaciones personales, y hace la siguiente crítica a la 

escuela de la Exégesis: Partiendo de la ya transcrita definición de derecho real expone: 

1 .. l .. Estc umilisis del dL"fccho real c~-plica bastruttc bien lus apnrit .. '11cins: nos da unn idea del mismo que se 
atlaptu de manero satisfactoria a las necesidades de la prúcticu. Tiime un asp..acto claro y simple porque 
ofrece cn cierto moJo una \'isión concrcUJ Je la propk.-W.1d y demás t.fon.-chos reales; nos muestra u] 
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propieturio o a) usulh1ctuano en pos«.?s1ón Je sus bienes, n .. 'Spct.udo por todo el mundo t.11 el goce <le t.'stos, 
sin nect.-sida<l Je pedir nada a nadie En el fondo. empero. la concepción a que nlu<limos es falsa. La 
rclución ilirccta es w1 hecho, llamado posesión. y estnha cu la pos1b1hdad di.! di.!tl!nhU' la cosa y scrnn;c de 
ella como dui:1)0. Entre una pt.Tsona y luta cosa no puede e\ist.J.r un \'inculo Jurtdü:o; scmejantl! rclac1ón 
curcccria Je sc.."ltUdo. Por Jc1imc1ón. todo derecho es un \'inculo 1...illre pc...Tsonas. Es t.'Slc w1 ax1omu 
mqwbmnt.:ible, la \'er<la<l ek:mcntal en que se rumia to<l.a la ctencrn Je! <l1...Techo. En otros lt.'rnllllOS; el 
derecho real, como todos los Jcmús. ltt:nc ncccsanamentc un su.ieto activo. un sujeto pusi\·o y w1 objeto. 
Lu <lclinu.:1ón cló.su.:a comete el error Je supri1mr al sujeto pm;i\'o ~ linutarsc a los otros dos tCrminos, al 
Jeclurnr que d ..L.:rccho real es solamente la relnctón entre d sujeto activo y el ohJcto Jc su dcn."Cho, la 
cosu poscu.ia( ... )''~ 

Concluyendo las ideas de Planiol, él explica que en la relación jurídica en que el 

derecho real se manifiesta hay como en todo vinculo de esta clase, dos elementos 

personales a saber: el derecho habiente y las demás personas, sólo que la relación 

jurídica pasa inadvertida la mayoría de las veces y sólo se hace visible cuando alguno 

molesta al titular. 

Por último citando al propio García Maynes, él sostiene que: 

"0..'fc'Cho du crédito es la focultnd que Wl!I por.;ona, llwnuda acr..,dor tiene do exigir de otm, llW!Ulda 
deudor. tm ht..-cho. lll1U ubslt."llción o In entrega de WUI cosa. 
Dcrt.""Cho real es lu facultad - com:lati\'n dr: un c.lcbc..."I' general <le rcsp.:to - que una persona tiene de obtener 

Jircctrum .. "tltC Je unu cosa todas o parte di! las ventajas que é!-11a es susccpttblc <le producir."'. 

Expuestas como lo han sido las principales ideas que conceptualizan a los derechos 

reales, procedamos a estudiar sus características. 

2. 1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS REALES. 

Al respecto de los caracteres que identifican a los derechos reales José Arce y 

Cervantes enumera ocho características propias de los mismos que a saber son: 

La indeterminación del sujeto pasivo, basado en el deber general de abstención. 

Corporeidad de la cosa. aunque añade que se admiten derechos reales sobre 

derechos. Tal es el caso de la hipoteca sobre derechos reales, y sobre cosas 

específicamente determinadas, no sobre géneros. 

Singularidad de su adquisición, es decir algo ostensible ( tal es el caso de transmisión de 

la propiedad) y pueden adquirirse por prescripción a diferencia de los derechos de 

crédito. 

' lbidcm. Pag 209 v 21 o. 
' lbidcm. Pag. 214: 

TEC'TC1 f"'(',1~.T v.10 ~1 ,/LI/ 
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Escaso poder de la voluntad pues a diferencia de los qerechos de crédito, éstos en su 

mayoría nacen por convenio. 

Derecho de preferencia ( ser preferido frenté a otros en igualdad de circunstancias) y el 

derecho de persecución. 

Posibilidad de abandono del derecho, sólo en los casos que la ley asi lo autoriza. 
. ·, ' ' 

Perpetuidad, en contraposición de los derechos de crédito que son temporales. 

Oponibilidad, los que son sob.re inmuebles, para ser oponibles a terceros, deben 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

2.1.2.- CLASIFICACION DE LOS DERECHOS REALES . ' . . . ' . . ' 

En el caso que nos ocup~'. encontrare. m. os. tan. tas clasificaciones como autores traten . . . .. .... ' ........ . 

el tema, es po~ está ra2ÓÓ q~e 5616.rios r~ferkemos a una de tantas que existen que por 

su contenido la hemos co;~icter~~ri d~ la~ niáscompletas, y es la propuesta por Rojina 

Villegas, en su obra Derecho Civil Mexicano, tomo tercero, Bienes Derechos Reales 

y Posesión, de la que mencionaremos tos principales criterios: 

Derechos Reales absolutos y derechos Reales absoluto - relativos , en los de la 

primer clase encontramos que el sujeto pasivo es indeterminado y universal, y en la 

segunda clase encontramos que si bien existe un sujeto pasivo universal, éste se ve 

diluido ante la presencia de un sujeto pasivo detenninado. 

Derechos Reales principales o de primer grado y Derechos Reales Secundarios , 

Accesorios o de Segundo Grado, los de la primer categoría explica Bonnecase, no 

dependen en cuanto a su constitución y existencia de ningún otro derecho, a 

diferencia de los de la segunda clase que si requieren de este sustento, tal es el caso 

de la hipoteca o la prenda que requieren de la obligación principal. 

Derechos Reales de Aprovechamiento y Derechos Reales de Garantía; esta 

clasificación se basa en la naturaleza del poder juridico directo e inmediato que 

ejerce el titular sobre los bienes, ya sea el uso el goce o el disfrute para los de la 

primer clase o el de exigir la venta de la cosa en caso de incumplimiento de ta 

obligación para el caso de los segundos. 
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Derechos Reales inmobiliarios y mobiliarios; este criterio.de clasificación descansa 

en la naturaleza mueble o inmueble de los bienes sobre los cuales se constituyen los 

derechos reales. 

Derechos Reales Civiles y Derechos Reales Públicos o Administrativos, atribúyese a 

Hariou esta clasificación precisamente tomando en cuenta que la regla de 

inalienabilidad constituye un obstáculo jurídico insuperable para constituir derechos 

reales por los modos del derecho civil. 

Derechos Reales Perfectos y Derechos Reales Imperfectos; esta clasificación es 

propuesta por la escuela Francesa de la Exégesis, y surge como la propuesta de 

establecer parámetros opuestos y diferenciar así a los derechos reales frente a los 

derechos personales, siendo por ejemplo, la propiedad el derecho real perfecto por 

excelencia y las obligaciones de dar o hacer como los derechos personales perfectos, 

de esta manera establecidos los parámetros de la escala, se irán ubicando los demás 

derechos en posiciones intermedias, según sea que se ubiquen más o menos cerca 

del derecho real perfecto o del personal perfecto, calificando asi su imperfección. 

Derechos Reales Sobre Bienes Determinados y Derechos Reales sobre. 

universalidades; ésta clasificación ya en desuso referíase a la posibilidad de 

constituir derechos reales sobre bienes no determinados en su individualidad como 

era aceptado en la hipoteca general, pero que a partir del código de 1870 quedó 

prohibida. 

Derechos Reales sobre bienes materiales y Derechos Reales sobre inmati:ríales, este 

criterio atiende a la corporeidad del objeto del derecho real, el caso típico de los 

derechos reales inmateriales es el derecho de propiedad sobre ciertas creaciones de 

la inteligencia ( propiedad intelectual o industrial) 

Derechos Reales temporales y Derechos Reales Perpetuos; criterios que atienden a 

la temporalidad propia del derecho real. En el caso del usufructo el uso y la 

habitación, son derechos por esencia temporales y por naturaleza vitalicios. 

Derechos Reales Vitalicios y no Vitalicios; esta clasificación tiene como criterio no 

el de la temporalidad sino su posibilidad de ser transmitidos mortis causa. Los 

derechos reales no vitalicios se transmiten hereditariamente, siempre y cuando 

tengan vigencia en el momento de la muerte de su titular. 

Derechos Reales susceptibles de registro y derechos reales no susceptibles de 

inscripción; la regla general es que los derechos reales de la primera clase son 

aquellos que recaen sobre los bienes raices o derechos reales inmobiliarios, y por 

1 
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otro lado, en los que normalmente n0 existe la posibilidad de inscripción es en 

aquellos que recaen sobre bienes muebles, derechos reales mobiliarios y créditos. 

Derechos Reales sobre bienes de los particulares y derechos reales sobre bienes de 

dominio público; esta clasificación deriva de la establecida por el código civil y la 

Ley General de Bienes Nacionales al referirse a los tipos de bienes que existen 

según las personas a las que pertenezcan a la que hemos hecho referencia en el 

capítulo anterior, y considerando que sobre los bienes de dominio público existe la 

posibilidad de constituir un derecho real, esta clasíficacíón tendría sentido. 

Derechos Reales definitivos y Derechos reales provisionales; inspirada esta 

clasificación en los autores Kipp y Wolff, que sostienen que la posesión es un 

derecho real provisional, y la propiedad sería uno definitivo, este criterio no aplica 

en nuestro derecho. 

2.2.- FUENTES DE LOS DERECHOS REALES 

Cualquier concepto de fuente, ~s referimos al lugar, situación, estado o fenómeno 

que de alguna manera es el origeri, éLlugarde donde proviene algo, y en el caso 

específico este apartado- tratará:,.de ~náliziir y conceptualizar aquellos origenes o 

situaciones creadoras de los Derechos R~ale~. 

Al efecto recordaremos algunos _conceptos básicos que serán necesarios para poder 

abordar de manera especifica los fenómenos creadores de los Derechos Reales. 

Partamos de la base de que cualquier situación que pudiese dar origen a algún derecho 

Real en última instancia se resumiría en. un hecho, un acto o un estado jurídico; 

conceptualicemos cada uno de ellos. 

El Hecho Jurídico preséntase como aquel acontecimiento natural o del hombre en el que 

la voluntad de quien lo realiza resulta irrelevante para la producción de consecuenciils 

jurídicas. 

Los estados jurídicos son aquellos fenómenos o situaciones que existen en el mundo 

fisico, las cuales podemos clasificar como naturales o del hombre y de hecho o de 
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derecho. Clarificando las ideas pongamos como ejemplo la existencia de minerales en el 

subsuelo que origina un estado natural de hecho. 

Estas situaciones en forma eventual pueden ser gener~d.oras de derechos reales, tal sería 

el caso de la ubicación contigua y la existencia de un desnivel en dos predios para poder 

constituir una servidumbre, o por otro lado traiánd~s~ d~' un acto de la voluntad la 

ocupación que una persona tenga sobre un predio con el ánim.o de adquirirlo. 

El Acto Jurídico, entiéndase éste como aquella manifestación de la voluntad hecha con 

el objeto de producir consecuencia.s jurídicas. 

2.2.1 EL ACTO JURIDICO COMO FUENTE DE DERECHOS REALES 

Si se toma ·en cuanta la definición prestablecida del acto jurídico, creemos que no es 

dificil pensar que éste se manifiesta como un medio idóneo para dar origen a los 

derechos reales contemplados en nuestro Código Civil, principalmente en la propiedad, 

usufructo, servidumbres y los llamados de garantía. 

En el caso del usufructo en el articulo 981 del Código Civil se señala a la voluntad del 

hombre como forma de constitución del mismo. 

Para el caso del uso y la habitación, interpretando el articulo 1053 del Código 

podríamos llegar a la misma conclusión. 

Para el caso de las Servidumbres el artículo 1067 también resulta claro al hablar de que 

éstas tienen su origen en la voluntad del hombre o de la ley. 

Lo que resulta interesante aqui es el término "voluntad del hombre", pues la ley no 

es clara en este punto; es decir, esta voluntad ¿cóm.o ha de inanifestarse?; en la forma de 

un contrato, de un testamento, o incluso aunque algunos no acepten esta idea, en la 

manifestación unilateral de la voluntad. ¿ Necesariamente debemos tener un contrato o 

un testamento para constituir un derecho real? Creemos que no es fundada esta posición 

y compartimos la opinión de Rojina Villegas cuando refiriéndose al artículo 1109 del 
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Código Civil que establece: ( .. ) El propietario de una finca o heredad puede establecer en ella 

cuantas servidumbres tenga por conveniente, y en el modo y forma que mejor le parezca, siempre que 

no contravenga las leyes, ni pel')udlque derechos de tercera. 

Por otro lado en el caso de la prenda sí es necesario la existencia de un contrato para 

su existencia. Así lo requiere la ley de manera expresa; pero lo que no debemos 

confundir es la posibilidad de constituir el derecho real con su ejercicio; a manera de 

ejemplo podríamos en forma válida crear unilateralmente una hipoteca a favor de un 

acreedor cualquiera y el consentimiento de éste no resultaría relevante, pero sí para su 

ejercicio. No confundamos entonces, la existencia de un derecho con el ejercido del 

mismo. 

2.2.2 LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD 

Tradicionalmente se ha sostenido que la única forma de constituir derechos reales es 

a través del contrato o del testamento, esta posición posiblemente deríva de la doctrina 

francesa la cual heredada a nuestro derecho parte del supuesto de que todo derecho real 

o personal implica una relación jurídica entre un sujeto activo y otro pasívo, de tal 

suerte que es necesaria la concurrencia de ambas voluntades para poder consolidar la 

referida relación, y por otro lado, se sostiene el postulado de que nadie puede ser titular 

de derechos en contra de su voluntad, es decir, no se puede ser heredero o legatario sin 

su consentimiento. 

Pero como hemos mencionado en el apartado anterior y es postura que compartimos 

con Rojina Villegas, no debemos confundir la e·<istencia de un derecho con el ejercicio 

del mismo. Ejemplo que ya hemos mencionado al referirnos a la constitución de la 

servidumbre en el articulo 1109 del Código Civíl. 

La única límitante que podríamos encontrar a las ideas expuestas es la contenida en el 

artículo 16 del citado Código que reza lo siguiente: 

" Los habitantes del Distrito Federal tienen obligación de ejercer sus actividades y 
de usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudique a la colectividad, bajo 
las sanciones establecidas en este Código y en las leyes relativas." 
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Por tanto, si el hecho de no querer aceptar la titularidad de un derecho y que con esto se 

perjudique la utilidad pública, precisamente por su no ejercicio, entonces sí 

encontraríamos una excepción al punto de vista sostenido. 

2.2.3 EL TEST AMENTO 

El artículo 1295 del Código Civil define al testamento en los siguientes términos: 

"Testamento es un acto personallslmo, revocable y libre, por el cual una persona 
capaz dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después 
de su muerte". 

De la definición antes transcrita se observa que el objeto del testamento, aunque puede 

ser muy variado, por lo que se refiere al aspecto patrimonial del mismo se refiere a la 

transmisión de bienes o la creación de derechos y obligaciones. 

Ahora bien, ¿de qué manera puede presentarse el testamento como un creador de 

derechos reales? La respuesta la tenemos si consideramos que las disposiciones 

testamentarias se manifiestan a través de dos instituciones a saber: la institución del 

heredero, y la institución del legado. 

En el primer caso la sucesión habrá de darse a titulo universal y en el segundo la 

transmisión específica de bienes será a título particular. 

Tratándose de la institución del heredero resulta dificil pensar en la posibilidad de 

creación de derechos reales salvo cuando se concede al heredero el usufructo universal 

del patrimonio hereditario o de una parte alicuota del mismo. Por lo que la institución 

idónea para la constitución de derechos reales en la forma testamentaría, es a través del 

legado. 

Rojina Villegas expone que para la constitución de derechos reales por testamento es 
necesario reunir los siguientes requisitos: 

.. , . )Los supuc~1os que lógicmncntc deben combinnr.;c pum que pucc.Ja el testador gru\•nr !l11S bit.'ncs con 
los 1.forcchos de hipoteca. scrvtdwnhr\.'S, lL'\Uliucto, uso. o hnhitnción, son los siguientes: 
a. Solwnc1u Je Ju sucesión. 
h. t\ccptm:ión de la herencia o dc.!I legado por pani: del responsable que adquiera los bienes u cuyo cargo se 
constitu\a el <ll!rccho 
c. CupaéiJwJ del h!stmlor pura constituir el grnvnmi:n real. 
d. Capacidad para hc'fcdar en el re>110nsablc del legado que resulte afoctado con el gra•·wncn. 
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e. Capacidad y aceptación por pnrte del legatario titular del derecho real( .... )"º. 

Respecto de estos requisitos el citado autor considera que los enlistados eón las leiras a, 

e, y e, son requisitos de existencia para la constitución de derechos reales y los 

contemplado bajo las letras b y d serán solo requisitos de validez. 

Por lo que se refiere a los legados traslativos de dominio, vemos que no encontramos 

ninguna regla especial frente a la teoría general del las obligaciones, pues el artículo 

1429 del Código Civil establece que: 

"Cuando el legado es de cosa especifica y determinada, propia del testador, el 
legatario adquiere su propiedad desde que aquel muere y hace suyos los frutos 
pendientes y futuros, a no ser que el testador hay dispuesto otra cosa.• 

Por tanto en nuestro derecho la propiedad se transmite al legatario, en el momento 

mismo de la muerte del testador, respecto de cosas individualmente determinadas, que 

existan en la herencia y que sean propias de aquél. 

Por otro lado encontramos los legados cuyo objeto no es la transmisión de propiedad 

sino la transmisión del uso o goce de bienes determinados, situación en la cual también 

son aplicables las reglas de la teoría general de las obligaciones. 

El problema que podría darse con respeto del objeto de los legados es el siguiente: 

según el Código Civil en su articulo 1392 el legado puede consistir en la prestación de 

la cosa o en la de algún hecho o servicio, por lo que si la institución del legado en el 

testamento no fuese clara. hasta donde podríamos considerar que se trata de una mera 

obligación de dar o se buscó la constitución de un derecho real? 

En el fondo trátase de un problema de interpretación, pero el artículo 1469 nos 

ayuda un poco pues se refiere a los legados de usufructo, uso, habitación o servidumbre, 

señalándolos de manera especifica, lo que de entrada nos da un elemento interpretativo: 

este tipo de legados deben estar específicamente determinados. 

'' ROJINA VI LLEGAS. Rafael. Op Cit. p. 195 y 196. 
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Rojina Villegas considera que un ·:riterio diferenciador de los legados que 

únicamente constituyen una obligación de dar y de aquellos que generen derechos 

reales, es la circunstancia de que el testador en el primer caso puede gravar con legados 

constitutivos de esas obligaciones, tanto a los herederos como a los legatarios, quienes 

se convertirán en deudores de esa prestación, a efecto de que simplemente el legatario 

como acreedor exija un acto de conducta al responsable del legado, el cual se traducirá 

en conceder el uso o goce de una cosa. 

En cambio para los legados constitutivos de derechos reales, el testador sólo puede 

gravar con los mismos a los legatarios de dominio, a la masa hereditaria o al heredero 

universal, ya que los derechos reales de aprovechamiento sólo pueden constituirse sobre 

bienes determinados y no sobre universalidades o partes proporcionales, tratándose de 

legados. En cambio en las obligaciones de dar que imponga el testador a cargo del 

heredero o de la masa hereditaria, si pueden afectar a la universalidad misma que 

constituye la parte alícuota del heredero o al patrimonio de la sucesión en su totalidad. 

2.2.4 EL CONTRA TO 

Estudiemos ahora al contrato como una fuente de derechos reales: ' ___ ,._, ., --· ·'- -- -- ·, 

El Código Civil lo clefiné en s~ artículo .1793 el~ la siguiente manera: 

" Los convenl_os que producen o transfleren las obligaciones y derechos toman el 
nombre de contratos". 

Al respecto podemos hacer las siguientes consideraciones; se refiere a éstos como 

convenios, lo que debemos entender como una especialidad por su objeto de lo que la 

misma ley define como convenio, y este último es entendido como aquel acuerdo de dos 

o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones, (articulo 1792) 

por tanto pareciere que cuando nos referimos a los contratos éstos sólo podrán producir 

o transferir derechos y obligaciones, realmente el objeto del contrato debe referirse 

única y exclusivamente a ese objeto? Se trata de una mera diferenciación gramatical, o 

existe una verdG,!c:ra consecuencia jurídica y práctica el hecho de denominar a ese 

acuerdo de voluntades, como convenio o contrato según sea el caso? . 
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De la práctica puede decirse que la distinción resulta inútil, porque tras una 

interpretación armónica de la voluntad de las partes a través del_ clausulado.de uno u 

otro poco importaría la denominación que se le pueda dar. 

Para lo que a nuestro estudio se refiere de primera instal1~ia y·derivado de-una 

interpretación meramente gramatical puede decirse q~e no hay;il11~;di~e~to- ;lgu~o 
para que un contrato sea fuente de derechos reales, tecla ye~ ~lle Ia'Iey\~ refie;e a " 

. ; .. _, .. e,:·•.··,!,-·"'"'.·.· . 

producen" lo que debemos entender como verbo creador de derechos a través de la 

voluntad de las partes. Veamos que opinan los doctrinarios: 

Sánchez Meda! expone: 

" ... hay que tc"!lLT presente que el contrato, según In c.lelinición lcgnl, no solo puede dnr nacimic"!llo a 
obligaciones y u sus corrclutivos dcrL-chos dc cn..~to. sin también pUt..-dc crear o transmitir <lLTL"Chos rea.les 
(1793 y 2014), como ocurre en el contrulo de hipoteca y en el e.le compra\'Cllln, rC>l"-'Cllvumentc. Por ello, 
se indica que el contrnto puede 11 .. "llcr cll.-ctos obligatorios y efectos reales ... " 1 

En el mismo sentido y al referirse al objeto del contrato el citado autor dice: 

·•e .. -) Consi<l1...Tado ~a el objeto m1..-diuto o imlin .. -cto del contrato, In prc~1.udón de cosa pUt..-dc consistir: o 
en la cnnjcnuc1ón de UJU1 cosa cierta o de lUl género o en la constitución de un derecho real (ejemplos: l."fl 
In \'cntu Je tmn cosa. en Ju constitución de un rnmfructo) o 1..~ la concesión del uso o goce temporal Je una 
cosa cierta (ejemplos: 1."lt el nm .. "lldrurucnto, en el comodato), o en In n:~1.itución de cosa njenu o pago <le 
cosa debida (ejemplos: demlución e.le In cosa depositada, urrcmlnda o dada en comedo (nsi) de\'olución de 
Ju cantidad duda cit mutuo) (2011 ).'~ 

Por otra parte Rojina Villegas partiendo ya del supuesto de que si es posible la 

creación de derechos Reales a través del contrato plantea la interrogante de si es posible 

crear derechos reales distintos de los enumerados por la ley. Al respecto expone las 

ideas de Hans Kelsen, las que resumimos de las siguiente manera: 

Kelsen parte del supuesto de que ningún objeto de los contratos se encuentra a priori 

excluido del ámbito o alcance de los mismos, con la única limitante de que nadie está 

obligado a lo imposible, por tanto si el derecho positivo no contempla una razón 

especial de imposibilidad las consecuencias de la ejecución previstas por el mismo 

derecho positivo, se realizan también en el caso de imposibilidad de ejecución. 

SANCHEZ MEDAL. Ramón. De los contmtos ci\'ilcs, México. Ed. Porrua. 12'. Ed. 1985. P. S 
' lbidcm p. 33 
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En este orden de ideas, si estamos ante una norma que imperativamente establezca 

una limitación, el contrato por lo que a su ejecución se refiere, será de imposible 

realización. Y no habiendo una norma que impida la creación de derechos reales 

distintos de los enumerados por la ley, entonces es posible crearlos a través de un 

contrato. Por último los artículos 1825 y 1828 del Código Civil no contemplan la 

prohibición que pudiera impedir la génesis de un derecho real a través de una 

convención. 

2.2.5.- LA SENTENCIA 

En forma paralela a los actos jurídicos considerados como fuentes de derechos reales 

están aquellas resolucio~es . vinculativas que pronuncian los tribunales, es decir la 

sentencia. 

La sentencia ha sido definida en los siguientes términos: 

" La sentencia es, pues, la resolución que emite el juzgador sobre el litigio sometido a su conocimiento y 
ntL><linnte el cual nonnalmcntc pone término nl proccso"9 . 

El ilustre procesalista mexicano Eduardo Pallares citado por Carlos Arellano García 

en su obra Derecho procesal Civil, explica: 

" ScntL"llCin es el ucto jurisdiccional por medio del cunl el juct rl!Sucl\'c los cuestiones principales materia 
Je! juicio o lus mcid1..,ttnli.:s que hayan surgido Jurnnh: el proceso( ... )"10 

. 

Por último citemos a José Becerra Bautista quien expone lo siguiente: 

·· Si rcusmnos en d término S(.illt..'tlcin t."tl gcnc...-rnl. sa!xmo<t que i.:s In resolución del órgano juris<liccionnl 
que Jinml!. con fücr1n \"mculall\'U, WlU contron:rsin cntrc partes. 
Pero cuando se truta de 111 scnh..i-tcin Je primt.'fll instancta. debemos ng.rcgnr otros clcmt.~tos para 
J1stmguirla. dt..'11\'Udos de 1tU1.'Stra lcgislnctón 

Paru nosotros. scnh..'11Ctu Jclinitl\'O Je pnmc..--rn in!-liancrn es la resolución formnl vinculativa pnrn las 
panes que pronw1crn un tnh1ma1 de pnmt.,. grado. al agotarse el proccúimit."llto, dirimiendo los problema.;¡ 
adJCÚ\'OS ~ sustanU\'Os por ellas controvcrttd.ost ... )"'11 

Rojina Yillegas expone lo que algunos autores civilistas no han tomado en cuenta y 

es el estudio de los actos jurisdiccionales como fuente de derechos reales . 

. , OVALLE Fa\'cla. José . Derecho procesal CiYil. México. Ed. Harta. 5' Edic. 1992. p. 189. 
'" ARELLANO García. José. Derecho Procesal Ci\'il, Ed. Porrua. 2ª Edic. 1987. p. -iJ-i. 
11 

BECERRA Bauusta. José. El Proceso Ci\il en Mcxico. Ed. Porrua. 15' cpu.' ;_p...uu..---------~ 
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El citado autor parte del primer principio: Los actos jurisdiccionales son 

indiscutiblemente fuente de derechos reales 

.. , ... )con\'icnc estudiar la SL"llh:ncia como acto jurídico y como nonna JUrú.Jica. En ambos uspt..-ctos Ju 
sentencia crea. hajo cicrtns cond1cioncs. derechos reales. Si se Je consuh .. 'Ta como acto jund1co. entra en la 
closificoción gcnc.."Tal Je los actos publicas o c~1atal~. que comprcnili.."11 los lcg1slallvos, los udrnm1stmurns 
y los jurisdiccionales. 
Contcmphmdo la scnt~da Jc.."Sdc el punto de \'1sta normati\·o. t."S m<ludahlc que prcst."nta,( ... ) ( ... ). todas 
las camctcn~1icas de las normas juri<licus. solo que dc~mos <ltfcrc..11ciar c.."stus, en nonnas gcnc..-rnlcs y 
normas 1n<li,·1duali111das JtL'itamcntc el cariu.:h .. ,. de la scntcncm wmo norma hctL'TC>noma. bilutcral. externa 
y cocrc1blc. ust como su 1111tumlc1a 111dJ.ndw1hzm.lu ni Jctcnninw fomms de conduela concrcl.U respecto de 
los lit1gunh:s. nos pcnmtc in,·c:,11gar su fucrn1 creadora t.11 malt.Tiu Je Ji.Techos putnmoniulcs, tanto 
pt..-rsonnlcs como rculc~ ... r1

i 

Siguiendo las ideas del citado autor entendamos a la sentencia como un acto, mismo 

que participa de los elementos esenciales de todo acto jurídico, como lo son la 

manifestación de voluntad, el objeto, y para algunos el reconocimiento que la norma 

debe hacer de la manifestación de voluntad y del objeto o consecuencias del acto 

juridico. 

Por lo que se refiere a la manifestación de voluntad se sostienen dos posiciones: 

Los que consideran que dentro de la sentencia no sólo existe un juicio lógico, sino 

también un acto de voluntad del juez, que siendo órgano del Estado manifiesta esta 

voluntad en una orden dirigida a los que están obligados a observ.ar la norma en el caso 

concreto; aqui la diferencia de la decisión de un panicular y la de un juez. 

Los que consideran que en la sentencia la voluntad del juez no existe, y la única 

voluntad declarada es la de la ley, la sentencia se reduce a ull puro juicio lógico sobre la 

aplicación de la norma al caso concreto. 

Siendo el objeto de la sentencia lo que habrá de determinar la función creadora de 

derechos reales, y no la voluntad jurisdiccional, la situación interesante surge cuando en 

una sentencia, cualquiera que ésta sea, tenga la función de crear derechos u 

obligaciones, pues según esta posición estos derechos y obligaciones que supuestamente 

han sido creados por el órgano jurisdiccional, estaban ya contemplados en la ley y lo 

que el juez hace es sólo aplicarla. 

" ROJINA VILLEGAS Rafael. 0p. \it. Pp. 211 y 212 
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Citemos nuevamente a Rojina Villegas : 

.. (...)Es cic.'rto que L'll la muyoria de los casos. el juez aplica la nonna de dt."íL~ho objcti\'o. Sin embargo 
Jos St..'Tics de casos en Jondc la sentencio tiene por si misma el papt!I de crear situaciones jurídicas 
concretas. no contenidas 1."11 fonnu abstracta en los nonnns generales( ... ru. 

Comentemos brevemente estas dos series de casos: 

36 

Partiendo del principio contenido en el artículo dieciocho del Código Civil según el cual 

"El silencio, oscuridad o Insuficiencia de la ley, no autorizan a los jueces o tribunales para dejar de 

resolver una controversia" y considerando la distinción en la función interpretativa del juez, 

de la función creadora que realiza al integrar el derecho cuando existen lagunas, resulta 

claro que el juez sí puede crear por medio de una sentencia un derecho real. 

Ejemplifiquemos la anterior: Tratándose de servidumbres legales en cuanto a la forma 

de su constitución no sólo requiere de la declaración abstracta de la ley, cuando por el 

tipo de servidumbre ésta sólo pueda constituirse por sentencia. Claro ejemplo es la 

servidumbre de desagüe, en donde por la especial disposición de los predios, no se. 

requiere de una sentencia que constituya la obligación del sirviente !Tente al predio 

dominante, esto resultaria absurdo. 

En el supuesto de una servidumbre de paso o de acueducto, no basta la simple 

disposición general que impone la obligación al predio sirviente de soportar el paso o la 

construcción de la obra, es necesario que el juez a través de su sentencia determinará sus 

caracteristicas, localización uso y demás circunstancias, pues de nada sirve la simple 

expectativa contenida en la norma jurídica, y es en la sentencia donde nace el derecho 

real, pues sin ésta seria imposible su actualización, la sentencia es pues quien trae a la 

vida este derecho contemplado tan solo como una posibilidad más no como un derecho 

real ya existente en la ley. Lo mismo sucede con la hipoteca necesaria, cuando es 

necesaria la declaración judicial constitutiva de la misma. 

El segundo caso consiste en el hecho de que una sentencia tenga un contenido contrario 

a derecho, y aquí no habremos de discutir sobre la justicia o no del fallo, la violación de 

una norma o la no aplicación de otra, lo que nos interesa es la posibilidad fáctica 

1.1 lbidcm. p. 213. 
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protegida por el derecho procesal en aras de la seguridad juridica , de que pueda existir 

una sentencia contraria a derecho, que adquiere la fuerza de verdad legal y por tanto 

creadora de situaciones jurídicas . Citando nuevamente al autor que ha guiado nuestras 

ideas en este apartado expone: 

"( ... )Cuundo la sentencia viola de manera manifiestll la ley y suca de la nada wt derecho real, por no 
t:~istir fuente jurídica, como no sen In munitt..-:;tación de \'oluntod c:\1erioriznda en el fallo, es evick.~te que 
este es In útuca fucntt: que jurídicamente Jebe im·ocarsc"1

". 

Por otro lado, hay otra forma de ver a la sentencia , y ésta es como una norma que 

participa de todas las características de la norma jurídica; Kelsen las ha llamado normas 

jurídicas individualizadas que en unión de las leyes, reglamentos y resoluciones 

administrativos, contratos convenios etc. constituyen un ordenamienfojurídico. 

La sentencia así vista constituye una norma especial para los litigantes;'oblig~toría y 
creadora de derechos reales, personales o del estado civil, y esta situación 'jurídica 

concreta tiene su fuente única en la sentencia, en donde además participa ·de una 

característica que la diferencia de las convenciones contratos etc. 

' ' lbidcm p. 2 17 
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CAPÍTULO TERCERO 

LA SERVIDUMBRE EN DERECHO CIVIL 

3.1 MARCO HISTÓRICO 

Si bien es cierto que el objeto de este estudio se enfoca en un análisis comparativo 

entre la naturaleza juridica de la servidumbre en materia civil y la administrativa en 

materia minera, resulta conveniente establecer un antecedente de la misma, y como en 

la mayoria de las figuras jurídicas de nuestro derecho positivo, ésta tiene sus origenes en 

el derecho romano, aclaremos de antemano que no habremos de realizar una reseña 

histórica profunda, sino por el contrario, únicamente expondremos un breve antecedente 

histórico . 

.. , ... )El estado ordinario de la propic'tlad es el de ser libre, es decir, el de procurar al propietario sólo todas 
lns ventajas que ella tolera. Pero mwntrus que el jus abutendi no puede pcrtcnecc'f más que al propietario, 
otros <lcrL-chos. tales como el jus utc.•tuli, el jus fru1.mili. i;:stán algunos \'1.-ces. 1."ll todo o t."ll parte. St..-pnrudos 
de lo propicúad. que está dismimúdu y wninoraüu de esta mani..-rn~ t.'lltonccs se dice que está gro\·oda con 
una s..."f\'idwnbrc. 
La scrYidw11brc es, por consiguiente, unn restricción a la propil.'dud de una parte, y de otm panc W1 

dch.-cho sohrc la cosa W! otro, lll1 jus in re afü .. '"tUl( ... )"1• 

En el derecho romano se distinguen dos tipos de servidumbres, las reales y las 

personales. las primeras que sólo pueden existir en provecho de un fundo de tierra sobre 

otro fundo y las segundas que eslán establecidas sobre una cosa mueble o inmueble en 

beneficio de una persona determinada, sin pasar a sus herederos, no obstante esta 

distinción, existen ciertos principios que les eran aplicables a ambas: 

1. - Las Servidumbres deben procurar utilidad a una persona o un fundo, ventaja 

desprendida de la propiedad y esta utilidad habrá de ser para con un fundo distinto o un 

tercero, puesto que un propietario no puede tener servidumbre sobre su propia cosa, 

pues este seria un derecho derivado de su propiedad. 

1 PETIT. Eugcnc. Tratado E.lcmcnt:tl de Derecho Romano. México, Ed. Epoc -1·9"1.7-p.21.7 ________ _ 
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2.- La servidumbre es un derecho real y no una obligación. Es la cosa la que está sujeta 

y el propietario solo está obligado a sufrir y a tolerar. Esta circunstancia le permite 

abandonar la cosa pues no está obligado el mismo .. 

3.- La servidumbre es una relación entre una cosa y una persona determinadas o entre 

fundos. 

4.- La servidumbre está sancionada por el derecho civil. 

Refiriéndonos en especifico a los dos tipos de servidumbre mencionados con 

anterioridad y siguiendo la exposición del citado autor encontramos lo siguiente: 

De las servidumbres reales o prediales: 

"'( ... )La scrvidwnbre prL-<lial es un dL-recho L"Stublecido sobre un inmueble en pro\·echo de otro inmueble. 
Supone, por consigu1cntc dos tilndos \'ccinos pcrtc..-ric..oeicntcs n propietarios difc..•n . ..itcs~ uno el fwuJo 
dontinnntc, qlk! tiene la \'cntnja sobre d cual esta cstabh..-cida~ el otro, el fwt<lo sirviente, que es el que está 
gm\'udo.''2, 

Caracteristicas: 

Debe procurar utilidad al fundo dominante. 

Solo puede establecerse a perpetuidad y no por una duración determinada. 

La servidumbre debe tener una causa -perpetua; es decir, la exigencia en el fundo 

sirviente de una cualidad natural y perma~ente que permita el ejercicio de la 

servidumbre indefinidamente. 

La Servidumbre es indivisible. 

Los romanos también clasificaron a las servidumbres atendiendo al predio_ que le 

daba origen. si éste estaba construido seriari urbanas y si no lo estaban serian rurales. 

Dentro de esta clasificación se contemplan tipos especificas de lcis cuales sólo 

mencionaremos algunos. 

Servidumbres prediales rurales: De pasaje, de acueducto, de estanque, de pastar, de 

abrevar rebaños, entre otras. 

' Ibídem p. 2 78. TESIS CON 
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Servidumbres prediales urbanas: tigni immilendi ( permitir penetrar vigas en la muralla 

del vecino), oneris ferendi (permitia descansar una construcción sobre otra), la de 

cloaca, que permitía recibir las aguas fluviales que escurrían de una construcción a otra, 

la de luz, que impide construcciones de tal altura que obstruyan la luz al predio 

contiguo. 

Por lo que se refiere a los modos de constitución encontramos que los procedimientos 

han sido varios y han cambiado según el momento histórico, pero en general se 

establecían a través de dos formas a saber: la tras/atio servi111tis, es decir el dueño de un 

fundo cede en provecho de un inmueble vecino las ventajas sobre el suyo; o por otro 

lado mediante la re1e111io servillllis por la cual el dueño de dos fundos enajenaba uno 

pero se reservaba la servidumbre sobre el enajenado. 

En el antiguo Derecho Civil las formas más comunes de constitución de las 

servidumbres eran a través de figuras como la in jure cessio, la acijudicatio, por 

testamento, que eran los más comunes, aunque también en algunas ocasiones operaba 

por la mancipatio, 

En el derecho pretoriano los jurisconsultos insertan una idea nueva parecida a la de la 

posesión de las cosas, en la cual el puro ejercicio de una servidumbre con el ánimo de 

hacer pública que ésta existe, aunque no hubiese sido co11stituida por alguno de los 

medios convencionales, era reconocida por los pretores quienes incluso la protegieron 

con una acción especial. En estos casos la servidumbre no existía propiamente en 

derecho civil, pero si para efectos prácticos. 

En el Derecho de Justiniano se emplearon métodos distintos como la c11asitradició11, 

que se manifestaba como una cláusula penal en una convención; la reserva en la 

tradición de un fundo, por testamento, por acijudicatio y por prescripción. 

En cuanto a la extinción las causas más comunes eran las siguientes: El no uso, la 

pérdida de uno de los fundos, la confusión y la renuncia del propietario del fundo 

dominante. 

Por lo que hace a las Servidumbres Personales: 

... ···-- .. ,---~----------
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·• ... Lo sc'!Vidumbrc'S p.!r.ionoles son derechos sc-parudos de la propiedad de wiu cosa mueble o inmueble 
en 1'cnelicio de wia p.!Wno detenninada .. .'J 
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Estas servidumbres eran de carácter esencialmente temporales y adoptaron el nombre de 

usufructo y uso . 

3.2 DEFINICIÓN 

La doctrina define a las servidumbres de la siguiente manera: 

"( ... )Son dc'l"echos rculcs que el Código deline como "gravamen rcul impuesto sobre un inmueble (prc'tlio 
siniente) en 0..'fteticio de otro pc'rtenc-cic'ftte a distinto duefto" ( predio dominante) ( ... )En consc-cuencia, 
son también jttra in re aliena. owique pucdc'ft sc:r trunbién sobre Wl predio que no tenga duefto. No se dice 
cual sea lo nuturulew de lu carga porque es imposible detemtinorla por la gran diversidad( ... )( ... )en que 
puede consistir, uwique no puede SC'l" tol que anule el dc"rc-cho de propiedad( ... )'~. 

Por su parte Antonio de lbarrola lejos de dar una definición, luego de transcribir el 

artículo 1057 únicamente refiere el siguiente comentario : 

" La delinición del código actual tiene el mérito de poner de mortitiesto la existencia de dos pn.'tlios y de 
dos propietarios. Pero no hace hincapié en wi hecho importante: la scmdwnbre confiere a un tercero 
cic'rtos dc'l"cchos sobre el fwido, dc'l"echos que le son cercenados al propietario del mismo"'. 

Rojina Villegas por su parte sostiene que: 

·· Las scr\'idwnhrcs constituyL1t fonnas Je dcsmcmbrnción de la propfoda<l. de impot1anciu por cwutto a 
su grWl \'anl.'llnd y por lu utilidad que prcSt..'"ltUul para el mejor apro\'t.-chnmicnto o bt..'"J'lcticio tlc ck."rtos 
predios. 
Totmmdo en cuenta la \'aricJad de fonnllS en las servidumbres. es imposiblc t.."ll wui dctinición prL-cisnr el 
contenido Je t..-stos J ... ,.cchos rcall!S, pmquc c.-qui\·uldrin Lwlto como cmuncrnr la" distintas clases Je 
scn·1Jumhrcs.. . . Las scrvu.Jwnbrcs son grnvánu.~cs rcu.lcs que se impom.~ a fü\'Or del duei\o de un 
predm y ~~cargo de otro fundo propic'tlad de distinto duefto, pura b.:nelicio o ma)·or utilidad del 
pnmcro ... 

Creemos que resulta inútil el hecho de seguir transcribiendo la opinión de más 

autores al respecto pues todos mantienen la misma línea, es decir, partiendo de la 

definición legal establecen enunciados genéricos sostienen que es imposible establecer 

una definición que abarque a todas las servidumbres existentes por la gran variedad de 

carga obligacional que pueden llegar a contener. 

' lbidem p. 286 
' ARCE Y CERVANTES. José. De los Bienes. México. Ed. Porrua 4ª Ed. 2000, p. 75 
' DE IBARROLA. Antonio. Cosas y Sucesiones. México. Ed. Porrua 2ª reimpresión. 1997 p 586 y 587 
'"ROJINA VI LLEGAS. Rafael. Derecho Civil Mexicano. Bienes Derechos Reates v Posesión. Tomo lll. 
México. Ed. Porrua . .,. Ed. 1991. p 4 73. 
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El artículo 1057 del Código Civil la define en los siguientes términos: 

·• La scr\'i<lwnbrc es un gra\'amen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro ¡x.-rtcnecicnte a 
distinto ducfto 
El inmueble o cuyo li1vor está constituido lo S<.'TVidumbre se llllllUI predio dominontc; el que lo sufre, predio 
sin·icntc." 

De los anteriores conceptos tanto legales como doctrinarios podemos desprender una 

serie de elementos que determinan su definición: 

Las servidumbres se manifiestan como derechos reales, es decir, un poder jurídico 

que se ejerce· directa e inmediatamente sobre una cosa para su apróvechamiento 

parcial, que tiene la caracteristica de ser oponible frente· a una universalidad de 

sujetos pasivos, y en este caso un pasivo determinado que se traduce en el dueño del 

predio sirviente. 

La servidumbre se manifiesta como un derecho real que se constituye siempre sobre 

predios, y no sobre otra clase de bienes como podrian serlo muebles o inmuebles, a 

diferencia de otros derechos reales que si aceptan esta posibilidad. Es importante 

destacar no obstante que en la definición legal pudiere llegar a entenderse que la 

relación se presenta entre un predio y otro, no es asi pues sabemos que el derecho 

regula conductas humanas únicamente; creemos que la ley se manifiesta en ese 

sentido por la situación ambulatoria de los propietarios de los predios, es decir no 

son personas determinadas, sino determinables en su momento. En otras palabras los 

obligados son los que sean o lleguen a ser propietarios de los predios sirviente y 

dominante; y par dejar claro que el servicio no se presta directamente por una 

persona a favor de otra, sino de predio a predio. 

Como tercer elemento encontramos que es requisito sine c¡11aJ1011 qúe los predios 

deben pertenecer a distintos dueños, basándonos en el principio de que nadie puede 

tener gravámenes sobre cosa propia. 

Como último elemento encontramos que la servidumbre es. un medio para dar un 

beneficio respecto de un predio para que tenga mayor utilidad o aprovechamiento, 

limitando de alguna forma la utilidad o aprovechamiento del predio sirviente, lo que 

se traduce en una carga para su dueño. 
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3.3 CARACTERÍSTICAS DE LAS SERVIDUMBRES 

Las características que presentan las servidumbres como derechos reales según 

expone Rojina Villegas, son.las siguientes: 

. ' . . 

Las servidu.~br~s·· son insepa~ables de los predios a que activa o pasivamente 

pertenecen; . es in~epar~ble de la C()Sa,. de ahí su carácter real, se constituye en 

beneficio dé cierto ~redio. . . 

Las servidumbres .51Jn indivisibles, es decir si el predio sirviente se divide la 

servidumbiemi id har~.' .· 

Por su parte Arce y Cervantes en cuanto a los caracteres de las servidumbres 

sostiene: 

" J. Son susceptibles de s..'J"Vidwnbre ( c'!l su lado activo y c'll su Indo pasivo). solwnentc los inmuebles 
(terrenos y construcciones) por lo que podrtwnos d1..-cir que lo son cxclusi\'amcnte los que se conocen con 
el nombre de bienes mices. No lo son los árboles, los irunucbles por destino, los dcn."Chos sobre inmuebles 
yo que tienen por objeto actos materiales. 11. Son <l1..-rt.-chos accesorios, unidos u un inmllt!ble <le modo 
inscpurublc (art. 106-IX ... X ... )por lo que no pucdc'!l ,..,. cc-Jidos ni emburgados ni hipotc'C<ldos ( art. 2898 -
llJ). ni transmitidos por hL-rcncia scpnn11.lrun1.."11tc del fw1do a que pi..-rtcncccn. aunque In cesión, t.."tllburgo, 
hipolt."CU o transmisión hen.~itariu del inmueble. comprcmlc trunbién In scn.·1dwnbre, yo sea como derecho 
o como carga. líl. Se t.rnnsmitcn solruncntc con el fundo dominante o sirvit:ntc: ambulwit cum domino. IV. 
Como necesarios para el uso del fwtdo, Se! cons1dL'Tll que, por su natumh:z..a. son p..ipctuas uwtque no lo 
son por cSC11cia. sino ma-; bien son por liLmpo mdclirudo. V. Son im.1iv1siblcs: no puL't.h."11 1U1cc:r sobre o a 
fo\·or de pm1c indivisas de uunucblc, si se divide cwdquicru <le los pr001os la servidumbre no se modifica ( 
urt.1066)'. 

3.4 CLASIFICACIÓN DE LAS SERVIDUMBRES 

En términos de ley las servidumbres se clasifican en: 

Continuas: aquellas cuyo uso es o puede ser incesante sin la intervención de ningún 

hecho del hombre. (artículos 1059 y I06Ó). 

Discontinuas: aquellas cuyo uso necesita de algún hecho actual del hombre. 

(artículos 1059 y 1061). 

Aparentes: las que se anuncian por cibras o signos exteriores, dispuestos para su uso 

y aprovechamiento.(articulo 1062). 

No aparentes: las que no presentan signo exterior de su existencia. (articulo 1063). 

ARCE Y CERVANTES. José, Op. Cit. p.76 
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Voluntarias: las que tienen su origen en la voluntad del hombre. 

Legales: las que tienen su origen en la ley. 

Por su parte la doctrina también ha clasificado a las servidumbres y considerando que 

cada autor clasifica según su criterio, mencionarenios tan solo la clasificación 

generalmente aceptada: 

Positivas: Estas son las que para su ejercicio se requiere de un acto. del dueño del 

predio dominante, tal es el caso de la servidumbre de paso. 

Negativas: Este tipo de servidumbre no requiere de ningún acto, ni del dueño del 

predio dominante ni del sirviente, ejemplo: la servidumbre de no edificar. 

Urbanas: son aquellas que se imponen para el provecho o beneficio de un edificio o 

de una construcción independientemente de que estén en el campo o en la ciudad. 

Rústicas: aquellas que se constituyen para provecho o comodidad de un objeto 

agricola. 

Continuas: la doctrina no añade elementos nuevos a la que se define en la ley. 

Discontinuas: la doctrina no añade elementos nuevos a la que se define en la ley. 

Aparentes: la doctrina no añade elementos nuevos a la que se define en la ley. 

No aparentes: La doctrina no añade elementos nuevos a la que se define en la ley. 

Legales: Dentro de ésta categoría el concepto que establece la ley no cambia pero 

algunos autores señalan que estas se subdividen en legales y naturales. Siendo las 

naturales las que la ley impone por la situación natural de los predios, y las legales 

strict11 sens11 las que impone el legislador para beneficio particular o colectivo, a 

pesar de que no las motive la situación de los predios. 

3.5 TIPOS DE SERVIDUMBRE 

Si bien es cierto que nuestro estudio únicamente comprende a las servidumbres 

como derecho real, para poder compararla con su homónima en materia minera, no 

queremos dejar pasar este capitulo sin al menos mencionar algunos elementos que 

conforman los distintos tipos específicos de servidumbres reguladas en el Código 

Civil. 
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Servidumbre Legal de Desagüe: 

La carga en esta servidumbre consiste en que los predios inferiores están sujetos a 

recibir las aguas que naturalmente, o como consecuencia de las mejoras agricolas o 

industriales hechas, caigan de los superiores, no sólo se incluye el agua sino también 

tierra o piedras. 

Esta servidumbre también se presenta en el caso de que un predio se encuentre 

enclavado entre otros, por lo que los circunvecinos deberán soportar el desagüe del 

central. 

Dentro de llls obligaciones específicas que encontramos a cargo del dueño del predio 

dominante está.n las siguientes: 

a) Indemnizar a.1 dueño del predio sirviente si las a!:,'1Jas que recibe son consecuencia 

de alguna mejora agricola o industrial. 

b) Tratar las aguas insalubres al grado de hacerlas inofensivas para el dueño del 

predio que las reCibe. 

El Código Civil en los artículos 1071 a 1077, inclusive, regula esta situación. 

Servidumbre Legal de Acueducto: 

La carga en esta servidumbre consiste en que los predios sirvientes deberán permitir el 

paso del agua de aquel que quiera usar de ella y pueda disponer de la misma; y también 

habrá esta servidumbre cuando el dueño de un predio pantanoso quisiera desecarlo o dar 

salida por medio de cauces a las aguas estancadas. 

El contenido obligacional que se observa para el dueño del predio dominante es el 

siguiente: 

Obligación de indemnizar a los dueños de los predios por los que el agua se haga 

pasar y sobre los que se filtre o caiga ésta. 
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Obligación de construir o ampliar a su costa . el canal necesario en los predios 

intermedios o utilizar el que le señale el dueño del predio sirviente si ya cuenta con 

uno. 

Conducir las aguas del modo más conveniente. 

Obtener los permisos d.e lás auto.ridades correspondientes si es necesario. 

Pagar el valor del terren'o que ha de ocupar el canal, según estimación de peritos y 

un diez por ciento más. 

Obligación genérica para todo aquel que se aproveche de un acueducto de contribuir 

y conservar las obras. 

Por lo que respecta al dueño del predio sirviente no sólo tiene que soportar la carga al 

principio expresada sino que además el derecho de tránsito para las personas y animales, 

y el de conducción de los materiales necesarios para el uso y reparación del acueducto, 

así como para el cuidado del agua que por el se conduce. 

Su regulación la encontramos en los articules J 078 al 1096 inclusive. 

Ser\'idumbre Legal de Paso: 

La carga en esta servidumbre consiste en permitir el paso para el aprovechamiento de un 

predio o finca que se encuentre enclavado entre otros, sin acceso a la via pública. 

Las obligaciones del dueño del predio sirviente son las siguientes: 

Indemnizar el perjuicio que cause el gravamen· (acción prescriptible). 

Utilizar el paso señalado por el dueño del predio sirviente, o el señalado judicialmente. 
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Es importante señalar que dentro del capítulo que regula esta servidumbre se incluyen 

otros típos de servidumbre que dada la relación que guardan con la primera se decidió 

incluirla en dicho apartado y son a saber: La servidumbre de abrevadero, la de 

recolección de frutos, la de soportar andamios y la de tendido de cables telefónicos para 

comunicar predios (articulas 1105 a 1108). 

La servidumbre legal de paso se encuentra regulada en el Código Civil en los artículos 

1097 a 1104 inclusive. 

Es ímposíble definir el contenido oblígacíonal de cada una de las servidumbres 

voluntarias pues habrá tantas corno necesidades o situaciones provechosas para un 

predio, puedan haber. El Código Civil ha enunciado una serie de principios generales 

que habrán de regirlas: 

El uso y extensión de las servidumbres voluntarias, se arreglarán en los términos del 

título que les dé origen. 

Las obras necesarias para el uso y conservación de la servidumbre serán por cuenta 

del dueño del predio dominante. 

El dueño del predio dominante está obligado a no causar más gravamen que el 

necesario e indemnizará de daños y perjuicios ocasionados por su descuido. 

Si el dueño del predio sirviente en el título constitutivo de la servid~nÍbre se ha 

obligado a un hacer o no hacer o a costear alguna obra, quedará liberado de la 

obligación por el abandono del inmueble al dueño del dominante. 

El dueño del predio sirviente no podrá menoscabar la servidumbre de ninguna 

manera. 

Cualquier duda sobre el uso y extensión de la servidumbre se decidirá en el sentido 

menos gravoso para el predio sirviente, sin imposibilitar o hacer dificil el uso de la 

servidumbre. 

3.6 CONSTITUCIÓN DE LAS SERVIDUMBRES 

Hablar de la constitución de las servidumbres es hasta cierto punto retomar lo dicho 

en el apartado de la fuente de los derechos reales, toda vez que la servidumbre no 

·---------------------------
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representa excepción a lo dicho anteriormente. Las servidumbres por regla general 

reconocen las siguientes fuentes: 

El contrato: al implicar una enajenación de parte de la propiedad al imponerse al 

dueño del predio sirviente una restricción al ejercicio absoluto de su dominio. 

El acto jurídico unilateral: como fuente generadora del derecho real es 

perfectamente válida, necesitaremos entonces la concurrencia de otra voluntad 

únicamente para el ejercicio de dicho derecho más no para su constituci.ón. 

El testamento: Estas implican también una limitación voluntaria que el autor de lá 

sucesión impone a un predio de su propiedad en beneficio del dlJeño del predio 

dominante. 

Prescripción: Este modo de constituir las servidumbres s.upone,. que se esté en 

posesión del derecho que se pretende adquirir, que habrá de traducirse en ejecución 

de actos que revelen su ejercicio. Esta forma de constituCión rio es válida para las 

servidumbres no aparentes y las discontinuas. 

La Ley: Cuando esta las establece como obligatorias. 

Atendiendo estrictamente al texto legal el Código Civil Señala lo siguiente: 

Como fuente de las servidumbres encontramos a la voluntad del hombre y la ley. 

Art. 1067 - Las servidumbres traen su origen de la voluntad del hombre o de la ley; 
las primeras se llaman voluntarias y las segundas legales. 
Art. 1068 - Servidumbre legal es la establecida por la ley, teniendo en cuenta la 
situación de los predios y en vista de la utilidad pública y privada conjuntamente. 
Art. 1109 - El propietario de una finca o heredad puede establecer en ella cuantas 
servidumbres tenga por conveniente, y en el modo y forma que mejor le parezca, 
siempre que no contravenga las leyes ni perjudique derechos de tercero. 

3.7 EX'TINCIÓN DE LAS SERVIDUMBRES 

En términos del articulo 1128 del Código civil y tratándose de servidumbres 

voluntarias éstas se extinguen en los siguientes casos: 
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l. Por el hecho de n unirse en una misma persona la propiedad de ambos predios, 

dominante y sirviente, y no reviven por una nueva separación, salvo lo 

establecido en el articulo 1116 que se refiere a la existencia de signos 

aparentes, que en el caso de enajenación será titulo para que la servidumbre 

continúe, salvo pacto en contrario; y también revivirán si el acto de reunión era 

resoluble por su naturaleza y llega el caso de la resolución. 

11. Por el no uso, haciendo las siguientes distinciones: 

Para el caso de servi.dumbres continuas y aparentes, por el no uso de tres años, 

contados a partir del día en que dejo de existir el signo aparente de la 

servidumbre. 

Para el casó de s.ervidumbres discontinuas o no aparentes, por el no uso de 

cinco años, conta.dos desde que el dueño del fundo sirviente haya ejecutado un 

acto contrario, o por haber prohibido que se usare de ella, si no hubo tales 

actos, por el simple no uso, o habiéndolos pero se continuó en el uso no correrá 

la prescripción. 

111. Por imposibilidád en el IJSO de la servidumbre por deterioro en los predios sin 

culpa del dlleño déi predi~ sirviente. 

IV. Por la remisión gratuita u onerosa, hecha por el dueño del predio dominante. 

V. Cuando su existencia esté sujeta a una condición o plazo. 

Para el caso de servidumbres legales encontramos los siguientes supuestos de 

extinción. 

Art, 1129. SI los predios entre los que está constituida una servidumbre legal pasan 

a poder de un mismo duei'lo, deja de existir la servidumbre; pero separadas 

nuevamente las propiedades , revive aquélla, aun cuando no se haya conservado 

ningún signo aparente. 

Art. 1130. Las servidumbre legales establecidas como de utilidad pública o comunal 

se pierden por el no uso de cinco ai'los, si se prueba que durante este tiempo se ha 
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adquirido por el que disfrutaba aquellas otra servidumbre de la misma naturaleza, 

por distinto lugar. 

Art. 1131. El duei'lo de un predio sujeto a una servidumbre legal puede, por medio 

de convenio, librarse de ella con las restricciones siguientes: 

!.- SI la servidumbre está constituida a favor de un municipio o población, no surtirá 

el convenio efecto alguno respecto de toda la comunidad, si no se ha celebrado 

Interviniendo el ayuntamiento en representación de ella; pero sí producirá acción 

contra cada uno de los particulares que hayan renunciado a dicha servidumbre. 

JI.- SI la servidumbre es de uso público, el convenio es nulo en todo caso. 

!U.- SI la servidumbre es de paso o desagüe el convenio se entenderá celebrado con 

la condición de que lo aprueben los duei'los de los predios circunvecinos, 0 1 por lo 

menos, el duei'lo del predio por donde nuevamente se constituya la s.ervldumbre; 

IV.- La renuncia de la servidumbre legal de desagüe solo será válida cuando no se 

oponga a los reglamentos respectivos. 
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CAPÍTULO CUARTO 

EL ACTO ADMINISTRATIVO\' LA CONCESIÓN 

4.1 EL ACTO ADMINISTRATIVO SU DEFINICIÓN . 

Para el estudio de los derechos deriviidos:'de 1.ma concesión, y en especial de las 

servidumbres en materia minera,· es nec'~~~ri~, H~var un· orden lógico de ideas, en 

principio, estudiar.la fuente de t~~a ~on.cci~ión;yéÚa e~ e(acto administrativo. 

La doctrina ha definido al acto administrativo en los siguientes términos: 

Para Emilio Margain Manautou el acto administrativo 

"( ... ) es uqucl me<liru1te d cwd la autoridad administrativa ejerce, de mwtern general o ¡xuticular, las 
titcultades que los ordenamientos le otorgan para satisfacer las atribuciones Je que es!JI investida su wtidad 
administrutiva y puede exigir su cumplintiento"1• 

Por su parte Alfonso Nava Negrete hace las siguientes consideraciones: 

·· El ucto udmmistrntivo. como clUllquü."f otro acto del Estndo, es acto jwidico y hL-cho jwidico,( ... ) Como 
todo acto JUrh.iico. el acto administrativo implica In mluntnd de lo administrución dingu.Jn a pnxlucir 
c.=ti:ctos de dc..'fccho( .. ).Como hc..'Cho jundlco, pUL-dc St.7 un ucontccuniento de tu naturnlczu( ... l o un ht..-cho 
en que intervenga lu \'uluntad de lu autoridad udministrutim. pc..-ro sm que \!itn quiero los ctL.-ctos juridicos 
q,uc St! prodw.cw1~ es lu ley la que utnhuye u esos ht.-chos c1c..'Ttos efectos legales. Por ejemplo el cierre 
imprenstn e mjuslllie!1do de c.:11les o 11\'enidas en la caudu<l. que puede ocasionar dui\os y pcrjwcios u los 
p<Lrticulurcs ~ senas responsabiliili1dcs parn las autoridm!cs que lo hacen 

1 lahl<1r de acto aJmuustraurn es comprcnJL"f no solo a Jos uctos adnurustrnlJ\'os unllntL,-alc:s, sino 
tamh1cn a los contrnctuales. o .;ca, u los contratos a<lmimstrall\'os. Ambos emanan de la ad.mimstración v 
cuando c:-.1a cclcbrn un contrato con los particulares 11nphcu el concurso Je dos \·oluntm.lcs, y una Je cllM 
es la di.: In u<lnururuucion. A L"Sll1S ultunos ~les llwna actos m.lmimstrull\:os hilatcmlcs. 
Concepto Fonnal 
rodo acto que pro\·cnga Je un org.ino at..im1111~1rntt\'O es un neto a<lmirustruti\'O, Jcsdc el punto de \ista o 

L"íllLTIO lhnnal 
t'om:cplo MutcnaJ. 
Es la c.\prcsmn o mamfcstac1on Je In ,·oluntu<l Je la udministmción pública, creadora de situaciones 
Jllnilicus 111<li\·1Jualcs. para sausfücL"T nL-ccs1dadcs colecttvus 
,\1 margen del camclL-r del órgano publico t.¡uc pro<llllca el acto, '-'stc, de acuc..,-Jo a su nnturnlc1.a maleriaJ o 
111tnn~-cu. po<lrn ser a<lm1m~trnt1rn( ) .. : 

Por su parte Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez y Manuel Lucero Espinosa. se 

pronuncian un tanto en contrario de las ideas de Nava Negrete al señalar que: 

1 :-OlARGAIN MANAUTOU. Emilio. Introducción al estudio del derecho administmtivo mexicano, 
México. Ed. Porrua. lª. Ed 199~. p. 79. 
' NA V A NEGRETE. Alfonso. Derecho Administrativo Mexicano. México. Ed. Fondo de Cultura 
Económica. I'. Ed pp. 287. 288. 289. 
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•'( ... mo toda lu actuación t.1c la adn11mstrnc1ón se C\.lJTCsa n lru\.'és de actos adrnimstratirns, ya que t.."tl 

ocasiones rcalin.1 actos que no rcllncn las curuch.TÍSl..!cus de t..'slos. por lo que St! <ldlc! hacer una 
<lifcrcnciac1ón entre actos a<lmuustrat1vus \'actos <le la mlmm1~tración 
To<lu la m:tunción de la mJmuustmc1ón ~ Jani a lr'Jvcs de ;.ictos Je la administración. ¡x.,-o solo SC.."ftln 
considerados actos admu11strat1vos ''( . )dcclumción Lutilatcrnl concreta del organo CJt.~Utivo qui.: produce 
c!".'Ctos juridicos directos e trunt.Watos" ( Mmmc.:I Maria Dicl(. l ( ... ) Acosta Romero <lclim! el acto 
m.iministmll\'O como la ''{ 1mamfc:-.1uc1on wulalt."Tnl y C\lcmn <le Ju mluntw.l, que c:-..-prcsa la decisión Jt: 
wm autom.1m..I adnumstratJ\'a competente. t.'"TI C:Jcrc1cio de la polL>stud púOlicat .. )" ·1" 
" Asi en su scnttdo amplio, que panc desde el punto de \'b1n fonnal, 1..-s dectr, atendiendo al órgano que 
crnite r.!I acto, toda d1..-cluruc1ón admuustn:JU\'u creadora Je cfoctns JUn<ltcos Sc..TÍll acto administrnll\'o, pero 
desde un scnUdo rcstnng1do. que partc del punto de \'JSta mutcnnl. el uclo aUministroU\'O sólo es uqudla 
dcclarución urulaternl que produce cli..-ctos Jundicos concretos e tntlt\'1dualil.mlos( ... ) 
( ... )s1..ilula Ouhmo Frngu. al e.\pres.ttr. t ¡e) acto creador Je s1llwc1oncs JUnt.itcas generales 1..-s el contenido 
dl! la fUnc1on lcg:1slut1vu; los actos crcnJorcs de s1tuac1oncs Jundicas mdivi<lualcs y los que rcvtstcn a W1 
imli\·i<luo un status, fonnw1 los Hctos admim!-.truU\'OS( 1 
( ... )Por nw.:stra parte, cst1nu1mos que el m;to u<lmuli~1ruti\'o es wrn declaración unilateral <le volwttad, 
conocimicn10 o JUic10, de w1 organo udmint!-.1rUU\'o, n:nlua<lu en e,11..-rctcio de lu función ru..lmimstrutiva, 
que produce efoctos JW'í<licns concretos en fonnu directu. ·~. 

En términos legales el acto administrativo no se encuentra definido como tal, pero el 

contenido del artículo 4o de la ley Federal de Procedimiento Administrativo resulta un 

tanto interesante: 

" Los actos administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, 
circulares y cualesquiera otros de la misma naturaleza, deberán publicarse en el 
Diario Oflclal de la Federación para que produzcan efectos jurídicos, y los de 
carácter Individual deberán publicarse en dicho órgano Informativo cuando así lo 
establezcan las leyes." 

Por lo que se refiere al Distrito Federal el artículo 11 de la ley de procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, se pronuncia en el mismo sentido. 

Ahora bien desglosando los conceptos referidos, se observan ciertas características: 

Emilio Margain, nos enumera las siguientes: 

Primera - la existencia de una autoridad administrativa autorizada por la ley, 

considerando que no todo personal administrativo constituye una autoridad 

administrativa; 

Segunda - Se ejerce, es decir que se toma y emite una decisión de efectiis internos o 

bien externos, sea resolviendo una instancia de otra autoridad o de particulares, o 

favoreciendo sin que haya mediado gestión alguna de parte. 

' DELGADILLO GUTIERREZ. Luis Humbcno y LUCERO ESPINOSA. Manuel, Compendio de 
Derecho Administralivo. México. Ed Porrua. 3'. Ed. pp. 250 y 25 l. 
' Jbidcm pp. 254. 255 y 256. 
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Tercera - La generalidad o particularidad del acto, es decir, según si van dirigidos a 

todas las actividades o sujetos comprendidos en los mismos o tan sólo a uno o unos de 

ellos. 

Cuarta - Las atribuciones que determinarían la capacidad de obrar de la dependencia, 

unidad administrativa o funcionario. 

Quinta - La determinarían los ordenamientos como fundamento de las atribuciones. 

Sexta - Satisfacer las atribuciones. Estas son las funciones que se asignan a cada 

dependencia o unidad administrativa, o en otras palabras, cuáles son las actividades que 

se otorgan a ellas. 

Séptima - Investida. La Ley, el reglamento o .el decreto deben establecer claramente 

cuáles son las atribuciones o funcicmes de la dependencia o unidad administrativa. 

Octava - Unidad Administrativa entendiéndose por ésta a.todo ente dependiente de la 

Administración pública. 

Por su parte los autores Luis Humberto Delgadillo y Manuel Lucero, explican : 

Declaración- es decir una manifestación intelectual, de voluntad, conocimiento opinión 

o juicio para crear derechos y obligaciones a cargo de un sujeto de derecho. 

Unilateral - La declaración de voluntad por naturaleza no requiere el acuerdo de otro 

sujeto. La expresión de la voluntad legal de la autoridad es suficiente para la creación 

del acto administrativo. 

Concreta - Debe referirse a situaciones particulares. 

De un Organo Administrativo- Debe provenir de un órgano administrativo ya que se 

trata de actos que integran la función administrativa, formal y materialmente 

considerada. 
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Para producir efectos Juridicos- El fin debe crear, modificar, transmitir, reconocer, 

declarar o extinguiLderechos y obligaciones._ 

4.1.2 ELEMENTOS DE_L ACTO AD_MlNISTRA TIVO 

El acto admi~isÍ~ativo ·~ara Delgadillo y Lucero está constituido por una serie de 

elementos que le dán fonna y validez y que a saber son: 

Elementos Subjetivos: 

" El ch:mcnto subjetivo está integrado por el órgano ud.ministrali\'o que cmilc el acto, que t.."11 cjcrcicio de 
lo función ntlministrntiva cstabk.oec situaciones jurídicas; es d1."Cir cn:a, modifica, transmite, reconoce, 
dc..-clnrn, o cx1inguc dt..'fcchos y obligaciones, de manero individual o concreta, y con efectos juridicos 
directos( ... )"'· 

Ahora bien, este sujeto debe contar con dos elementos importantes, la competencia y la 

voluntad. 

La competencia se traduce en el conjunto de facultades que el órgano administrativo 

tiene, conferidas por el ordenamiento jurídico, las cuales pueden ser -en razón de 

materia, grado, territorio, tiempo y cuantía. 

Por voluntad, esta debe ser entendida no en el sentido civil, de manifestación psíquica, 

intención o actitud consciente y deseada, sino que debemos añadir ciertos elementos que 

la diferencian, que son los siguientes: Subjetivos compuestos por la voluntad de los 

titulares de los órganos que actúan y los Objetivos que se manifiestan a través de los 

procedimientos de elaboración que preparan esa voluntad. 

Elementos Objetivos: 

El objeto. el motivo y el fin constituyen los elementos objetivos del acto admini_strativo. 

Objeto- es la materia o contenido del acto, que se traducen en los déreéhos y 

obligaciones que en el se establecen, y deben de reunir -Jils· características de ser 

posibles, lícitos y detenninados o detenninables. 

' lbidcm p. 258. TESIS CON 
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El motivo- Son las circunstancias de derecho y hecho que la autoridad toma en cuenta 

para emitir el acto, preceden y provocan el acto. No confundir con motivación que es un 

elemento formal en donde la autoridad hace la expresión del motivo de su acto. 

Elementos formales . 

.. El demL11to fonnal del acto administrativo está integrado por la obscrvllflcia del procedimiento 
prescrito para la elaborución del acto, su expresión y su comunicación a los interesados( ... r. 

Es importante la observancia del procedimiento toda vez que de no llevarse a cabo de 

acuerdo a lo previsto por la ley dará lugar a la ilicitud del aéto por vicios del 

procedimiento. los cuales constituyen causas de anulación. (art. 238 fracc. llI Código 

Fiscal de la Federación). 

Con relación a la instrumentación .o exteriorizaéión del acto administrativo, la regla 

general es que sea de manera expresa y por escrito, aunque hay sus excepciones. 

La forma tácita se presenta en aquellos supuestos que por vía de interpretación se 

permite deducir el sentido de la voluntad administrativa, y aquí podemos incluir a los 

actos presuntos, que son aquellos en los que el ordenamiento jurídico le asigna un efecto 

determinado a la conducta administrativa 

.. , ... )En ellos no existe ni una W..-clarnción Je vollllltad ni una conducta o la que rocionolm1.."fttc y t."tl vio de 
mtcr¡m .. 1.ución h.'tlga que dársclc olgü.n efecto sino que se tratn de wm prcimncíón legal que detcnnina la 
c\lstcnctu de un acto ndministrnti\'o( ... )"1

• 

Por lo que se refiere a la exteriorización del acto administrativo el articulo 3 8 del 

Código Fiscal de la Federacion dispone que debe: 

l. Constar por escrito 

u. Señalar la autoridad que lo emite 

III. Estar fundado y motivado y expresar la resolución o propósito de que se trate. 

IV. Firma del funcionario y nombre de las personas a quienes vayan dirigidos 

Pero por encima de esta ley recordemos que constitucionalmente hablando de 

cualquier acto de autoridad que afecte a los particulares sólo podrá ser producido en 

6 Ibídem. p. 260. 
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virtud de un mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento. 

Por lo que hace a la publicidad existe. la publicación y la notificación, la primera se 

refiere a que . el. acto .. · deb~ !Íac~rsé del conocimiento de• los .. adminisirados mediante 

inserción en el Diario ofü:ial{y la~egunda e~~~a .fortÍlade dar~ conocer el acto de una 

manera concreta y n~ ggn~ral: 
S·:.~ ~ : .: 

La Ley Fed~r~I de Prkce;l~;¡:nt~ adminisirativo en 

elementos y reqUisiiOS· dei 8Ctd·.··a-d·mirli~t·fatiVO~ .; r 

.. , · .... ·, .... . : .. ·,·- ,·r.;·· ··-·· .. ' 

su artículo 3o establece los 

La Ley de Procedimi~nt~Ád;hini,strativo del Distrito Federal establece los elementos y 

requisitos del. a~t~ Ürilinistr~tÍvJ~<ln ~u~ artículos 6° y 7o. 

4.1.3 CLASIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Ya habíamos señalado que existen tantas clasificaciones como autores, 

mencionaremos algunas de las clasificaciones más importantes. 

Nava Negrete, señala la siguiente: 

Actos de Autoridad- todos los que realiza la autoridad administrativa en su carácter de 

tal. 

Actos de Gestión- todos· aquellos qüe realizan las autoridades administrativas pero 

sometidas al derecho privado al Ííct~ar cé:>m6 p~iticulares. 

Actos Reglados- es el que realiza ia ~4torÍrlácl~o~ total apego a lo que marca la ley. 

Actos Discrecionales" es.el. que realiza la aútóridad coñ cierta libertad pero dentro del 

marco de la ley. 

Actos Unilaterales- actos que provienen de la voluntad de la administración. 

------------··--·-------· 
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Actos Bilaterales- actos en los que intervienen, más que dos voluntades, dos sujetos, la 

administración Y.los particulares. 

Acto colectivo o . colegial~ Acto en el que intervienen varias voluntades, pero 

pertenecientes a un ~isn;o Órga~CÍ de. la adininistración. 

Acto Complejo~ es elq~~ s~r~e' de la concury-encia de la voluntad de varios órganos 

administrativos, que decid~n por unanimidad o mayoría. 

Actos que amplían, certifican y restringen la esfera juridica de los particulares-

" Esto <li\'isión de los actos administrali\'OS p..-nnite constntnr que aJgunos, en cfc..-cto, bt.~el1cinn. mejoran 
In sittwción jurídica de los particulurcs, como son por ejemplo concesiones y p...'TTTlisos a<lministruthros, 
exenciones y condonaciones, subsidios y franquicias~ c..'11 cambio otros la p..'l"judican. lesionan, linutan o 
restringen. por ejemplo, multa mlminb1ruuvu, run .. -sto, clausura, rc..-cargos, medie.las de ~guric.Jnd~ y por 
üllimo otros que simplemente d1..T1otnn una situación legal del particular: bósicrummtc todos los actos 
rcgb1rulcs püblicos'"'. 

La clasificación propuesta por Delgadillo y Lucero es la siguiente: 

Por su Ámbito de Aplicación: 

Internos- Sus efectos se manifiestan dentro de la propia administración, y no surten 

efectos contra particulares 

Externos- van dirigidos a los particulares. 

Por los sujetos que inten-ienen: 

Simple- el emitido por un solo órgano. 

Complejo- el emitido por la concurrencia de varios órganos de la Administración. 

Por el Margen de libertad para su creación: 

Reglados- cuando se dan los supuestos establecidos en ley, debe la autoridad 

necesariamente emitir el acto, sin margen de libertad para la autoridad para decidir 

sobre su pronunciamiento. 
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Discrecionales- La autoridad tiene libertad de valorar o apreciar los elementos para 

determinar su emisión o no. 

Por sus efectos: 

Los que aumentan los derechos de los particulares. (Concesión) 

Los que limitan los derechos de los particulares. 

Los que hacen constar circunstancias. ( Certificaciones, registro) 

Por el Organo que los emite: 

Unipersonales- órgano integrado por una sola persona. 

Colegiados- órgano integrado por una pluralidad de sujetos. 

Por su forma: 

Expreso, tácito y Presuntos. l 'id. Elementos Formales. 

Por el Sujeto a que se refieren. 

Singulares- aquellos actos dirigidos a un sujeto en particular. 

Plurales- aquellos actos dirigidos a sujetos indeterminados pero identificados o 

identificables. 

4 14 EXTINCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Si bien es cierto que mencionaremos las formas de extinción del acto administrativo, 

no pretendemos exponer la teoria completa, pues de ser así, hubiésemos hecho lo mismo 

al referirnos a la teoría del acto juridico, insertando en ésta la teoría de las ineficacias 

del mismo y no fue así, pues creemos que esa materia escapa al objeto de este trabajo de 

investigación. 

La forma como la vida del acto administrativo ha de terminar puede presentarse por 

diversas razones; la causa normal es por su cumplimiento, pero frente a la ley. el acto 

'NAVA NEGRETE. Alfonso. Oo. Cit. P. 321. 
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administrativo puede presentarse corno anormal o irregular, y por este motivo dejar de 

existir o perder toda validez jurídica. Cuando esto sucede la ley establece distintos 

medios o formas para lograr su extinción, que son la inexistencia, la nulidad, la 

revocación y la caducidad. 

Delgadillo y Lucero citando a MarienhotT, establecen que: 

.. ( ... )Los l"icios dol neto administmtivo son nquollos dcli..'Ctos o fullas con quo éo1e so matc-rinliza c'll ol 
mundo jurídico y que, de acm .. -rdo con el sistema jurid.ico \'igcnte, afectan su existencia sea t."11 su validez o 
en su eficacia por lo que impiden su subsistencia o cjt.-cución .. ·<9. 

Los vicios que puede llegar a tener el acto administrativo siguiendo las ideas de los 

citados autores, se clasifican en vicios del elemento subjetivo, del objetivo, y del formal, 

hablemos brevemente de ellos. 

Vicios del elemento subjetivo- Se refieren a la competencia y a la voluntad; cuando se 

carece de las facultades necesarias sean estas de grado materia, territorio o tiempo, se 

dice que es incompetente la autoridad que lo emite. 

Por lo que hace a la voluntad los vicios pueden ser de dos tipos: subjetivos, cuando 

atañen a la voluntad del funcionario y estos pueden ser el error, el dolo o la violencia. 

Objetivos, cuando inciden sobre el procedimiento en el que se desarrolla la voluntad de 

la administración Pública y estos se refieren más a la formalidad del proceso. 

Vicios del elemento objetivo- estos se refieren al objeto al motivo y al fin del acto 

administrativo. 

El objeto- Este debe ser licito, posible, determinado o determinable. 

El motivo- Consiste en los antecedentes de hecho y de derecho que preceden el acto, el 

vicio se presentará cuando: los hechos que lo motivan no se realizaron, fueron distintos 

o se apreciaron erróneamente, cuando se dictó en contravención de las disposiciones 

aplicadas o dejaron de aplicarse las debidas, cuando no existe correlación lógica entre el 

acto y los motivos del mismo, cuando entre los motivos aducidos y los preceptos que 

sirven de fundamento al acto no existe adecuación. 
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El fin- El vicio que afe_cta el fin del acto administrativo. lo constituye el desvío de poder, 

el cual consiste en apartarse del propósito específico que_ la norma. prevé para el acto 

administrativo. 

Vicios del elemento formal- Estos se manifiestan en el procedimiento, en la forma de 

exteriorización y en la publicidad del acto administrativo. 

"( ... )La doctrina ha ""globado dentro Je un mismo concepto ILL• fonnas y las fonnalidndcs del acto 
administrativo. Sin cmburgo, entre wnlxJs concL11tos CXJ!-.1.cn <lifcn .. i1cius que impidL--n darle el mismo 
tratamiento. Las fonnaliWuJcs dd procedimiento constituyen aspectos que son }Xlrtcs· del proc«..-dimil..'tllD 
aclministrntivo y, por lo tanto. resultan rcqu1s1tos antc .. TJorcs o prc\•ios al acto udmmistrativo, 4uc en caso 
de hnbt.T sido trnri.;;gn .. -didos druün lugar a vicios en el proct.-Jimicnto. 

En cambio. Ju fonnu del ucto, al constituir el mc..-<lio por d cwd se cx:tcriori111 lu \'oluntnd udministrati\'U 
resulta concom1tantc al acto que al no cmnplirsc se produce d \'icio Je la fonna del acto 
ud.mirustrutivo( .. l"10 

Por lo tanto los vicios del procedimiento tienen lugar en los casos en que no se cumple 

con los requisitos establecidos por la ley para la preparación de la voluntad 

administrativa, y los vicios de forma se manifiestan cuando no se cumplen los requisitos 

que la ley establece corno indispensables para la exteriorización de la voluntad 

administrativa. 

Vicios de publicidad- Estos se presentan cuando no se respetan las formas establecidas 

por la ley para hacer del conocimiento del gobernado interesado la existencia del acto 

administrativo. 

En forma somera hemos visto las causas que pueden invalidar a los actos 

administrativos ahora de igu~I forma veremos los medios legales que existen para dejar 

sin existencia dichos actos. 

La anulación de los actos administrativos~ no fue sino hasta 1994 cuando por primera 

vez se introducen la figuras de la nulidad o anulabilidad de los actos administrativos, 

con la ley Federal de Procedimiento adrnióistriiiivo;. 

La inexistencia del acto administrativo, no está regulada, por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

'DELGADILLO GUTIERREZ. Luis Humbcno y LUCERO ESPINOSA Manuel. Op. Cit. P 288 
1
" lbidcm. p. 29: 
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Es dificil establecer toda una teoría sobre nulidades en relación a la nulidad o 

anulabilidad de los actos administrativos, no obstante, encontramos una posición 

doctrinaria que sostiene que todas las nulidades habrán de ser absolutas, posiblemente 

partiendo del principio establecido en el articulo So del Código Civil. Por otra parte 

autores como Delgadillo y Lucero sostienen lo contrarío y nos permitimos transcribir 

de sus ar!,'llmentos lo siguiente: 

·· Es ci'-"fto que el Cóc.ligo Ci\'il Jisponc t..11 su articu1o 2225 que Ja 11ic1tud en el objeto o en el fin o t..'11 la 
condición del ucto, proclucc su nulidad. ya sea absoluta o rclati\·a, sin i..mbnrgo, de ucut..-rdo a los intt..-rcses 
4uc al Dt..-rL-cho 1\<lmimstruti\'o importan, el acto a<lmiru~1ruti\'O irregular sólo podrá ser nulo en los 
ténninos de Ja ley admiru!->1mti\·u que en purticular le cstahlc1.ca t..11 cada caso y , en su defecto se dclx.'Tán 
uplicur los principios constitucionales que protegen los ili."fL'1:hos e mh .. TcSt!s de los gobc."TTiu<los frente u la 
manifüswción de Ju función admini:-.trati\.'U( .. ) Por lo cxpuL-sto, tenemos que t..'TI nuestro pais las le)CS 
u<lministrutirns ulu<lL11 a lus sigmcntcs fonnus Je anulución ( .. ) ( lactas nulos de pleno <lL"Tt.>cho. nulidad 
y unulnOili<lilJ de los actos udrnm1strutivos( .. 1Lu nulidad de pleno Jcfl"Cho cs ... excepc1onnl, pues solo se 
presenta en los cusas que la ley e\prcswncntc lu consigne. y Ju cual consiste en que In ineticucin del neto 
ut.bnm1struU\'O surge desde el principio( ... ) ~ por dio carece de cfoctos juridicos sin nt..-ccsidad de que 
e\JSIU píl!\'UJ lltlpUg1lllCÍÓll( ... )'"1 I 

Considerando la existencia de dichas figuras, los citados autores continúan 

exponiendo pero ahora sobre los actos nulos, y se refieren a ellos como la regla general, 

la cual se encuentra condicionada a una investigación previa por parte del órgano 

jurisdiccional, a petición de la parte interesada, con el objeto de verificar el vicio que lo 

afecta. 

Siendo así las cosas, el acto nulo puede definirse como aquel acto administrativo en 

el que uno o varios de sus elementos se encuentran viciados. Pero ese grado de invalidez 

no impide que el acto produzca sus efectos jurídicos, puesto que goza de la presunción 

de validez, la cual cesará hasta que la autoridad competente, a instancia de parte interesa 

a, decrete, la anulación del acto. 

En cuanto a la anulabilidad del acto ariministrativo ésta se presenta cuando existe una 

transgresión leve al ordenamiento jurídico, es un vicio menor en los elementos del acto 

que no impide la existencia de alguno de sus elementos esenciales. 

La regulación de ésta figura aparece en el artículo 60 y 7o de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

11 lbidcm. pp. 295 y 296. TESIS CON 
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La Revocación- Esta constituye un medio para la extinción de los actos 

administrativos, la cual es efectuada.por la administración pública, ya sea porrazones 

de oportunidad, de mérito o interés public,o, como por razones de ilegitimidad. 

La Caducidad- forma de extinción'dél acto.a_dministrativo cuando su. existencia está 

sujeta al cumplimiento de cierta~ ~blig~~i~Íles a cargo de su. destinatario y éste no 

cumple con ellas. 

4, l ,5 LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SÜDEFINICIÓN 

"~~>:·<·~~:e·,:~:;.~-~::. 

La concesión admini~trativa•se erige como una· figura •de.·· derecho. administrativo, 

considerada por aigUnos' autór'es como Nava Negrete, co'ino de aquellos actos 

administrativos que tienden a ampliar la esfera jurídica de los particulares y al respecto 

dice: 

"( ... )La concesión ndministrnth·a es Wl neto que crea \..'ll Wl particular, Unnwdo concesionario, el dcn."Cho 
para prestar Wt servicio público o para explotar un bic"tt propiedad del estado, con una pre•1ación o favor 
de ésh .. '( ... ) Se ve claro que el po.niculur resultn ~-neliciodo con tales concesiones: ruttcs no tiene el 
<lcrL-cho, Joi>ués si, pnrn prestarlos. Semejante cosa pasa con las concesiones de bienes, minera, pt..oc;queru 
y de uguus nucionnlcs. En Lnh.-s concesiones se cubre ul Estado u cambio de wrn pn.:stación o rcgnlia. 
Aunque las h:~cs no lo dicen. se obscn·n en la pnícticn ndministrnti\'a que In concesión es un \'crdndcro 
contrato~ cwutdo su otorgamiL"TllO se publica L'll el Diario Olicinl. su contL'ltido es un cluusulaJo que recoge 
Jus obligaciones y Jen:chos Je wnbas panes, concLacit.'11.lc y concesionario. Por su e\·ick.-ntc naturnlc:za 
contrm:twll. Se habla de contrato concesión{ ... )11 . 

Nótese como el citado autor define a la concesión como un acto administrativo y 

termina dándole una naturaleza contractual, lo que pone de manifiesto que aún quedan 

dudas sobre la naturaleza jurídica de la concesión. 

Veamos ahora en que términos nos definen a la concesión Delgadillo y Lucero: 

"( .. )La concesión es Wl ucto jurídico por el cual lo Administración Pública otorga por tiempo 
JetenninuJo, alUl porticular, el dL1'L'Cho Je prestar un servicio ¡ublico, o de usar, opro\'cchllr y explotar 
bienes Jel E>1uJo, de OCUL1'dO o los nonnas que lo regulan(,,, )"1 • 

Ahora bien al respecto de la naturaleza jurídica de la concesión administrativa se han 

desarrollado tres teorías fundamentales que tratan de explicarla que a saber son: 

"NAVA NEGRETE. Alfonso. Op. Cit. Pp, 32 t )' 322. 
u DELGADILLO GUTIERREZ. Luis Humbcno y LUCERO FSPINOSA. Manuel. Op. Cit. P, 369. 
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La teoría del contrato administrativo: Esta teoría sostiene que la concesión se 

produce a través de una relación contractual, es decir un acuerdo de voluntades entre el 

Estado, que otorga el derecho para la prestación del servicio o para el aprovechamiento 

o explotación de sus bienes ; y la del particular que se obliga a cumplir las conductas 

que el contrato le obliga, y adquiere los derechos de cobrar por la prestación del servicio 

o de aprovechar el bien del estado. 

Esta teoría basa su argumento fundamental en que al particular no se le puede obligar 

a que acepte una concesión en contra de su voluntad, de ahí el acuerdo de voluntades, 

que nos lleva a una naturaleza contractual. 

La teoría del acto administrativo: Se funda en la facultad que tiene el Estado para 

otorgar los derechos, de manera unilateral, al particular que le asegure el cumplimiento 

de los fines, los cuales no pueden quedar sujetos a un convenio, ya que el interés 

público no puede negociarse, ni pueden otorgarse derechos sobre él. 

Esta teoría sostiene que la voluntad del concesionario no es generadora del acto de 

concesión, pero ¿Cómo explicamos que la concesión deriva de la petición o solicitud 

del concesionario? Para resolver esta cuestión esta teoria explica que la voluntad del 

particular sólo opera como condición o requisito para la emisión de tal acto, pero no se 

fusiona con la voluntad creadora del órgano administrativo. 

Teoría del acto mixto: Presenta tres divergencias, Gabino, Fraga y Serra Rojas 

consideran que en la concesión, por un lado existe la decisión unilateral del Estado para 
: '' : ~' - :: ·_. ·_ . 

su otorgamiento, y por otra parte hay un acuerdo de volurytadés respecto de algunos de 

sus elementos, como lo serian las tarifas. 

Otros autores consideran a la concesión como un acto mixto, derivado de que en ésta, 

convergen dos tipos de actos, uno administrativo y otró de tipo reglamentario. 

Por ultimo algunos consideran que el carácter mixto dé la concesión está integrado por 

tres elementos a saber, un acto reglamentario, un acto condición y un contrato. 

Delgadillo y Lucero citando Jorge A. Silva Cencio. exponen: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Que el primero es un acto adminisll ativo unilateral, que fija las reglas de organización. 

funcionamiento y modo de prestación del servicio. El segundo es acto condición que 

atribuye al concesionario la calidad de administrador del servicio, que lo inserta en la 

situación juridica objetiva establecida por el poder público. El tercero es el acto 

propiamente contractual que fija la duración y el contenido económico de la explotación 

del servicio, la ecuación económico financiera. 

Los citados autores al igual que Acosta Romero, se inclinan por la postura de que la 

concesión se manifiesta con la naturaleza de una acto administrativo. 

4.1.6 ELEMENTOS DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 

Expongamos ahora los elementos que configuran a la concesión administrativa, y 

para tal efecto seguiremos línea expuesta por nuestros autores Delgadillo y Lucero, 

quienes los han desglosado en elementos subjetivos y objetivos. 

Elementos subjetivos- Estos se manifiestan a través de las personas que intervienen en 

la concesión, a saber: la autoridad que otorga la concesión, el concesionario, y en su 

caso el usuario, tratándose de concesiones de servicio público. 

La capacidad del concesionario además de la capacidad juridica general habrá de 

exigirse la técnica y financiera, además de tener en cuenta la existencia de ciertas 

materias reservadas exclusivamente al Estado como son, a manera de ejemplo la 

explotación petrolera, hidrocarburos y materiales radioactivos. 

La capacidad técnica y financiera, se refieren a que el concesionario cuente con los 

elementos materiales y personales que lo hagan susceptible de explotar la concesión, así 

como contar con el capital necesario para la misma. 

Elementos objeli\·os- Comprenden la materia de la concesión. La materia de la 

concesión puede ser la prestación de un servicio público o el uso, aprovechamiento y 

explotación de un bien del Estado, o la explotación de una obra pública. 
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Elementos Formales- Estos están constituidos por todos los procedimientos e 

instancias que son necesarios con el fin de obtener los derechos derivados del título de 

la concesión. 

4. 1. 7 TIPOS DE CONCESIONES ADMINISTRA TI VAS 

La Constitución en su articulo 27, tras definir al dominio de la Nación como 

inalienable e imprescriptible establece que la explotación, el uso o el aprovechamiento 

de los recursos de que se trata, por los particulares o sociedades constituidas conforme a 

las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones. 

En las leyes secundarias, encontramos los siguientes tipos de concesiones: las de 

servicio público. las de uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio 

público de la Federación y las de obra pública. 

La concesión de servicio público, se manifiesta a través del acto administrativo por el 

cual la Administración Pública, llamada autoridad concedente, encomienda 

temporalmente a una persona fisica o moral, llamada concesionario, la organización y 

funcionamiento de un servicio público, que prestará por su cuenta y riesgo, bajo el 

control de la autoridad otorgante, a cambio de una remuneración que consiste, en la 

mayoría de los casos, en las tarifas que el concesionario percibirá de los usuarios del 

servicio. 

La concesión de uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio del Estado 

es el acto administrativo por el cual el Ejecutivo federal, con base en la ley, concede a 

una persona fisica o moral, por un tiempo determinado, los derechos sobre un bien del 

Estado. a fin de que sea usado, aprovechado y explotado por el concesionario, sujeto a 

determinados requisitos que el titular de la concesión debe satisfacer. 

1
' lb1dcm. p. 378. 
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La concesión de _obra pública, consiste en el acto administrativo a través del cual la 

Administración Pública encomienda al concesionario para que, bajo su costa y riesgo, 

realice una· obra pública, a cambio, le otorga el beneficio de explotarla durante un 

tiempo determinado, a fin de que amortice el capital invertido y obtenga la utilidad 

correspondiente al capital afectado por tal realización. 

4.2 LA CONCESIÓN MINERA 

Nos hemos referido ya a los actos administrativos, y a las concesiones en general, 

pero ahora para restringir nuesfro objeto de eStudio, dentro de las concesiones, 

estudiaremos aquellas que darán origen a la servidumbre minera; es decir, estudiaremos 

a las concesiones mineras. 

Osear Morineau define a la concesión minera en los siguientes términos: 

'"( ... Jiu concesión minera. es un acto ndministruti\'o ml!diantc el cual In noción, sin transmitir el dominio o 
un den:cho real sobre el subsuelo concesionudo, olorgn al titular de Ju concesión. el derecho n explotar el 
sub!-1-UClo, con todos los dt.,-cchos conexos que son ncccsruios o com·cnh..-ntcs pum qm: pUL-da efectuar 
Lrubajos d&! exploración y t!Xplotación. y hacer las construcciones m .. -ccsarius, otorgándole usi mismo las 
pro1t.>ccioncs mlis wnplias posibles tiente a h .. Tccros(' . .. )"1'. 

Por su parte Acosta Romero propone la siguiente definición: 

.. 1 . JI.a unicu fonnn en que put."C.!c explotarse la riquc1.a minera t.it México es hajo los sistema.o; de 
r.:onccs1ón y asignación. el E:itado no nutoril.a otros medios ... De mnm .. -ro concreta las concesiones y 
us1g.nuc1oncs mineros son instituciones de d1.:n.-chos uc.lministrnthro. por medio de las cuales el Ejecuth·o 
FcJcntl ( . )al concesionurio o asignalario para In explotación. exploración, beneficio y apro\'f .. ~hamiento 
Je las sustancias que constituym1 depósitos mincrnle~ distintos <le los componentes de los lL"TTCnos ... En 
~, .. tcxico no se utorsn la propiedad Je ningunn minn, no existe propit..~d pri\'ada con relación a ese 
h1e1ú . . )"10 

Vistos ya los conceptos de concesión minera podemos derivar de los mismos y tal 

como lo regula la ley reglamentaria dos tipos básicos de concesiones, las de exploración 

y las de explotación. 

" MORINEAU. Osear. Los derechos re~tles y el subsuelo en México. México. lnstiluto de 
Jm·estigacioncs Jurídicas. Fondo de Cultum Económica. 2'. Edic .. 1997 p. 253. 
16 ACOSTA ROMERO. Miguel. Dcrcoho Adrninistmtirn Esoccial. México. Ed. Porrua 3' ed. 1998. pp. 
437 y 43X. 
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En el artículo tercero de la ley Minera se define lo que debe entenderse por exploración 

y explotación: 

Exploración: Las obras y trabajos realizados en el terreno con el_· objeto de 

Identificar depósitos_ minerales; ai lgualque de· cuantlfiÍ:ár y. evaluar las reservas 

económicamente aprovechables que c~~te~gan( 

Explotación: Las obras y trabajos destJnad_os a la_ preparación .Y desarrollo del área 

que comprende el depósito mineral, ·así como Jos encaminados a desprender y 

extraer Jos productos minerales existentes en el mismo. 

El artículo 1 Oo en su parte conducente establece que: 

La exploración y explotación de los minerales o sustancias materia de esta Ley sólo 
podrá realizarse por personas ñsicas de nacionalidad mexicana, ejidos y 
comunidades agrarias y sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, 
mediante concesiones mineras otorgadas por la Secretaria. Las concesiones mineras 
serán de exploración y explotación. 

Por último vemos el contenido del articulo 15 de fa ley en comento indica: 

( ... )Las concesiones minera conferirán derechos sobre todos los minerales o 
sustancias sujetos a la aplicación de la presente Ley. 
Las concesiones de exploración tendrán una duración Improrrogable de seis años, 
contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Minería. 
Dichas concesiones serán sustituidas por una o más concesiones de explotación si 
sus titulares no incurrieron en las causales de cancelación establecidas por esta Ley, 
lo solicitan antes de que concluya su vigencia y el perimetro del lote objeto de las 
solicitudes esta comprendido totalmente dentro de la superñcie amparada por las 
concesiones que se sustituyen. 
Las concesiones de explotación tendrán duración de cincuenta años, contados a 
partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Minería. 
Tales concesiones se prorrogarán por igual término si sus titulares no Incurrieron en 
las causales de cancelación previstas en la presente Ley y lo solicitan dentro de los 
cinco años previos al término de su vigencia. 
En tanto se resuelven las solicitudes de concesión de explotación o sobre su 
prórroga, continuarán en vigor las concesiones con respecto a las cuales se 
formulen. 

4.2.1 DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LA CONCESION 

MINERA. 

Para el desarrollo de este tema y por razones de metodología, habrán de exponerse en 

primer término los derechos y obligaciones derivados de la concesión minera en 

términos estrictamente legales, y de éstas únicamente señalaremos las de carácter más 

específico, pues sería imposible y escaparía al estudio de este trabajo enumerar todas y 
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cada una de las obligaciones y derechos que pueden llegar a derivarse de una concesión 

minera, pues estas incluirían también a las-- obligaciones- ye derechos.,_ de tipo 

procedimental cosa que no es objeto de nuestro. estudio: 

En segundo ténnino, expondremos· algúl1Cls de los argumentos que la doctrina ha 

sostenido, en relación con la naturaleza j~iidicad~ ¡(¡s mi~mos, es deci~ la polémica 

sobre si la naturaleza de estos d .. e. recho~ es p~rsonal o real. ....... , ... ' 

Con relación a los Derechos que confieren las concesiones; estos están regulados en el 

Capitulo Tercero de la Ley Minera . 

Artículo 19 

I. La realización de obras y trabajos de exploración y explotación dentro de los lotes 

mineros que amparen 

II. Disponer de los productos minerales, durante su vigencia. 

III. Obtener la expropiación, ocupación temporal o constitución de servidumbre de los 

terrenos Indispensables para llevar a cabo las obras y trabajos de exploración, 

explotación y beneficio, asl como para el depósito de terreros, jales, escorias y 

graseros. 

IV. Disponer de los terrenos que se encuentren dentro de la superficie que amparen, 

a menos que provengan de otra concesión minera vigente. 

V. Aprovechar las aguas provenientes de las minas para la exploración o explotación 

de éstas, el beneficio de los minerales o sustancias que se obtengan y el uso 

doméstico del personal empleado en las mismas. 

VI. Preferencia para la obtención de la concesión sobre las aguas de las minas para 

cualquier uso diferente a los señalados en la fracción anterior. 

VII. Transmitir su titularidad o los derechos establecidos por las fracciones I a VI 

anteriores a personas legalmente capacitadas para obtenerlas, excepto cuando se 

trate de concesiones mineras otorgadas sobre el terreno comprendido por las 

zonas marinas mexicanas, los zócalos submarinos de islas, cayos y arrecifes, el 

lecho marino y el subsuelo de la zona económica exclusiva. 

VIII. Reducir, dividir e Identificar la superficie de los lotes que amparen, o unificarla 

con la de otras concesiones colindante. 

IX. Desistirse de las mismas y de los derechos que de ellas deriven. 

X. Agrupar dos a más de ellas para efectos de comprobar obras y trabajos de 

exploración o explotación y de rendir Informes estadísticos, técnicos y contables. 

XI. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos, y 

XII. Sustituir las concesiones de exploración por una o más concesiones de 

explotación y obtener prórroga de estas últimas por Igual término de vigencia, de 

acuerdo con lo previsto por el artículo 15 de esta ley. -
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Por lo que hace a las obligaciones que se derivan de las concesiones-mineras éstas se 

enumeran en el articulo 27 de la Ley Minera ' en el C:apitulo Cuarto denominado "De 

las obligaciones que imponen las Concesiones yAsign~cioriesMineras .y el Beneficio 

de Minerales" y a saber son: 

l. Ejecutar y comprobar respectivamente las obras y trabajos de exploración o de 

explotación en los términos y condiciones que establecen esta Ley y su 

Reglamento. 

ll. Pagar los derechos que establece la ley de la materia. 

11!. Dar aviso de Inmediato sobre el descubrimiento de materiales radioactivos. 

IV. Sujetarse a las disposiciones generales y a las normas técnicas especificas 

aplicables a la Industria mlnerometalúrglca en materia de seguridad en las minas 

y de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

V. No retirar las Instalaciones necesarias para la estabilidad y seguridad de las 

minas. 

VI. No mover y mantener en buen estado la mojonera o sei'lal que precise la 

ubicación del punto de partida. 

VII. Rendir a la secretaría los Informes estadísticos, técnicos y contables en los 

términos y condiciones que sei'lale el Reglamento de la presente Ley, y 

VII!. Permitir al personal comisionado por la Secretaría la práctica de visitas de 

Inspección. 

Los titulares de concesiones de exploración otorgadas mediante concurso o de aquellas 

que las sustituyan estarán obligados a cubrir, adicionalmente, la prima por 

descubrimiento y la contraprestación económica arrecidas. 

-1:u NATURALEZA JURÍDICA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA 

CONCESIÓN. 

Estudiar la naturaleza jurídica de los derechos derivados de una concesión; es algo 

por demás dificil , tema que ha mantenido ocupados no a pocos estudiosos del derecho 

y que por si sería objeto de un estudio especifico, que imposible sería agotarlo en un 

breve apartado como éste. Por otro lado abordar este tópico es de fundamental 

importancia para el objeto del presente trabajo de investigación por lo que nos dimos a 
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la dificil tarea de resumir lo más posible los argumentos de las teorías que sobre el 

presente se han elaborado. 

Se han formado dos grande·s bloques de ideas en. tomo a la naturaleza de estos 

derechos; por ü~ l~d() l()s p~f!i~iarios ~e CIIJe ~sposible la creación de derechos reales a 

partir de un título dé concesión, y lCÍs q~e le niegan este carácter a dichos derechos y 

sostienen que éstos únicame11te pueden ser. de carácter personal. 

Vázquez del Mercado en su obra Concesión Minera y Derechos Reales, sostiene 

que los derechos que derivan de una concesión minera pueden llegar il ser de naturaleza 

real, pues el parte de la teoría expuesta por Francisco Ferrara sobre los derechos padre e 

hijo, es decir, la concesión crea a favor del particular un nuevo derecho derivado de los 

que tiene la administración, como consecuencias constituye un gravamen o disminución 

del derecho principal. Al derecho original se le llama derecho padre y al derivado se le 

llama derecho hijo. Vázquez del Mercado en su obra cita a Francisco Ferrara 

"'r ... )Este nuc\'O dcrL-cho viene a limitar y a grnmr d dcn..-cho progcnitor ... uctunlmcnh! se reconoce que 
los Íuru in íC UliCM 1 SOO dcn.."ChOS UUtÓnOffiOS que gnt\'M uJ dL'TL'ChO fumiwm."ntnl{,,. )"17 • 

Reforzando la idea anterior el citado autor continúa exponiendo, pero ahora al referirse 

a la diferencia de las concesiones y las autorizaciones: 

'"( ... l I.a mlministración dl!Sl.lfrolla su acti\·idml moo.iw1tc netos que se (.h .. -signrut con el nombre de actos 
miministruti\·os. Entre éstos se acostumbra distingurr. por los cfc!ctos que producen. las autoril.acioncs y 
lus com:cs1oncs. Los pmm ... "ros no crean nuc\·os <lL-rechos. m1cntru."i que los segundos hacen nacer uno 
nuevo La nuton111c1ón adnunistmll\'a se dclinc diciL<>ttdn que es el acto m1..-diantc el cual se hace 
dcsapan:ccr ~"obstáculo que unpiJc d eJt..~ciciu Je W1 Jen.~ho yu existente y transfonnu Cstc Je poh:nciol 
l.!11 actual( ... ) 

Ahora bien si consideramos como válida la teoría de los derechos padre e hijo que 

expone Francisco Ferrara y que es adoptada por Vázquez del Mercado, podríamos 

entender que los derechos sobre cosa ajena como lo serian las servidumbres no son 

desmembramientos de la propiedad, sino por el contrario son verdaderas creaciones o 

emanaciones de él, que restringen, limitan o gravan su radio de acción 

,- V AZQUEZ DEL MERCADO. Alberto. Concesión Minera y Derechos Reales. México. Ed. Porrua. 
19-16. pp 1-ly 15. 
'' lbidem. pp. 7 y 8. 
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Vázquez del Mercado afirma que de acuerdo con la ley minera de-1930, elderecho. 

del concesionario es un derecho real inmueble que nace por s~·ce~Í?n;coristitutiva y 

participa de las características del derecho padre, o sea del :derecho de propiedad del 

Estado. 

La Ley General de Bienes Nacionales de 1941. establece de 

manera terminante que las concesiones sobre bienes del dominio público no crean 

derechos reales; no obstante nuestro multicitado autor ante tal argumento insiste en su 

posición y dice que las concesiones de los bienes de dominio directo cuyo 

otorgamiento autoriza el artículo 27 constitucional, se regirán por lo dispuesto en las 

leyes especiales y en ese momento la ley especial era la Ley Minera de 1930. Según ésta 

la concesión para explotar minerales constituye un derecho real y grava un bien 

inmueble. Esta disposición de carácter especial no puede ser derogada tácitamente por 

una disposición de carácter general como lo seria la de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

Por otro lado Osear Morineau, citando al licenciado Trinidad García. partidiario de la 

tesis del licenciado Vázquez del Mercado, sostiene que: 

.. , ... )Para que In exploración o la c~-plotación o upro\'t.."Chmnicnto. objetos de lu concesión. scw1 posibles, 
el conccsionano udqwcrc ncccsanu1m.'11tc Wl derecho sobre el hit.'11 mntcnn de la conccs1on. en \'U1ud del 
cunl c~1c bien qui.:Ja sujeto mus o menos c\tc1to;.am1.."11b.: al poder del rctCndo com:csionano. Ln concesión 
crea tma rcludón de 1.Jt..,-1.-cho respecto del bien que ~ su objeto. relación que ttcm: caních..,- uhsoluto y 
put.-dc oponerse por d com:cs1onano a cuulqu1crn pcr.mnu. Las can1ctcristícas St..i1uludns indican 
clnramt.."tllc que Ja conccs10n 1..-stublccc u fo\·or del conccs1onmo un derecho real sobre el bien. ya SI! trate 
de minas . de pt!lróh..-o o de aguas Je propic<lad nacional. Por esta nuón el conces1onano puclh! entrar t.."11 
JXhcs1ón Jd btt..11 y C'\.tgir que t..."SUI le sea rt.."SJ>etnda por los terceros y por el mismo Poder Público~ puc:de 
tamhic!n hact.."r llxlas las ohnL..; que ~m necesanus ~ estuhlecer sohre el rmsmo h1cn los grJ\'ámcncs que se 
rl!l)Wt..Tan. El dcrt..-cho real creado por lu cunccs1011 gruvtta siempre sohrc un h1t..11 inmueble. ya se trate del 
suhsuelo o Je las uguus Je prnp1c<lad nac1onal. tanto i!stas como aquel uent.."11 carácter mduhitablc de 
h1cnes inmuehlcs por naturale1.a. Je m::uenlo con nucstm Joct:1na y con nuestra legislación positivo, duda 
.;u sttuac1on li1u y la 11npos1b1hJad matt..'Tial de que sean dt..'Sll]ojados Je un lugur a otro. Las concesiones Je 
4uc tratamos const1tu~en. pues, derechos reales sobre 1tunuchh:s y son hicnc:s uunuc:bles( ... )"~ 

Creemos que con lo anteriormente expuesto queda clara la posición de aquellos que 

afirman que una concesión minera es creadora de derechos reales. 

19 MORINEAU. Osear. Op. Cit. p 259. TESIS CON 
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Prosigamos a la exposición de los argumentos de la posición contraria y para tal efecto 

seguiremos con Osear Morineau quien se .manifiesta.en clara oposición.a las ideas de. 

Vázquez del Mercado y Trinidad García. 

La posición de Osear Morineau, es la siguiente: 

En relación a la teoría de los Derechos Padre e Hijo explfest~ p~r Francisco Ferrara, 

sostiene que en México, esta no es posible; p~r la sencilla r~ón de que la sucesión 

constitutiva violaría el principio de la ináliena!Íilid;d, . • 
• .,•.; ,.·. 1, ,•• "";•';".' "e 

Por otro lado el mismo Ferrara sostiene la existencia de una sucesión diversa de la 

constitutiva, y esta es la de la concesión del mero ejercicio del derecho 

º'( ..• )En tal caso el titular del derecho, sin derivar, constituye un nuevo dc-recho a favor de otros, y 
simplemente pcmnilc a otros su ejercicio. Esto puc-dc acontecer con base a un controlo( ... ) o por simple 
concesión gratuita. En este caso el uso del derecho deja intacto el W.-rccho mismo en las manos del titular. 
Esto c..-s prccisrum.'tltc lo que sucede en Mc!xico con base al ucto administrativo llamado concesión 
mine-ro( ... )"'°. 

Trinidad García y Vázquez del Mercado concluyen, que La Ley Minera, por los 

derechos que otorga en la concesión así como por los derechos conexos concedidos, los 

cuales son necesarios para hacer posible la explotación, son de carácter real, incluso que 

otorga la propiedad misma a favor del concesionario, Osear Morineau argumentando en 

contrario sostiene: 

··r .. .)Todas estas opiniones, en cuanto se fundan en la Ley Minc"m, son ubsolutnmc"!lte antijuridicus, 
supuesto que lu decisión debe buscmsc en la Constitución. Lo imico que po<lriu dc'Cirse de la Ley minera 
es 4uc sus pn .. -ccptos son Wlliconstitucionnles si otorgan derechos reales al concesionario. Sin embargo, le 
1.c~ ~tim.-ru ni expresa ni implícitamente consagro scmcjuntc nbcrruciólÚ ... )''21

• 

A los argumentos expuestos por Trinidad García citados con anterioridad, Morineau 

hace las siguientes observaciones: 

¿Dónde queda el principio de inalienabilidad? 

Manifiesta que está de acuerdo en que es necesario que el concesionario adquiera un 

derecho que le permita sujetar, usar y disfrutar del inmueble llamado mina o fundo, 

pero esto no quiere decir que el derecho sea real, pues se puede lograr el mismo 

resultado considerando estos derechos como personales, pues ejemplifica diciendo 

:o Ibídem. 
" Ibídem. p. 257 

------------·-----·--··-·· ----··-------------
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que el arrendatario puede oponer su derecho a todo el mundo, en su carácter de 

poseedor derivado, quien también detenta, usa y disfruta de un inmueble, incluso lo 

puede perforar o sembrar, en el caso del aparcero. Por lo tanto las características 

señaladas por Trinidad García indican únicamente el derecho de explotar un 

inmueble, usarlo, disthltarlo, pero eso no quiere decir que se detente un derecho 

real. 

·'El concesionario pu1..'<lc entrar L"ll posesión y C:'\igir que.: lo respeten los tc .• 'Ttcros y el mismo gobit..mo. 
porque es posa..-<lor, titular de Wl dcrL-cho absoluto conexo a lUl derecho de crédito y porque el objeto 
mi..-diuto de su d1..-rccho de concesión es un bien inmueble llsico, del cual se le ha otorgado t!I uso y el 
disfrute, como en el caso del urn .. "11.dntnno, mediante Wl derecho pc..T.;onal y no uno real Plu:<lc el 
conccs1onario huc'"-r las obrus 111..-ccSWlus como el aparcero~ el concesionario puc..>Jc luict..T todo lo anterior. y 
también puede gnwar su conccs1ón. lo que tiene. pc..'To no puede gra\•ar el inmueble porque no es de él"22 . 

Morineau refiriéndose a aquellos que toman como base a la ley minera de 

fundamento para sostener que las concesiones mineras sí pueden crear derechos reales, 

hace ver el siguiente detalle. Es cíerto que las leyes mineras anteriores a la constitución 

de 17 expresamente hablan de propiedad minera, la propiedad sobre el fundo minero, el 

titulo de propiedad, a favor del concesionario, mientras que después de 17 solamente se 

habla de titulo de concesión, derecho de exploración, concesión de explotación; y se 

pregunta ¿Cómo es posible concebir que la administración esté otorgando el derecho de 

propiedad o algún derecho real sobre el subsuelo cuando con todo cuidado elimina estas 

palabras que pueden llevamos a semejante conclusión?,y mucho menos cuando 

tratándose de una concesión minera la Constitución expresamente nos dice que el 

subsuelo es propiedad de la Nación y es inalienable. 

Para dar término a este capitulo expondremos la opinión de Rojina Yillegas quien 

dice: 

.. ( .. )El crih.~o cldsico de distinción L"l1.trc dcrL"Chos reales y personales, prch."ltdiendo cstablcct.-r 
diforcnciu.'\ 3bsolutns. no toma en cuenta todo un conjunto de dL'TL~hos patrimoniales que constituyen esa 
10na de frontero ... en Ja que las cnractcristicas rcalcs y pc.:r.wnnles, se mezclan entre si( ... ). 
DcS<Jc un punio dc vista cstrictumc"lltc lcgislntim, cstimwnos que el aniculo 13 (uctunlmcnte 20) de In Ley 
{h:ncrnl i.k! BiL~tcs Nucionalcs ha dado cunícter ~cpomk-rWltemcntc pc...-rsonnl o los dcn .. -chos dL'Ti\'odos de 
conccs1oncs sobre biL'llCS de dominio pUblico ... "·-' 

Considera el citado autor que la estructura bilateral establecida con motivo de las 

concesiones al originar derechos y obligaciones reciprocas, el hecho de que tales 

" MORINEAU. Osear. Op. Cit. p 260. 
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derechos y obligaciones deriven de un acto juridico bilateral o unilateral, es decir, la 

naturaleza de la fuente, o la existencia de un sujeto pasivo determinado o 

indeterminado, de ninguna manera pueden llegar a ser elementos que nos lleven a 

determinar el carácter real o personal de un derecho. 

Por otro lado el carácter de inalienable de los bienes de dominio público, si es un dato 

que impide la constitución de derechos reales sobre esa clase de bienes. Pero hace la 

siguiente aclaración : 

"( ... )el canicter de inalienable de los bienes de dominio publico no tiene por objeto atnr de manos a la 
udministmción, imposibilitándola pura otorgar l'L'Tdaderos podL'TCS jurídicos do aproVL>charnÍL'!lto 11111 
intensos como los que en mutcriu civil se conct.-dcn ul usufructuario o ni cntitcutu. La inalicnnbilidml sólo 
se explica y justilicu JCS<.lc el punto de vista de im¡x.-dir al C!-i1Udo In cnnjcnación vt..-rdnc1..-ru de los bk."tlcs de 
dominio público ... es dc.-cir para que jamás salgan de ese putnmonio 
... La vi\'U controversia o polémica !i'tlSCituWt entre esos Ji\'t..'fsosjuristns revela que In \'en.Jad no l!Stá en Jos 
extremos, y que en c~1c caso, no por espíritu conciliador, sino por impont.."Tlo nsi In nnturnh:1a de las cosas. 
los derechos del conccsionnno ticnc.-n en estricta técnica jwidica. uno estructura mi'.\1n por prcS4.."fltar 
simultáncamt.."tlh! 11tributos reales y personales( ... )"2~. 

'-' ROJINA VI LLEGAS. Rafael. Op. Cit. p 23~. 
" IBIDEM. p 236. 
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CAPÍTULO QUINTO 

LA SERVIDUMBRE MINERA 

El primer problema que se presenta con la servidumbre minera es encontrar para ella 

una definición. El legislador no ha dado un concepto y además su regulación juridica es 

precaria. Es en el texto de Ley General de Bienes Nacionales y la ley minera en donde 

se establecen ciertos requisitos de carácter administrativo para constituirla, que es en lo 

que se basa su pobre regulación. 

Este capitulo tendrá como objetivo fundamental tratar de descubrir qué es la 

servidumbre minera, ¿es una verdadera servidumbre al modo que la conocemos?, 

¿participa de sus caracteristicas o presenta propias?, si no es una servidumbre, 

¿entonces por qué el legislador se ha referido a ella como tal?. La legislación es omisa 

al respecto y la doctrina no se ha quedado muy atrás , son pocos los autores que tratan 

de ella y si lo hacen no es en el sentido de desentrañar su naturaleza, sino la tratan como 

uno de los derechos derivados del titulo de concesión del cual se origina, por tanto todo 

lo que se pueda decir de ella en este capítulo para muchos podrá ser mera especulación, 

sin embargo ayudados por los conceptos que a lo largo del capitulado de esta 

investigación se han expuesto y a través de razonamientos lógico jurídicos tenemos el 

propósito de dar una respuesta a las interrogantes planteadas. 

5.1 EL PROBLEMA DE LOS MINERALES Y LOS BIENES 

Antes de hablar de la servidumbre minera es necesario identificar la naturaleza de 

los elementos materiales o corpóreos que han de intervenir dentro de la relación jurídica 

a establecerse entre el titular de la servidumbre y el obligado a tolerarla. 

El artículo 19 de la Ley Minera, constituye la base jurídica para el otorgamiento de 

un título de concesión en la materia. 

Estas concesiones que dan derecho a constituirla, confieren derechos sobre todos los 

minerales y sustancias sujetas a la aplicación de la referida ley, por lo que es en razón de 
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la exploración y explotación de los mismos, que se otorgan concesiones y de estas 

últimas la posibilidad del concesionario de constituir una servidumbre en su favor. 

Ahora bien que es un mineral? Que naturaleza tiene? A primera vista la pregunta puede 

parecemos por demás absurda, pero no lo es. 

El mineral ha sido definido por la ley minera ell su artículo 4o de la siguiente manera : 

Son minerales o. susfanc1Is;g~e'e~.~~~as, mantos, masas 
constituyen depó~ltos dlstl~~i;>.s c:j7jos compcment~s de los terrenos 

o yacimientos 

La ley enumera de manera enún~iativa más no limitativa un sin fin de sustancias 

químicas que pudieran resumirse en todos los elementos de la tabla periódica y su 

posibles o imaginables combinaciones. 

Pero esta lista de elementos no es lo que ha de llamar nuestra atención sino el hecho de 

que la ley e incluso la Constitución haga expresa mención de que éstos constituyan 

depósitos que en forma de mantos vetas, masas o yacimientos se manifiesten como 

distintos de los componentes de los terrenos, por tanto no son parte de ellos, aunque 

materialmente se encuentren en éstos. 

Por otro lado, no es suficiente que estas sustancias a las que nos hemos referido reúnan 

la característica material de ser distintas de los terrenos y presentarse en formas de 

masas yacimientos vetas o mantos distintos de los componentes del terreno, sino que 

hay que descubrirlos y no sólo eso; sino que nos encontramos que estas sustancias 

deben presentar una característica especial: debe representar un beneficio económico se 

explotación. 

Reunidas estas características podemos entender el concepto de mineral a que hace 

referencia el articulo 27 constitucional. 

Más de uno se estará preguntando lo sib'Uiente: Y si no se reúnen las características 

mencionadas no podemos hablar de que sobre estas sustancias no exista el dominio 

originario de la nación?. Contestar afirmativamente esta pregunta seria una aberración 

jurídica, claro que seguirían perteneciendo a la nación, pero nuestro problema es 
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practico más que teórico; es decir, de qué nos sirve tener sustancias que reúnan las 

caracteristicas materiales a que hemos hecho referencia, si no las hemos descubierto? O 

descubriéndolas, la explotación de éstas no representa un beneficio económico, qué 

utilidad tendría la concesión. 

Lo que queremos hacer ver con estas ideas es que el concepto de mineral es un 

concepto dinámico y más económico que jurídico. 

Ahora bien qué naturaleza tienen los minerales? Evidentemente son bienes, son cosas 

que eventualmente podrán ser apropiadas y que no se encuentran fuera del comercio. 

Habrá que formular la siguiente pregunta: Son bienes muebles o inmuebles.? 

Para tratar de responder esto, es necesario hacer la siguiente distinción: Una vez 

separados del subsuelo evidentemente y sin ninguna duda son bienes muebles, pues 

pueden ser trasladados de un lugar a otro. Pero, ¿mientras están en el subsuelo? 

Hacemos hinca pié en esta cuestión, aunque al lector le parezca repetitivo, que la 

misma constitución y la ley minera establecen que los minerales se presentan como 

distintos de los componentes de los terrenos, lo que nos lleva a la conclusión de que el 

subsuelo no pertenece a la nación, este es de propiedad del particular, de ningún texto 

legal podemos inferir que el dominio directo o esa propiedad originaria de la nación 

recaiga o incluya al subsuelo, podrá hacerlo sobre las sustancias distintas de aquel a las 

que hemos llamado minerales pero no sobre éste. 

Esta distinción es de vital importancia, pues es precisamente este detalle el que hace 

imposible determinar la naturaleza de bien mueble o inmueble de los minerales mientras 

estos se encuentran todavía en el subsuelo. 

Podría alegarse el contenido de la fracción 3a del artículo 750 del Código civil diciendo 

que estos minerales al encontrarse unidos a un inmueble (subsuelo) por ese sólo hecho 

tendrían una naturaleza de inmueble, aceptar esa idea es aceptar que el mineral por el 

hecho de estar incorporado al subsuelo y formar parte de él, daria lugar a la accesión y 

en virtud de ésta el dueño del predio seria dueño de los minerales y esta situación 

constituiría una aberración jurídica pues los minerales si pertenecen a la nación, incluso 
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el mismo Código Civil en su articulo 838 establece que no pertenecen al dueño del predio 

los minerales o substancias mencionadas en el párrafo 4o del articulo 2? de la Constitución., 

Entonces, si no pueden ser inmuebles e.stos. minerales cuando aún están unidos al 

subsuelo, serán muebles?. Creemos' que no se neéesitan grandes argumentos para 

contestar, que no son muebles. 

Como se puede observar hemos caido én un circulo vicioso, un problema sin solución. 

5.2 LA SERVIDUMBRE MINERA Y LOS DERECHOS REALES 

Tratemos ahora de buscar una similitud entre las características de los derechos reales y 

la servidumbre minera. 

Al hablar de los derechos reales menéionábamos la indeterminación del sujeto pasivo; 

en esta situación posiblemente sí podemos llegar a encontrar una compatibilidad entre 

ambos conceptos, pues el derecho que tiené·él-titular de la servidumbre minera si es 

oponible a todo individuo y existe esa obligación del sujeto pasivo no determinado, de 

abstenerse de intervenir en su ejercicio. 

Por otro lado, acepta la misma crítica a la que muchos autores hacen m~nción, que 

consiste en sostener que en los derechos personales también existe una obligación de un 

sujeto pasivo indeterminado de no interferir en la relación establecida entre un deudor y 

un acreedor. Por ejemplo: existe una obligación de un sujeto pasivo indeterminado de 

no intervenir en la relación de arrendador y arrendatario que el señor X tiene con el 

señor Y en virtud de haber celebrado el contrato de arrendamiento respectivo. 

La corporeidad de la cosa. Es una característica que se ha considerado si no exclusiva 

tal vez propia de los derechos reales, misma que comparte la servidumbre minera con la 

existencia de un lote dominante y uno sirviente. 

La singularidad de su adquisición. Es decir la existencia de un titulo que le da origen al 

derecho real, pero aqui que la servidumbre minera no puede, a diferencia de algunos 
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derechos reales adquirirse p0r prescripción, es necesaria la resolución administrativa 

que le dé origen. 

Perpetuidad. Es aceptado que los derechos reales por lo general· se manifiestan como 

perpetuos, pero la servidumbre minera Jamás gozarii. de esta característl~a; tocia vez que 

su vida siempre estará condicionada por la duraciÓn del ;ít~lo d~ co~cesiÓnique le dé 

origen. 

Oponjbilidad. Se manifiesta como la posibilidad de hacer valer el derecho respectivo 

frente a terceros a través de su inscripción en el Registro Público, situación que no sólo 

comparte la servidumbre minera. sino que es necesaria para obtener ese valor frente a 

los terceros mediante su inscripción en el Registro Público de Mineria, pero 

lamentablemente no es ésta una característica que pudiese llegar a determinar la 

naturaleza de real de un derecho, pues recordemos que no sólo los derechos reales son 

objeto de inscripción, los derechos personales también lo son, por ejemplo: la 

inscripción de un contrato de promesa de venta. 

La posibilidad de Abandono. característica propia de los derechos reales que si se 

comparte con la servidumbre minera, pues el derecho se queda con el inmueble. 

5.3 LA SERVIDUMBRE MINERAY LA SERVIDUMBRE EN.DERECHO CIVIL. 

El primer problema que encontramos al tratar de establécer una similitud entre ambas 

figuras. es el siguiente: En términos del Código Civil la servidumbre es un gravamen 

sobre un inmueble en beneficio de otro. La ley minera por su párté no define a la figura 

en cuestión, y por otro lado, en la Ley General de Bienes Nacionales se señala la 

imposibilidad de crear derechos reales a través de un titulo de concesión. 

En segundo término la concesión minera otorga a su titular derechos de explorar o 

explotar ciertos minerales, y es en razón de éstos que se pueden constituir servidumbres, 

pero como, ha sido imposible determinar la naturaleza jurídica de los minerales como 

objetos. pues de querer calificarlos como bienes, tendrían forzosamente que ser muebles 
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o inmuebles cosa que no se ha podido resolver aún, y es claro que los derechos reales en 

nuestra legislación sólo pueden ser constituidos sobre inmuebles. 

En cuanto a las características propias de la Servidumbre Civil' éstas pueden ser 

aparentes o no apar.en!,es,. ~istinción que no creemos posible' enécmtrar en una 

servidumbre de tip() min~ra.pues éstas siempre requieren de algún h~c~o del hombre 

para su ejercicio y son manifiestas. 

Ahora pasemos a un punto por demás interesante, en la materia civil la servidumbre se 

encuentra clasificada desde el punto de vista de su cJ°rigen, de su causa; y 111 encontramos 

de dos tipos la legal y la voluntaria. 

Esta división, no es tan sencilla de encontrar en las servidumbres mineras'. Bien es cierto 

que las servidumbres mineras pueden surgir contractuahne~te por ~) acuerdo de 

voluntades de los dueños o titulares de los predios o lotes minerós entr~ quienes va a 

surgir este derecho; y por otro lado si no existe este acuerdo. de. v6tUntad~s ·siempre 

existirá la posibilidad de que ante una oposición por parte del dueño del predio o lote 

sirviente, el interesado en constituirla si acredita la necesidad de su constitución la 

Secretaría resolverá a favor de quien quiere constituirla, claro estableciendo la 

indemnización correspondiente, o incluso con la facultad de poder proceder con la 

expropiación del predio sirviente y asunto resuelto. 

Si consideramos estas dos posibilidades de constitución podria decirse que sí 

efectivamente, hay servidumbres mineras de tipo voluntaria y legales. 

Pero queriendo hacer un poco de ejercicio mental y pensamos un poco más allá de lo 

que la propia ley nos dice, abordemos los siguientes puntos que pueden llegar a ser 

interesantes: 

Lo primero que consideramos al ver qué servidumbre civil ~stá clasificada en 

voluntaria y legal es lo siguiente, la servidumbre voluntaria surge como un acuerdo, 

tiene su fuente en una manifestación de voluntad de quien tiene esa facultad, es decir, en 

términos de la legislación civil, sólo aquel que puede disponer de un inmueble, puede 

constituir servidumbres sobre el mismo. 
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En cambio en la servidumbre de tipo legal el acuerdo de voluntades resulta-irrelevante, 

porque el legislador a nuestra manera de ver, únicamente ha tenido a bien reconocer 

ciertas situaciones de hecho o estados jurídicos existentes que por su propia naturaleza 

obligan y justifican la existencia de una servidumbre. 

Por tanto si se encuentran dichos estados jurídicos o situaciones de hecho actualizados, 

posiblemente podríamos constituir una servidumbre a través de una manifestación de 

voluntad, llámese contrato, pero el hecho de que esta figura haya sido contractualmente 

negociada, no significa que por esa situación su causa ha cambiado y se ha convertido 

en una servidumbre de tipo voluntaria, pues el no ejercicio de la acción jurisdiccional 

respectiva, no implica la no existencia de la causa legal que da origen a la servidumbre. 

Para el caso de la servidumbre minera, en principio esta distinción no se contempla en el 

texto de la ley, segundo haya un acuerdo de voluntades o no siempre será la Secretaria 

la que resuelva sobre la procedencia de la constitución de la misma, y por último ¿qué 

forma de manifestar la voluntad es aquella en la que si de todas maneras oponiéndose el 

titular del predio sirviente a la constitución de la servidumbre, la Secretaria resolverá a 

favor de quien la necesita, e incluso hasta puede procederse a la expropiación. En fin 

éstos sólo son comentarios de opinión, lo cierto es que en la práctica se acepta la 

existencia de la servidumbre voluntaria cuando ésta tiene su detonante en un. acuerdo de 

las partes. 

Si retornamos las características de la Servidumbre Civil, se nos indica que ésta puede 

ser adquirida por cualquier titulo, incluso a través de la prescripción. 

Por su parte la Servidumbre Mine.ra únicamente encuentra su origen en el titulo de 

concesión respectivo y la resolución de prócedencia por. parte de la Secretaria. 

Se advierten las siguientes sirnilitudés enti"e las figuras en comento: 

En ambas servidumbres, el objeto obligacional consiste en un no hacer o tolerar por 

parte del titular del predio sirviente, y para que pueda exigírsele la realización de alguna 

conducta es necesario que esté expresamente determinado por la ley o así se haya 

pactado. 
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Ambas servidumbres son-inseparables- del-inmueble.-al--que activa--o pasivamente 

pertenecen y continúan aun cuando los inmuebles cambian de dueño o se transmiten los 

derechos de la concesión, hasta qüe -legalmente se extinga. 

Ambas son indivisibles. 

Ambas encuentran su fin por la confusión, por él no ejercicio de la misma, por deterioro 

de los predios, por cumplimiento de un plazo o la vigencia de la concesión, en su caso o 

por la cancelación de la misma, lo que podríamos considerar como revocación en 

materia civil. 

5.4 LA SERVIDUMBRE MINERA EN El,-DERECHO~ÓSITIVOMEXICANO 

Corresponde ahora hacer un estudió sobre la servid_umbre minera, pero ya no como una 

figura de existencia teórica sino é~mci:c~na tigur~def(lctÓ,~uyiiescasa regulación no 
- . ,. ' 

satisface plenamente las necesidades corno un medio o instrumento que coadyuva con 

la finalidad del título de concesión, es decirlógrar la exploración y / o la explotación de 

los minerales en el subsuelo mexicano. 

Al efecto, y como el presente estudio busca resolver la cuestión sobre la naturaleza 

jurídica de esta servidumbre en su forma actual, limitamos el campo de estudio a la 

vigente Ley Minera, su Reglamento, y así como a su antecedente legislativo a la anterior 

Ley Reglamentaria del Articulo 27 constitucional en Materia Minera y su Reglamento, 

pues de lo contrario el campo de estudio seria casi ilimitado. 

En la actualidad la servidumbre minera se manifiesta como una figura de derecho 

publico que goza de los privilegios de preferencia sobre cualquier otro uso o 

aprovechamiento sobre cualquier terreno que pueda llegar a existir, y únicamente 

podrá ser afectada por leyes de caracter Federal. 

Surge de la necesidad material del concesionario de poder exigir del dueño de cualquier 

terreno o incluso de otro concesionario, una serie de conductas que mayormente se 
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traducen en la tolerancia de que sobre sus terrenos o lotes, pueda el titular de la 

servidumbre realizar los trabajos indispensables para poder llevar·a·cabo las obras y 

actividades de exploración, explotación y beneficio de un lote minero, asi como para el 

depósito de terreros, jales, escorias y graseros. 

La constitución de este ente jurídico siempre se verá limitado o. condicionado por la 

Secretaria y por todo aquello que la parte afectada, bas_ándose ·en -_los dictámenes 

técnicos pudiese alegar en su beneficio, y a través de _la indemnización que habrá de 

determinarse por medio del avalúo respectivo. 

De lo planteado con antelación podemos derivar las siguientes características: 

Es una figura de Derecho Público. 

Si bien es cierto que el objeto obligacional de la misma puede ser tan variado como 

circunstancias subjetivas puedan llegar a existir, ésta se manifiesta como un derecho 

que su titular hace valer sobre un predio o un lote para servirse del mismo y una 

correlativa obligación de tolerancia por parte del dueño o titular del predio o lote 

sirviente, con el objeto de facilitar y lograr un mejor aprovechamiento económico de 

la exploración, explotación y beneficio de los minerales del subsuelo. 

Sus alcances están limitados a Jo estrictamente necesario para lograr el objeto antes 

mencionado y buscando siempre ser Jo menos gravoso para quien la sufre. 

Se constituye a través de una indemnización al dÚeño o titular del predio o lote 

sirviente. 

Su existencia surte efectos frente a terceros a partir de su inscripción el Registro 

Público de Mineria. 

La transmisión de los derechos de titularidad sobre Ja concesión implican también 

la de la servidumbre. 

La existencia de la servidumbre minera esta condicionada a la vida de la concesión 
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Es necesario el ejercicio de la misma por parte de su titular dentro de los trescientos 

sesenta y cinco dias naturales siguientes a la fecha de inscripción en el Registro -

Público de Minería, salvo que medie causa de fuerza mayor. 

- La falta de pago de la indemnización, la nulidad, o la cancelación del título de 

concesión respectivo, o una resolución judicial terminan con la existencia de esta figura. 

Todos estos elementos los derivamos del texto legal de la Ley Minera publicada en 

junio de 1992 actualmente en vigor. 

Veamos ahora qué reglamentos han acompañado a esta ley y qué' disposiciones al 

respecto han contenido. 

El reglamento en vigor de la Ley Minera es publicado en febrero de 1999 que deroga al 

anterior de marzo de 1993, que también reglamentó la Ley vigente aunque por un breve 

periodo de nueve meses. 

El reglamento de la Ley Minera de 1999, al igual que la propia ley no es posible 

encontrar una definición de lo que la Servidumbre Minera pudiera llegar a ser, la 

mayoría de las disposiciones relativas a esta figura son de carácter procedimental en 

cuanto a requisitos y forma de constituirla, no obstante lo anterior existe una disposición 

por demás interesante: 

" Capitulo Segundo. De las Expropiaciones, Ocupaciones y Constitución de 
Servidumbres. 
Artículo 55. - Las solicitudes de expropiación, ocupación temporal o constitución de 
servidumbre, deberán contener: ... 
.. .JI!. - Clase de afectación que se solicita, y tratándose de servidumbre la menr.lón 
de si es superficial o subterránea ... "( ... ) 

Como puede observarse es la primera vez que en el texto legal en materia de minería se 

clasifica a la servidumbre en superficial y subterránea. Nótese aquí el error de técnica 

jurídica. pues el legislador las clasificó, pero no las definió, y eso no es: lo más grave 

sino: ¿como es posible concebir que un reglamento pueda ir mas allá dél texto legal a 

que sirve9 es decir, la Ley Minera no define a la servidumbre, y tampoco la clasifica, en 

cambio el reglamento si lo hace creando un tipo de servidumbre diferente, que seria la 

subterránea, circunstancia tal que a los ojos de cualquier estudioso del derecho resulta 
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inconstitucional, toda vez que una ley reglhmentaria no puede ir mas allá de la ley a la 

que reglamenta. No obstante lo anterior la servidumbre subterránea es una figura de 

gran aplicación y utilidad en la práctica, indispensable para la realización de los trabajos 

de exploración y explotación en una mina. 

Sin dejar atrás del todo esta cuestión veamos cuál es el procedimiento para que opere la 

constitución de una servidumbre, pero no desde el punto de vista de requisitos o formas 

que debe presentar la solicitud de constitución de sérvidumbre como lo establece el 

citado artículo 55, sino la actuación de la Secretaria para resolver sobre la procedencia o 

no de su constitución. 

El contenido del artículo 56 señala que: 

La secretarla resolverá favorablemente la constitución de la servidumbre dentro de los 15 

dlas siguientes a la recepción de la solicitud, siempre que: 

l.· Se acredite fehacientemente la conformidad del afectado. 

II.- El terreno objeto de la afectación esté comprendido dentro del lote minero que ampare 

la concesión beneficiarla de la misma, y 

III.- El monto de la Indemnización pactada sea cuando menos Igual al que corresponda 

según el avalúo practicado. 

En términos del artículo 57 del citado texto legal, cuyo contenido resumirnos para los 

efectos de este punto es el siguiente: 

Se establece que la Secretaria deberá hacer del conocimiento de la parte afectada la 

existencia de h solicitud de constitución de. la servidumbre para qlle ésta dentro de un 

plazo de 30 días manifieste lo que a su derecho corresponda, si el afectado llo manifiesta 

nada o se inconforrna, la Secretaria nombrará un dictaminador y hará la orden de visita, 

el dictaminador practicará la visita en el lugar y hora señalados quien verificará sobre la 

necesidad de la afectación. la extensión de la misma y los daños que se puedan causar, 

dictamen mismo que deberá rendir ante la Secretaria, la que con base en el dictamen 

técnico y el resultado del desahogo de las pruebas, resolverá sobre la procedencia de la 

constitución de la servidumbre señalando como monto de la indemnización el 
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correspondiente al valor del avalúo practicado, o bien someterá a la consideración del 

titular del Ejecutivo Federal el decreto de expropiación respectivo. 

Visto lo anterior y recordando lo escrito en párrafos anteriores con relación a la 

servidumbre subterránea, si . la parte afectada manifiesta su oposición contra la 

constitución de la misma, no podria recurrir a un amparo contra Ley? Planteamos esto, 

no por querer entrar en materia constitucional sino como una critica a la labor legislativa 

en la elaboración del reglamento.· 

Por lo que hace a la mención de las servidumbres en otros articulos de este reglamento 

todas se refieren a situaciones procedimentales administrativas mismas que no aportan 

nada al objeto de este estudio. 

5.4. I REGLAMENTO DE LA LEY MINERA ( 29 de Marzo de 1993) 

Veamos ahora el tratamiento que este reglamento le daba a las servidumbres. 

Nuevamente nos encontramos con una falta de definición de la figura. 

En el capitulo segundo denominado: De las Expropiaciones, Ocupaciones Temporales 

Constitución de Servidumbre, se establece lo siguiente: 

"Artículo 41. - Las solicitudes de expropiación, ocupación temporal o constitución de 
servidumbre, deberán contener:... · 
... III. Clase de afectación que se solicita, y tratándose de servidumbre la mención de 
sí es superficial o subterránea. 
IV. Superficie del terreno que se pretende afectar. 
V. Datos relativos al perimetro del terreno objeto de la afectación y línea o líneas 
auxiliares al punto de partida definitivo de la concesión o asignación minera 
beneficiaria de la misma, y si se trata de servidumbre subterránea, nombre del lote 
y número del título de la concesión por afectar ... 
... VII. Obras y trabajos que se ejecutarán, uso que se dará al terreno y razones que 
fundamenten la expropiación, ocupación temporal o servidumbre, y 
VIII. Duración de la ocupación o servidumbre, que no excederá de la vigencia de la 
concesión. 
A la solicitud se acompañará el avalúo practicado a costa del interesado por la 
Comisión si se trata de ocupación temporal o servidumbre superficial, así como la 
documentación que acredite fehacientemente Ja conformidad del afectado o el 
comprobante del pago de los derechos que origina la visita para dictaminar sobre la 
procedencia de la afectación ... " 
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El artículo 43 establece el procedimiento ha se¡,'llir cuando exista una inconformidad por 

parte del afectado o no se acredite fehacientemente su consentimiento, mismo que en 

esencia es igual al que comentábamos al referirnos al reglamento de 1999. 

En el capitulo Tercero que se refiere Los avalúas c.onMÓtivo de la. Ocupación Temporal 

o Constitución de Servidumbres, encontramps una '~isposición que en su parte 

conducente establece: 
i. o-·, 

" ... Artículo 46. - .El monto de la lndemnlzac1óriqUe con;l¿Íle el avalúo practicado por 
la Comisión con motivo de la. ocupación temporal,o la.cón~tltuclón de servidumbre 
superflclal, deberá estar Integrado por los componentes siguientes: .... " 

La duda que surge es por qué no incluyó a las servidumbres subterráneas, ¿cómo se 

habrá de fijar la indemnización?, ¿a juicio de quien?, y para el caso de que no hubiese 

un acuerdo? El problema queda resuelto si consideramos que siempre está la 

posibilidad de la expropiación. 

Corno se puede observar no existe una diferencia en el tratamiento de la servidumbre 

minera en relación con el reglamento de 1999 por lo que lo comentado para este último 

lo hacemos extensivo para el estudiado en cuestión. 

542 REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA MINERA 

Este reglamento reguló por un tiempo muy breve a la vigente Ley Minera, antes de la 

entrada en vigor del reglamento de 1993, y.el.tratamiento que daba a la servidumbre 

minera era el siguiente: 

Como es ya un común denominador en la legislación minera este reglamento no define 

a la servidumbre. 

En su Título Cuarto relativo a los derechos de los titulares de Concesiones Mineras, en 

su capitulo Primero denominado De los Derechos Diversos, encontramos el 

reconocimiento de la existencia de esta figura, pues el artículo 57 en su parte 

conducente establece: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



" ... Articulo 57. - Las solicitudes para reducir, unificar, dividir, o Identificar la 
superficie amparada por títulos de concesión minera, deberán contener: ... 
... Adicionalmente, en las solicitudes de división se deberá precisar el nombre de los 
nuevos lotes y de sus titulares, siempre y cuando sean copropietarios de los 
derechos del lote por dividir, así como la Indicación de a cuál de los nuevos lotes 
corresponderán los derechos y obligaciones que deriven de la expropiación, 
ocupación temporal o servidumbre, de existir éstas ... " 
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Mas adelante en el Capitulo Segundo relativo a Las Expropiaciones, Ocupaciones 

Temporales y Servidumbres encontramos lo siguiente: 

" ... Artículo 62. - Las solicitudes de expropiación, ocupación temporal o constitución 

de servidumbre, a que se refieren los artículos 19, 37 y 60 de la Ley, deberán 

contener: 

... VIII.- Superficie del terreno que se pretenda expropiar, ocupar o afectar con una 

servidumbre, si esta es externa. 

IX.- Datos relativos al perímetro del terreno solicitado y línea auxiliar al punto de 

partida definitivo del lote a que se refiere la fracción VI anterior, y si se trata de 

servidumbre Interna, datos de la asignación o concesión mineras por afectar; ... 

( Nótese aquí como también este reglamento ya distingue aunque con otro nombre, 

dos tipos de servidumbres una externa y otra Interna) 

... XI.- Obras que se efectuarán, uso que se dará al terreno y justificación de la 

expropiación, ocupación temporal o servidumbre, y 

XII.- Duración de la ocupación o servidumbre, que no excederá de la vigencia de la 

concesión( ... ) 

(De estas dos fracciones derivamos elementos constitutivos de la servidumbre que 

no cambian dentro de la legislación minera, es decir su justificación como una 

necesidad de afectar un predio o lote, así como una duración limitada al título que le 

da origen) 

... A la solicitud se acompai'larán certificación del Registro Publico de la Propiedad o 

del Registro Nacional Agrario, según proceda, que acredite los derechos que se 

pretendan afectar, y salvo que se trate de servidumbre interna, avalúo practicado a 

costa del interesado por la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales ... " 

Del texto legal se observa como nuevamente se reconoce la existencia de una 

servidumbre interna, pero a diferencia de la externa, ésta no requiere de avalúo para 

determinar el monto de la indemnización, lo que nos hace pensar que esta siempre será a 

traves de pacto entre las partes. 

Sin embargo el texto del artículo 63 de la ley en comento señala·r -------------. 
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" ... La Secretaría e dará -trámite favorable -a. la- solicitud de 0 expropiación, 

ocupación temporal . o constitución de servidumbre cúando exista 

conformidad con la afectación que se pretendaopor parte del propietario del 

terreno, del núcleo agrario o del titular de la asignación o concesión 

mineras, tratándose de servidumbre Interna, se acredite fehacientemente lo 

anterior y el monto de la Indemnización pactada sea cuando menos Igual al 

que corresponda según avalúo practicado por la Comisión de Avalúas de 

Bienes Nacionales ... " 

Entonces, ¿es necesario o no el avalúo tratándose de servidumbre interna? . 

89 

Con relación al procedimiento para el caso de inconformidad !Tente a la servidumbre, 

no existen diferencias de esencia con lo que hemos comentado con relación a los otros 

textos legales. 

Por último el texto dél artícu.lo 66 se refiere a las causas de extinción de las 

servidumbres las que á saber son: 

l. - Las establecidas para el caso de expropiación en términos del articulo 41 de la Ley 
Reglamentarla del Artfculo 27 Constitucional en Materia Minera, y que son: 

No se ejecuten las obras que le dieron origen, o no se diere principio a la servidumbre 
dentro del término de un a~o, o se suspendiere la ejecución por el mimo término, salvo 
caso de fuerza mayor. 
Cuando la totalidad o parte del terreno respectivo se aplicare a uso distinto de aquel para 
el cual se autorizó la servidumbre. 
Por la caducidad o cancelación de la concesión en cuyo beneficio se hubiere autorizado, 
dentro de los cinco a~os siguientes a la fecha de la misma. 

543 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA MINERA 

Esta ley, antecedente directo de la Ley Minera vigente, cuyo texto abroga a la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 constitucional en Materia de Explotación y 

Aprovechamiento de Recursos Minerales del 5 de Febrero de 1961, en unión de su 
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reglamento, serán los últimos textos legales en materia minera que habremos de estudiar 

para efectos de este estudio. La mayoria de las disposiciones aplicables, aunque de una 

manera más simplificada, tiene su sustento en esta ley, y el tratamiento que da a la 

servidumbre minera, es el siguiente: 

En el Capitulo Tercero, denominado: De las Concesiones Mineras, el articulo 37 

establece: 

"Artículo 37. Los beneficiarlos de las concesiones mineras, tienen derecho: 
l. A que sea expropiado u ocupado a juicio de la Secretaría del Patrimonio Nacional, 

mediante la Indemnización correspondiente a cargo del Interesado, el terreno 
Indispensable: ... 

II. A constituir en terrenos de propiedad ajena, las servidumbres que ajuicio de la 
secretaría del Patrimonio Nacional, fueren necesarias para la construcción de vías de 
transportes, de acueductos, líneas de transmisión de energía para su uso exclusivo, 
tendido de tuberías, y demás Instalaciones que sean necesarias para los fines de la 
concesión; 

111. A ejecutar, mediante autorización de la Secretaría del Patrimonio Nacional, obras 
subterráneas, a través de terrenos libres o amparados por otras concesiones o 
asignaciones, y a comunicarlas con la superficie del terreno, para el solo efecto de 
hacer más económica la extracción, el desagüe o la ventilación de las obras mineras. 
Estas obras no podrán hacerse a través de lotes mineros que amparen carbón 
mineral; ( ... )" 

Del te:-cto legal transcrito podemos hacer los siguientes comentarios: 

La servidumbre minera se desprende como un derecho derivado de la concesión que le 

da origen. 

Es la Secretaria de Economía, quien resolverá a su juicio sobre la procedencia o no, de 

la constitución de la misma. 

La indemnización para el afectado se presenta como un elemento esencial. 

En la fracción 11 antes transcrita, observamos una ociosa enumeración de actividades 

que pueden justificar la constitución de la servidumbre, pues bastaba con decir, todas 

aquellas obras que sean necesarias para los fines de la concesión. 

La fracción 111 re!lulta, pQr d'<más interesante, pues si bien es cierto que no habla 

directamente de servidumbre interna o subt~rránea, es ésta la que de cierto modo ha 

quedado definida en ese ap~ado. 

!TESIS CON 
Lf_AIJA D.E ORIGEN 



91 

Cómo segundo aspecto interesante, no se refiere a -una servidumbre;-sino a una 

autorización, autoriz_ación ¿para qué? para poder cruzar a través de lotes mineros, tal 

vez, pero cuando se trata de terrenos libres por qué requiero dé tener una autorización? 

Como vimos en apartados anteriores, del texto constitucional en. ningún moment_o se 

infiere que el subsuelo sea propiedad de la nación, por tanto no tengo la necesidad de 

solicitar dicha autorización, acaso tendría que otorgarla el_ dueño del terreno, cuyo 

subsuelo se piensa afectar? 

Tratándose de obras que deban realizarse a través de lotes mineros posiblemente se 

entienda esta autorización pues es un g~áv~01~·n sCJbre ~n lote amparado por una 
'·. ·, ·-· . - . .-·' 

concesión y que únicamente puede ser afectado por algún derecho de igual jerarquía. 

El artículo 39 establece las obligaciones del beneficiario de la servidumbre: 

Indemnizar al propietario del predio sirviente por los daños y perjuicios que se le 
causaren. 
A hacer las obras necesarias para que la servidumbre resulte lo menos gravosa 
posible para el propietario del predio sirviente. 
Cuando en el predio sirviente existiere conceslonado algún lote minero a favor de 
tercero, a extraer las sustancias minerales que desprenda con motivo de las obras 
poniéndolas a disposición del concesionario respectivo. Si el predio sirviente no 
estuviese comprendido dentro de alguna concesión, las sustancias minerales serán 
puestas a disposición de la Secretaria del Patrimonio Nacional, y 
A permitir que el concesionario del predio sirviente o en su caso, La Secretarla del 
Patrimonio Nacional, inspeccionen las obras relacionadas con la servidumbre. 
En materia de servidumbre por causa de la explotación minera, en lo no establecido 
especialmente en este capitulo, regirán las disposiciones del Código Civil para el 
Distrito Federal y para toda la República en materia Federal. ... " 

Además de las obligaciones a que se refiere este articulo. observe el lector como el 

legislador ha establecido una supletoriedad expresa de esta figura con la contemplada en 

materia civil. Suponemos que el legislador antes de hacer esta consideró la naturaleza 

jurídica de la servidumbre minera, y si asi lo hizo ¿por qué no la estableció en la ley?, 

además de que debió haber considerado todos los aspectos relativos al patrimonio, 

derechos reales y personales, y derechos derivados de las concesiones mineras, a que de 

alguna forma hemos hecho referencia en este estudio, no pedimos que se integren estas 

situaciones en el texto legal, pero hubiese sido conveniente si incluirlo en alguna 

exposición de motivos. 
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5.4.4 REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA MINERA· 
' ' 

Como último texto legal que habremos de relacionar en este estudio nos referiremos al 

reglamento de laley que nuestra vigente Ley Minera abrogó al entrar en vigor, y en 

éste encontramos las siguientes disposiciones: 

El articulo I 39 establece los requisitos que se deben llenar en la solicitud de 

constitución de servidumbre que lejos de aportarnos algún elemento interesante son 

cuestiones meramente administrativas que podemos omitir. 

El texto del articulo I4 I que específicamente establece requisitos que deberá contener la 

solicitud de constitución de servidumbre, menciona dentro de ellos uno que nos llama la 

atención, a saber: 

" Articulo 141. Cuando se trate de constitución de servidumbre, el solicitante, 
además de los datos del articulo I 39 de este Reglamento, dará los siguientes: ... 
. . . IV. Clase de servidumbre que desee constituir, expresando si es interna o 
externa ... " 

Nuevamente el reglamento se encuentra por encima de la Ley, lo que amerita los 

mismos comentarios que respecto a este tópico hemos hecho. 

Posteriormente se establece el procedimiento que ha de seguirse para que la Secretaria 

pueda resolver sobre la procedencia de la constitución de la servidumbre, mismo que a 

diferencia de los textos legales que le suceden, no se incluye el procedimiento por el 

cual la secretaria resolverá favorablemente la constitución de la servidumbre para el 

caso de que se cuente con la conformidad del afectado, procedimiento llamémosle 

sumario para la constitución del la misma. 

Lo que nos llama un poco la atención es el hecho de que en este reglamento, si existe 

una disposición expresa en donde se señalan los supuestos en que la oposición del 

afectado puede fundarse que son: 
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"Artículo 150. Se consideran causas de oposición a ... constltuclón de servidumbre, las 
siguientes: 
!.- Que no sean necesarias; 
lI. • La Inconveniencia de llevarlas a cabo en la forma o extensión solicitada, si los 
efectos que con ellas se pretenda obtener, puedan lograrse en forma menos gravosa 
para el afectado, y 
III. • El hecho de que abarquen o perjudiquen, cualquier bien de Interés o de uso 
público." 

93 

Además como dato interesante encontramos que las diferencias en el monto de la 

indemnización, no se consideran como causa de oposición, según lo establee~ el artículo 

151. 

El artículo 152; por su parte además de estab}ecer la obligación genérica de no causar 

más daño que el estrictamente necesario en el uso de la servidumbre, establece una 

restricción especial, para el caso de las internas, pues establece que: 

" ... El ejercicio de una servidumbre Interna no autoriza a cortar un tiro ni a pasar 
debajo de tiros verticales con socavones o con cualquier obra minera, salvo que se 
cuente con el consentimiento del titular del lote sirviente. 

El artículo 154 establece un precepto que si bien es cierto no· aporta algún dato de 

importancia en razón de la servidumbre, si lo hace con relación al tema que 

estudiábamos al referirnos al concepto de los minerales, al citado articulo señala: 

" Cuando el beneficiarlo de una servidumbre haya extraído sustancias minerales del 
lote sirviente, deberá ponerlas a disposición del concesionario del mismo o de la 
Secretaria, en su caso, dando aviso a quien corresponda. 
SI el titular del lote sirviente o la Secretaría no disponen de las sustancias extraídas, 
dentro del plazo de 90 días naturales, quedarán en la superficie a riesgo del primero 
o de la secretarla". 

Las cuestiones a plantear son las siguientes, durante ese lapso de 90 dias, quien goza de 

la servidumbre, tendrá alguna obligación respecto de ese mineral? Podrá ser 

considerado como un depositario? O más grave aún, si pasan estos noventa días el 

titular de la concesión sirviente no dispone de él, de quien es el mineral? De la nación? 

El mineral ya está extraído ya fue separado del subsuelo, es un bien mostrenco? 

Cuestiones estas escapan al objeto de nuestra tesis pero no dejan de ser datos 

importantes que nos hablan de la escasa legislación que en materia minera existe. 
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Para concluir este capítulo refirámonos a la servidumbre minera como esa figura real, 

práctica, como aquel instrumento que en la mayoría de los casos surge del acuerdo entre 

las partes y constituye el instrumento apropiado para facilitar los trabajos de exploración 

y explotación de los minerales del subsuelo mexicano. 

5.4.5 LA SERVIDUMBRE MfNERA, UNA VISIO.N PRÁCTICA 

En la práctica, para la constitución de servidumbres mineras se siguen procedimientos 

que pudieran parecer se alejan un tarifo de I~ que prevé en forma· expresa la ley y 

reglamento vigentes, quizás porque esta práctica no ha cambiado desde hace 

muchísimos años. 

La necesidad de establecer una servidumbre interna surge en la mayoría de los casos 

cuando el concesionario que requiere. dicha servidumbre, planea excavar un socavón 

con el objeto de unir obras mineras preexistentes dentro de sus lotes o para iniciar una 

nueva actividad de extracción de mineral más allá del lote minero que quiere cruzar. 

Las razones para internarse en un lote ajeno pueden ser muy variadas, por ejemplo: una 

distancia mas corta, mayor facilidad técnica o económica para la ventilación de la obra, 

una mejor calidad de la roca que debe perforarse, etc. Pero siempre significa para el 

minero una ventaja técnica económica o al menos, práctica desde el punto de vista 

operacional. 

Lo más usual es negociar co~ el titular del lote que se pretende afectar con el fin de que 

este, manifieste su consentimiento para la constitución de la servidumbre, a cambio de 

lo cual, puede recibir uno o varios pagos en numerario y además el derecho a utilizar la 

misma obra minera ya sea para pasar o para partir de ella, iniciando otras obras mineras 

o utilizándola como base para trabajos de exploración, especialmente la perforación de 

barrenos que extraen muestras de mineral a cien o doscientos metros de distancia y que 

le permitirán conocer mejor el potencial de su propio lote. 
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Decir que la obra minera es un socavón de paso, no solo significa que por él transitarán 

personas y equipos, sino que también a lo largo del mismo se instalarán tuberías para la 

conducción de agua, aire a presión o líneas eléctricas. 

Alcanzado el acuerdo, se celebra el contrato, se ratifican sus firmas, ante notario o 

corredor público y se procede a su inscripción en el Registro Público de Mineria. 

En algunas ocasiones, además de contar con el contrato inscrito y teniendo el 

consentimiento del titular del lote afectado, se tramita ante la Dirección General de 

Minas la resolución que declara la servidumbre, produciéndose con ello un doble efecto, 

esto es redundante desde el punto de vista juridico, pero que evidentemente, genera una 

sensación de mayor seguridad para las partes, en especial para el beneficiado de la 

servidumbre. 

Aun cuando por otras razones técnicas tales como caminos, tuberias, construcciones, 

etc. es muy frecuente que se siga un proceso semejante para obtener del propietario de 

un terreno superficial una servidumbre a favor del lote minero. En este caso, además de 

la inscripción en el Registro Público de Minería se procederá a la inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad que corresponda. 

No es frecuente aunque tampoco imposible ver servidumbres obtenidas únicamente a 

través del trámite ante la Dirección General de Minas y mucho menos, cuando el otro 

concesionario o el propietario del terreno se opongan y defiendan con argumentos de 

carácter técnico y legal, con el propósito de desvirtuar la pretensión del solicitante. 

Como un procedimiento mixto y también relativamente frecuente en la práctica se sigue 

el que prevé el artículo 56 del Reglamento vigente, se supone que al momento de 

presentar la solicitud de servidumbre ante la Dirección General de Minas, se demuestra 

la conformidad del afectado, evitándose con ello cualquier controversia sobre la 

necesidad técnica la procedencia legal o el monto de la indemnización y también el 

procedimiento a que se refiere el articulo 57 del mismo Reglamento, que regula una 

visita de inspección, con la presencia de las partes y por supuesto del dictaminador de la 

Secretaria. 
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Este procedimiento rápido a que se refiere el citado articulo 56, conocido 

coloquialmente como Fast 7rack es _una novedad de la legislación vigente, en su 

momento fue incluido porque asi se venia haciendo desde la vigencia de la ley anterior, 

acreditándose con esto la respuesta legal a una práctica generada en el grupo social. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los Derechos Reales concebidos como figuras jurídicas de existencia 

práctica, no deben su naturaleza a las situ.acionesdepoderque u~ individuo pueda 

ejercer sobre un bien, tales. como el uso, disfrute, detentación o incluso la facultad de 

disposición. Es por lo que la tradicional distinción entre Derecho Real y Personal se 
. . . 

ha ido diluyendo. 

SEGUNDA.- La seíVidumbre como gravamen real sólo puede encontrar su origen en 

un derecho Real superior como lo es la propiedad .. 

TERCERA.- En Derecho. Positivo Mexicano, es la norma la que determina la 

naturaleza jurídica de los Derecho~ Reales. Existirá un der~cho ·Real. cuando la norma 

asi lo establezca. La nor!Tla jyridiéa se manifiesta. d_entro d.e.f cortexto de los derechos 

reales como un elementci constitütivo de los mi~mos. 

CUARTA.- El texto constit~ciónal ~s clefÓ:,N"ó es posible constituir derechos reales 

a través de una éoncesión y ·~ntlj~fidié~ ~eri~ l:>ús~ar un interpretación contraria a la 

Norma Suprema enun~)i{y~~*~~d~~a_ré¡uia: 
'._\~ -"'.. _:. - _i.- -_ 

·>·-'.':;'_~-:;-

QUINTA.- Las cóífoesiories mineras entendidas como actos administrativos que 

crean una relación eritr~ l.l~·~aiticular.y los órganos de la administración Pública, no 

crean derechos r~al~f Ja:~ . sófo permiten la exploración, explotación y 

aprovechamientÓd~ losmi~erales y sustancias, entendidos éstos como diferentes de 

los componentes del subsuelo y es eri razón de éstos, que el titular de la concesión 

podrá exigir de quien esté legitimado para ello; la constitución de una servidumbre. 

SEXTA.- Contrario a lo que podría interpretarse del texto de la Ley Minera y su 

Reglamento, las concesiones no confieren a sus titulares la posibilidad de constituir 

derechos reales, pues el legislador ha impuesto un obstáculo jurídico insuperable, al 

establecer en el texto del artículo 20 de la Ley General de Bienes Nacionales lo 

siguiente: Las concesiones sobre bienes de dominio público no crean derechos reales. 
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SÉPTIMA.- El interés público que subyace en toda concesión, otorga al titular de la 

misma la posibilidad de exigir a los dueños o titulares de los predios o lotes 

sirvientes, un conjunto de obligaciones, que generalmente se traducen en conductas 

de tolerancia, cuyo cumplimiento estará siempre garantizado por la acción del 

Estado, a través de diversos mecanismos que incluyen a la expropiación misma. 

No es sino la protección por parte del Estado al titular de una concesión, lo que 

desencadena una serie de efectos jurídicos que asemejan a los derechos derivados del 

titulo de concesión con los Derechos Reales. 

OCTAVA.- No se debe confundir el derecho que tiene un concesionario de exigir al 

dueño del predio sobre el cual recae dicha concesión, la constitución de una 

servidumbre, con la facultad que tiene todo dueño de constituir derechos reales sobre 

su propiedad. El titular de la concesión no está legitimado para constituir 

servidumbres, su derecho, consiste en. exigir a quien si tiene esta facultad, la 

constitución de las mismas. 

NOVENA.- Resulta imposible hablar de una servidumbre administrativa en materia 

minera como una institución jurídica independiente, o como un derecho real de 

carácter administrativo, pues su escasa regulación y la imposibilidad por parte del 

titular de la concesión de ser é.1 quien constituya el derecho real no le permite tener 

vida propia. 

DÉCIMA.- Cuando el legislador se refiere a las.servidumbres en el texto de la Ley 

Minera y su reglamento, no puede sino estar hablando de la servidumbre Civil, 

aunque en el caso especifico ésta encuentra su causa en la necesidad por parte de un 

concesionario, de servirse de ella para cumplir con los fines propios de su titulo de 

concesión, y que no obstante se requiera la inscripción de la misma en el Registro 

Público de Minería para que surta efectos contra terceros, y la Ley Minera así como 

su reglamento añadan reglas especificas para su constitución, de ninguna manera se 

puede decir que la naturaleza de este derecho real ha mutado para convertirse en un 

derecho real de tipo administrativo. 

UNDÉCIMA.- Resulta imposible decir que el texto de la Ley Minera, al referirse a 

las servidumbres, se manifiesta en flagrante contradicción frente a las disposiciones 
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de la Ley General de Bienes Nacionales, cuando ésta prohibe la constitución de 

derechos reales derivados de un título de concesión, pues de una detenida lectura del 

articulo 19 de la Ley minera en su !Tacción cuarta, se infiere que la concesión 

confiere el derecho de obtener la constitución de servidumbres, y en ningún 

momento dice que el titular de una concesión podrá por sí mismo y como derecho 

derivado de su título, constituir el referido derecho real. 

Creemos que si seria conveniente modificar el texto legal, sólo para efectos de 

brindar más claridad en la institución, y evitar así errores en cuanto a la apreciación 

de la naturaleza propia del derecho en cuestión. La redacción propuesta seria la 

siguiente: 

ARTICULO 19.- Las concesiones de exploración y de explotación confieren derecho 

a: 
... IV Obtener la expropiación y ocupación temporal, de los terrenos Indispensables 

para llevar a cabo las obras y trabajos de exploración, explotación y beneficio, así 

como para el depósito de terreros, jales, escorias y graseros, o la constitución por 

parte del duei'lo de dichos predios, de las servidumbres, sean superflclales o 

Internas, que sean necesarias para el cumplimiento de los referidos flnes .... 

DUODÉCIMA.- En la reforma legal propuesta, nótese como se ha incluido la 

existencia del tipo de servidumbre interna, es decir aquella, que no habrá de ser 

superficial, sino que ha de manifestarse como un .trazo subterráneo a través del 

subsuelo. De esta forma .se subs~ñ(~l~f!c>i' legislativo sobre la inconstitucionalidad 

de una figura contemplada en ~n ie~l~fu~Üt~ Já.s ~~ en la ley que le dio origen. 

No consideramos necesario, qu~ 1J. f~clllsión de la servidumbre interna en el texto de 

la Ley Minera es motivo suficiente'para su regulación específica en el Código Civil, 

toda vez que esta figura, no obstante la peculiaridad de que un derecho real sea 

constituido en el subsuelo dé un predio para que sirva a otro, no atenta contra 

ninguno de los elementos que definen a este derecho real. Pues sigue existiendo un 

gravamen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente a 

distinto dueño. Y esto en Derecho Positivo Mexicano es conocido como 

Servidumbre. 

-¡ 
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